
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del martes 6 de septiembre de 2016, de con-
formidad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TARIFAS ELÉCTRICAS QUE ACTUALMENTE SE COBRAN EN LOS 
MUNICIPIOS DE CAMARGO, GUERRERO, MIER, MIGUEL ALEMÁN Y
NUEVO LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS

De la diputada Yahleel Abdalá Carmona, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, relativo a las
tarifas eléctricas que actualmente se cobran en los municipios de Camargo, 
Guerrero, Mier, Miguel Alemán y Nuevo Laredo, estado de Tamaulipas. Se remite a
la Comisión de Energía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LLEVEN A CABO LOS ANÁLISIS Y TRÁMITES CORRESPONDIENTES
CON EL FIN DE DECRETAR AL POLÍGONO DEL CAÑÓN DEL ARCE EN
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, COMO ÁREA DE PROTECCIÓN DE 
RECURSOS NATURALES

Del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Semarnat, para que a través de la Conanp, lleven a cabo los análisis y trámites
correspondientes con el fin de decretar al polígono del Cañón del Arce en Ense-
nada, Baja California, como área de protección de recursos naturales. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . 

PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES
FORZADAS

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo federal, a reconocer la competencia del comité contra
la desaparición forzada, de acuerdo a los artículos 31 y 32 de la convención inter-
nacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forza-
das, adoptada por la ONU. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPULSAR AL SECTOR TURÍSTICO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTLA,
CHIAPAS, PRINCIPALMENTE EN LA DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA
PIEDRA DE HUIXTLA

Del diputado Enrique Zamora Morlet y de diversos diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, proposición con punto
de acuerdo, por el que se exhorta a la Sectur, para impulsar al sector turístico en
el municipio de Huixtla, Chiapas, principalmente en la difusión y promoción de la
Piedra de Huixtla. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . 

MODIFIQUE LA NOM-194-SCFI-2015, “DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD
ESENCIALES EN VEHÍCULOS NUEVOS-ESPECIFICACIONES DE 
SEGURIDAD”

Del diputado Jesús Serrano Lora, del Grupo Parlamentario de Morena, proposi-
ción con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Comité Consultivo Nacional
de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de
Comercio de la SE, para que modifique la NOM-194-SCFI-2015, “Dispositivos de
seguridad esenciales en vehículos nuevos-especificaciones de seguridad”. Se re-
mite a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROBLEMA DE INSEGURIDAD QUE SE PRESENTA EN LA COLONIA LAS
JUNTAS EN EL MUNICIPIO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
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SCT, para implementar acciones necesarias para solucionar el problema de inse-
guridad que se presenta en la colonia Las Juntas en el municipio de Tlaquepaque,
Jalisco, debido a las obras inconclusas sobre las vías del tren. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTALE SU ASAMBLEA CONSULTIVA, CONFORME AL ARTÍCULO 53 Y
SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

De la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido 
Encuentro Social, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que por conducto del Conadis, instale su Asamblea Consulti-
va, conforme al artículo 53 y sexto transitorio de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FOMENTAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE
ACCIDENTES ISQUÉMICOS TRANSITORIOS

Del diputado Cirilo Vázquez Parissi, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, proposición punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud, a fomentar campañas de difusión para la prevención de 
accidentes isquémicos transitorios (AIT). Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISEÑEN, IMPLEMENTEN Y REFUERCEN LOS PROGRAMAS PARA LA
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS DIVERSOS TRASTORNOS DE LA
CONDUCTA ALIMENTARIA

De la diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los in-
tegrantes del Sistema Nacional de Salud, para que, diseñen, implementen y re-
fuercen los programas para la prevención y atención de los diversos trastornos de
la conducta alimentaria. Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . 

DIFUNDAN LA JUSTIFICACIÓN DE LA LICITUD DE LA ADJUDICACIÓN
DE HECTÁREAS CEDIDAS EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO A UN
PARTICULAR

De la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de la Sedatu, así como el Registro
Agrario Nacional, difundan la justificación de la licitud de la adjudicación de 
hectáreas cedidas en donación a título gratuito a un particular. Se turna a la 
Comisión de Reforma Agraria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INVESTIGACIÓN RESPECTO DEL CONSENTIMIENTO DE LA DIRIGEN-
CIA DEL PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA DE MORELOS DEL PAGO AL
AHORA EDIL DE CUERNAVACA, MORELOS, PARA PARTICIPAR EN LA
CONTIENDA ELECTORAL 2015

De la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Conse-
jo General del INE, para que a través de la Unidad Técnica de Fiscalización en
coordinación con la CNBV, la PGR, la ASF y la CNDH, realicen una investi-
gación respecto del consentimiento de la dirigencia del Partido Social Demó-
crata de Morelos del pago al ahora edil de Cuernavaca, Morelos, para partici-
par en la contienda electoral 2015, por medio de un contrato entre particulares.
Se remite a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORME SOBRE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
EMPLEADOS POR LA VISITA DEL CANDIDATO DONALD TRUMP
EL PASADO 31 DE AGOSTO, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE DICHA
REUNIÓN

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que difunda un informe sobre los recursos humanos y finan-
cieros empleados por la visita del candidato Donald Trump el pasado 31 de agosto,
así como los resultados de dicha reunión. Se turna a la Comisión de Relaciones
Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGUEN Y SANCIONEN EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA
DE PERSONAS

Del diputado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob,
y a la PGR, para que en colaboración con las autoridades estatales, investiguen y
sancionen el delito de desaparición forzada de personas. Se remite a la Comisión
de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REINSTALACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN A SOLICITANTES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN EL MUNICIPIO DE PIEDRAS
NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN EL MUNICIPIO DE
REYNOSA, TAMAULIPAS

Del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, relativo a la
reinstalación de los centros de atención a solicitantes de los Estados Unidos de
América, en el municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, así como
en el municipio de Reynosa, Tamaulipas. Se turna a la Comisión de Relacio-
nes Exteriores, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SEDATU, AL GOBIERNO DE QUINTANA ROO Y AL GOBIERNO MUNICIPAL
DE BENITO JUÁREZ, A QUE CONCLUYAN EL PROCESO DE REGULARI-
ZACIÓN DE LOTES

De la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a la Sedatu, al gobierno de Quintana Roo y al gobierno municipal de 
Benito Juárez, a que concluyan el proceso de regularización de lotes en las colo-
nias de más alta marginalidad en el citado municipio. Se remite a la Comisión de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

SESIÓN SOLEMNE EN RECONOCIMIENTO DE LA FACULTAD DE 
QUÍMICA DE LA UNAM, POR SUS 100 AÑOS DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS

De la diputada Patricia Aceves Pastrana, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se acuerda realizar una sesión so-
lemne en reconocimiento de la Facultad de Química de la UNAM, por sus 100
años de actividades académicas, de investigación y de contribución al desarrollo
científico e industrial del país. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para
su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESA-ACUEDUCTO ZAPOTILLO Y VIGILE EL PLAN DE RESCATE 
FINANCIERO DE LA EMPRESA ABENGOA

Del diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta al titular de Conagua, haga pública la información sobre las condiciones y avan-
ces del proyecto de la Presa-Acueducto Zapotillo y vigile el plan de rescate finan-
ciero de la empresa Abengoa a la que se le concesionó dicho proyecto para el
cumplimiento de sus obligaciones. Se remite a la Comisión de Recursos Hidráuli-
cos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÚGICA, MICHOACÁN, EN LAS
DEMARCACIONES QUE PARTICIPARÁN DEL SUBSIDIO PARA LA
SEGURIDAD EN LOS MUNICIPIOS DE 2017

De la diputada Araceli Saucedo Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta a la Segob y al Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la incorporación del
municipio de Múgica, Michoacán, en las demarcaciones que participarán del sub-
sidio para la seguridad en los municipios de 2017. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECISIÓN DE LICONSA DE COMPRAR LECHE EN POLVO EN EL
EXTRANJERO EN 2016

De la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, relativo a la decisión de Liconsa de comprar 
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leche en polvo en el extranjero en 2016. Se remite a la Comisión de Desarrollo So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECONOCIMIENTO PÚBLICO A LOS DEPORTISTAS MEXICANOS CON
SÍNDROME DE DOWN QUE PARTICIPARON EN LOS PRIMEROS JUEGOS
DE LA TRISOMÍA CELEBRADOS EN FLORENCIA, ITALIA

De la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a las 
comisiones de Deporte y de Juventud organicen un reconocimiento público a los
deportistas mexicanos con síndrome de down que participaron en los Primeros
Juegos de la Trisomía celebrados en Florencia, Italia, durante el mes de julio. Se
turna a las Comisiones Unidas de Deporte, y de Juventud, para dictamen . . . . . . 

LINDEROS DE LAS PROPIEDADES DEL CENTRO ECOLÓGICO DE 
AKUMAL

De la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, relativo a los lin-
deros de las propiedades del Centro Ecológico de Akumal. Se remite a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

RIESGOS AMBIENTALES Y A LA SALUD, DERIVADOS DE LA DISPOSI-
CIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO MÉDICO JESÚS GILBERTO GÓMEZ
MAZA

De la diputada Araceli Damián González y del diputado Guillermo Santiago Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, proposición con punto de acuerdo,
relativo a los riesgos ambientales y a la salud, derivados de la disposición de resi-
duos del Centro Médico Jesús Gilberto Gómez Maza, y de la operación del relle-
no sanitario concesionado a la empresa Proactiva en el municipio de Tuxtla Gu-
tiérrez, Chiapas. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN Y SE PREVENGA LA COMISIÓN DE
DELITOS EN LAS VÍAS FÉRREAS DEL PAÍS

De la diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, relativo al diseño e imple-
mentación de mecanismos y estrategias que procuren, el restablecimiento del or-
den y se prevenga la comisión de delitos en las vías férreas del país. Se remite a
la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFUERCEN LAS ACCIONES DE SEGURIDAD, SUPERVISIÓN, CONTROL
Y VIGILANCIA INTERNAS PARA EVITAR LA INSTALACIÓN DE TOMAS
CLANDESTINAS EN EL PAÍS

Del diputado David Jiménez Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta a Pemex, a la Sedena, a la Semar, a la PGR y a la PF, para que de forma con-
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junta refuercen las acciones de seguridad, supervisión, control y vigilancia inter-
nas para evitar la instalación de tomas clandestinas en el país. Se turna a las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Marina, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTEN MECANISMOS Y ESTRATEGIAS COORDINADAS PARA
LA PREVENCIÓN DE LA OBSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS GENERALES DE
COMUNICACIÓN

De la diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al 
Ejecutivo federal, para que a través de la Segob y de la SCT, trabajen de manera
conjunta y diseñen e implementen mecanismos y estrategias coordinadas para la
prevención de la obstrucción en las vías generales de comunicación. Se remite a
la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFIQUE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 95 DEL REGLA-
MENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PROTEC-
CIÓN SOCIAL EN SALUD

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta al Ejecutivo federal, a la Secretaría de Salud y al Consejo de Salubridad
General, para que se modifique el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamen-
to de la Ley General de Salud en materia de protección social en salud. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFUNDA LA RECOMENDACIÓN PROCEDENTE RELATIVA A LA QUEJA
CNDH/1/2013/3676/Q, DONDE SE ACREDITÓ LA TORTURA EN CONTRA
DEL SEÑOR DAVID VARGAS ARAUJO

Del diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta a la CNDH, para que difunda la recomendación procedente relativa a la queja
CNDH/1/2013/3676/Q, donde se acreditó la tortura en contra del señor David
Vargas Araujo. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. . .

INFORME DE LA CIDH DENOMINADO SITUACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS EN MÉXICO

De la diputada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, relati-
vo al informe de la CIDH denominado Situación de Derechos Humanos en Méxi-
co, publicado el pasado 2 de marzo de 2015. Se turna a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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RELATIVO A LO SUSCITADO EN EL CENTRO DE PREVENCIÓN Y
READAPTACIÓN SOCIAL DE TOPO CHICO, EN MONTERREY, NUEVO
LEÓN

De la diputada Ma. Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, relati-
vo a lo suscitado en el Centro de Prevención y Readaptación Social de Topo 
Chico, en Monterrey, Nuevo León y otros penales. Se remite a la Comisión de 
Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL QUE DÉ SEGUIMIENTO A
LOS HECHOS OCURRIDOS EN NOCHIXTLÁN, OAXACA EL 19 DE JUNIO
DE 2016

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una Comisión Especial que dé seguimiento a los hechos ocurridos en
Nochixtlán, Oaxaca el 19 de junio de 2016. Se turna a la Junta de Coordinación
Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFUNDA LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ADEUDOS DE EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES EN TÉRMINOS DE LOS COMPROMISOS DE
GASTO PARA 2015 Y SU IMPACTO SOBRE EL DESEMPEÑO DE EMPRESA
PRODUCTIVA DEL ESTADO

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
evolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
a Petróleos Mexicanos, para que difunda la información sobre los adeudos de ejer-
cicios fiscales anteriores en términos de los compromisos de gasto para 2015 y su
impacto sobre el desempeño de empresa productiva del Estado. Se remite a la Co-
misión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGACIÓN QUE SE SIGUE CON LA EMPRESA OCEANOGRAFÍA
SA DE CV Y SUS ACCIONISTAS

De la diputada Norma Rocío Nahle, del Grupo Parlamentario de Morena, propo-
sición con punto de acuerdo, relativo a la investigación que se sigue con la em-
presa Oceanografía SA de CV y sus accionistas. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESVÍO DE RECURSOS DE PROGRAMAS SOCIALES DE SEDESOL PARA
APOYAR LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PRI EN EL ESTADO DE
VERACRUZ

De la diputada Norma Rocío Nahle, del Grupo Parlamentario de Morena, propo-
sición con punto de acuerdo, relativo al desvío de recursos de programas sociales
de Sedesol para apoyar las campañas electorales del PRI en el estado de Veracruz.
Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANALICE LA POLÍTICA EXTERIOR DESARROLLADA POR EL EJECUTIVO
FEDERAL, AL INVITAR A DONALD TRUMP

Del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena, propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado, para que analice la
política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal, al invitar a Donald Trump.
Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . 

DECLARAR PERSONA NON GRATA AL EMPRESARIO DONALD TRUMP

De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, a decla-
rar persona non grata al empresario Donald Trump. Se remite a la Comisión de Re-
laciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CREACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO QUE DÉ SEGUIMIENTO A LOS 
HECHOS OCURRIDOS EN NOCHIXTLÁN, OAXACA

De diversos diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, proposi-
ción con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación de un grupo de tra-
bajo que dé seguimiento a los hechos ocurridos en Nochixtlán, Oaxaca, el pasado
19 de julio de 2016. Se turna a Junta de Coordinación Política, para su atención.
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del martes 6 de septiembre de
2016, de conformidad con el artículo 100, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble Asamblea los turnos dictados a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 6 de
septiembre de 2016 y que no fueron abordadas.(*) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Presidente.» 

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, relativo a las tarifas eléctricas que
actualmente se cobran en los municipios de Camargo, Gue-
rrero, Mier, Miguel Alemán y Nuevo Laredo, estado de Ta-
maulipas, a cargo de la diputada Yahlel Abdalá Carmona,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semar-
nat, para que a través de la Conanp, lleven a cabo los aná-
lisis y trámites correspondientes con el fin de decretar al
polígono del Cañón del Arce en Ensenada, Baja California,
como área de protección de recursos naturales, a cargo del
diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a reconocer la competencia del Comité contra la
desaparición forzada, de acuerdo a los artículos 31 y 32 de
la Convención Internacional para la protección de todas las
personas contra las desapariciones forzadas, adoptada por
la ONU, a cargo de la diputada Cristina Ismene Gaytán

Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sectur,
para impulsar al sector turístico en el municipio de Huix-
tla, Chiapas, principalmente en la difusión y promoción de
la Piedra de Huixtla, a cargo del diputado Enrique Zamora
Morlet y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Comité
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio
de la SE, para que modifique la NOM-194-SCFI-2015,
“Dispositivos de seguridad esenciales en vehículos nue-
vos-Especificaciones de seguridad”, a cargo del diputado
Jesús Serrano Lora, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT,
para implementar acciones necesarias para solucionar el
problema de inseguridad que se presenta en la Colonia las
Juntas en el municipio de Tlaquepaque, Jalisco, debido a
las obras inconclusas sobre las vías del tren, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que por conducto del Conadis, instale su
Asamblea Consultiva, conforme al artículo 53 y sexto tran-
sitorio de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, a cargo de la diputada Melissa Torres
Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a fomentar campañas de difusión para la
prevención de accidentes isquémicos transitorios (AIT), a
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cargo del diputado Cirilo Vázquez Parissi, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los inte-
grantes del Sistema Nacional de Salud, para que, diseñen,
implementen y refuercen los programas para la prevención
y atención de los diversos trastornos de la conducta ali-
mentaria, a cargo de la diputada Jacqueline Nava Mouett,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Sedatu, así como el Re-
gistro Agrario Nacional, difundan la justificación de la li-
citud de la adjudicación de hectáreas cedidas en donación
a título gratuito a un particular, a cargo de la diputada Isau-
ra Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Conse-
jo General del INE, para que a través de la Unidad Técni-
ca de Fiscalización en coordinación con la CNBV, la PGR,
la ASF y la CNDH, realicen una investigación respecto del
consentimiento de la dirigencia del Partido Social Demó-
crata de Morelos del pago al ahora edil de Cuernavaca,
Morelos, para participar en la contienda electoral 2015, por
medio de un contrato entre particulares, a cargo de la dipu-
tada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que difunda un informe sobre los recursos
humanos y financieros empleados por la visita del candi-
dato Donald Trump el pasado 31 de agosto, así como los
resultados de dicha reunión, a cargo de la diputada Claudia
Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

13. Con punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Segob,
y a la PGR, para que en colaboración con las autoridades
estatales, investiguen y sancionen el delito de desaparición

forzada de personas, a cargo del diputado Gonzalo Guízar
Valladares, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, relativo a la reinstalación de los
centros de atención a solicitantes de los Estados Unidos de
América, en el municipio de Piedras Negras, Coahuila de
Zaragoza, así como en el municipio de Reynosa, Tamauli-
pas, a cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Seda-
tu, al gobierno de Quintana Roo y al gobierno municipal de
Benito Juárez, a que concluyan el proceso de regulariza-
ción de lotes en las colonias de más alta marginalidad en el
citado municipio, a cargo de la diputada Isaura Ivanova
Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se acuerda realizar
una sesión solemne en reconocimiento de la Facultad de
Química de la UNAM, por sus 100 años de actividades
académicas, de investigación y de contribución al desarro-
llo científico e industrial del país, a cargo de la diputada
Patricia Aceves Pastrana, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de Conagua, haga pública la información sobre las condi-
ciones y avances del proyecto de la Presa-Acueducto Za-
potillo y vigile el plan de rescate financiero de la empresa
Abengoa a la que se le concesionó dicho proyecto para el
cumplimiento de sus obligaciones, a cargo del diputado
Francisco Ricardo Sheffield Padilla, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
y al Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la incorpo-



ración del municipio de Múgica, Michoacán, en las demar-
caciones que participarán del subsidio para la seguridad en
los municipios de 2017, a cargo de la diputada Araceli Sau-
cedo Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

19. Con punto de acuerdo, relativo a la decisión de Licon-
sa de comprar leche en polvo en el extranjero en 2016, a
cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las Co-
misiones de Deporte y de Juventud organicen un reconoci-
miento público a los deportistas mexicanos con síndrome
de down que participaron en los Primeros Juegos de la Tri-
somía celebrados en Florencia, Italia, durante el mes de ju-
lio, a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Deporte, y de Juventud, pa-
ra dictamen

21. Con punto de acuerdo, relativo a los linderos de las pro-
piedades del Centro Ecológico de Akumal, a cargo de la
diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

22. Con punto de acuerdo, relativo a los riesgos ambienta-
les y a la salud, derivados de la disposición de residuos del
Centro Médico Jesús Gilberto Gómez Maza, y de la opera-
ción del relleno sanitario concesionado a la empresa Pro-
activa en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, sus-
crito por los diputados Araceli Damián González y
Guillermo Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, relativo al diseño e implemen-
tación de mecanismos y estrategias que procuren, el resta-
blecimiento del orden y se prevenga la comisión de delitos

en las vías férreas del país, a cargo de la diputada Alejan-
dra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Pemex,
a la Sedena, a la Semar, a la PGR y a la PF, para que de for-
ma conjunta refuercen las acciones de seguridad, supervi-
sión, control y vigilancia internas para evitar la instalación
de tomas clandestinas en el país, a cargo del diputado Da-
vid Jiménez Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Marina, para
dictamen.

25. Con punto de acuerdo,, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo federal, para que a través de la Segob y de la SCT, tra-
bajen de manera conjunta y diseñen e implementen meca-
nismos y estrategias coordinadas para la prevención de la
obstrucción en las vías generales de comunicación, a cargo
de la diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a la Secretaria de Salud y al Consejo de Salu-
bridad General, para que se modifique el segundo párrafo
del artículo 95 del Reglamento de la Ley General de Salud
en materia de protección social en salud, a cargo del dipu-
tado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
CNDH, para que difunda la recomendación procedente re-
lativa a la queja CNDH/1/2013/3676/Q, donde se acreditó
la tortura en contra del señor David Vargas Araujo, a cargo
del diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

28. Con punto de acuerdo, relativo al informe de la CIDH
denominado Situación de Derechos Humanos en México,
publicado el pasado 2 de marzo de 2015, a cargo de la
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diputada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

29. Con punto de acuerdo, relativo a lo suscitado en el Cen-
tro de Prevención y Readaptación Social de Topo Chico, en
Monterrey, Nuevo León y otros penales, a cargo de la dipu-
tada Ma. Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

30. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial que dé seguimiento a los hechos
ocurridos en Nochixtlán, Oaxaca el 19 de junio de 2016, a
cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

31. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Petróle-
os Mexicanos, para que difunda la información sobre los
adeudos de ejercicios fiscales anteriores en términos de los
compromisos de gasto para 2015 y su impacto sobre el de-
sempeño de empresa productiva del Estado, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

32. Con punto de acuerdo, relativo a la investigación que
se sigue con la empresa Oceanografía SA de CV y sus ac-
cionistas, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

33. Con punto de acuerdo, relativo al desvío de recursos de
programas sociales de Sedesol para apoyar las campañas
electorales del PRI en el estado de Veracruz, a cargo de la
diputada Norma Rocío Nahle, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

34. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado,
para que analice la política exterior desarrollada por el Eje-
cutivo federal, al invitar a Donald Trump, a cargo del dipu-

tado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

35. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE,
a declarar persona non grata al empresario Donald Trump,
a cargo de la diputada Xóchitl Hernández Colín, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

36. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de un grupo de trabajo de seguimiento a los hechos ocurri-
dos en Nochixtlán, Oaxaca, el pasado 19 de julio de 2016,
suscrito por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.»

TARIFAS ELÉCTRICAS QUE ACTUALMENTE SE
COBRAN EN LOS MUNICIPIOS DE CAMARGO,
GUERRERO, MIER, MIGUEL ALEMÁN Y NUEVO
LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a las tarifas
eléctricas vigentes en Camargo, Guerrero, Mier, Miguel
Alemán y Nuevo Laredo, Tamaulipas, a cargo de la dipu-
tada Yahlel Abdalá Carmona, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, Diputada Federal Yahleel Abdala Carmona, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional de la Sexagésima Tercera Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, nu-
meral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo al tenor de
las siguientes:

Consideraciones

1.- El cambio climático es una realidad que afecta a todos
los países en el mundo, de acuerdo a la ONU durante este
siglo la temperatura de la superficie mundial podría au-
mentar hasta en 3°C y podría ser mayor en algunas zonas



del planeta, también señala que las personas más pobres y
vulnerables serán los más afectados por este fenómeno1. 

2.- En México no somos ajenos a esta realidad, razón por
la cual en los últimos años hemos sido testigos de distintos
fenómenos meteorológicos y temperaturas extremas en el
país, de acuerdo a la CONAGUA en su Reporte Anual del
Clima en México 20152, durante ese año la temperatura
media nacional resulto 1.1 °C por arriba de la media com-
prendida de los años 1981 al 2010, igualando así al año
2014 como el más caluroso desde 1971.

3.- En el caso concreto del Estado de Tamaulipas es cono-
cida la diversidad de climas que existen en él, de acuerdo
al sistema de información económica de Tamaulipas (SIE-
TAM) la entidad se puede subdividir en tres zonas climáti-
cas las cuales van desde los climas semisecos y semicáli-
dos del centro y norte, a los climas cálidos subhúmedos del
sur y sureste además de los climas de la sierra madre3.

4.- En este orden de ideas resulta indubitable el hecho de
que la existencia de tal diversidad climática impacta direc-
tamente en las temperaturas en los diversos municipios del
Estado, siendo un ejemplo de esto el gran contraste que
existe entre las temperaturas de 18.3°C reportadas en el
mes de julio del 2014 en el municipio de Las Antonias y los
31°C alcanzados en Nuevo Laredo en el mismo periodo4,
resultado de lo anterior es una realidad que en algunas zo-
nas y con motivo de las altas temperaturas aumenta la uti-
lización y el consumo de energía por parte de aparatos
electrónicos tales como ventiladores y refrigeradores los
cuales resultan esenciales para mitigar las olas de calor y
para conservar en buen estado los alimentos de las familias
tamaulipecas.

5.- Como ya se sabe, las enfermedades y muertes relacio-
nadas con las altas temperaturas son una realidad, en ese
sentido, la Oficina de las Naciones Unidas para la Reduc-
ción del Riesgo de Desastres (UNISDR) alertó de un posi-
ble aumento de fallecimientos debido a las olas de calor
que afectan a diversos puntos del planeta, dicho organismo
señalo que se debe dedicar más atención a la gestión del
peligro que implican las temperaturas extremas si se quie-
re reducir la mortalidad causada por ese fenómeno el cual
anualmente cobra la vida en promedio de más de 7,200
personas en el mundo5. 

6.- De acuerdo al Instituto Mexicano del Seguro Social los
daños a la salud a causa de las temperaturas elevadas pue-
den ser desde quemaduras solares, calambres, agotamiento

por calor y golpes de calor entre otros, cabe mencionar que
los grupos de la población más susceptibles a dichos gol-
pes son las y los niños menores de 6 años de edad y los
adultos mayores de 65 años.6

7.- En este orden de ideas y derivado del aumento del con-
sumo de energía mencionado en el cuarto considerando de
la presente propuesta, resulta necesario e inaplazable el to-
mar medidas que apoyen a la población más vulnerable y
de escasos recursos en el Estado de Tamaulipas, si bien re-
conocemos los beneficios económicos que la reforma ener-
gética ha traído a las familias mexicanas con la reducción
del costo de las tarifas electicas, es necesario fortalecer el
apoyo a los mas vulnerables. 

8.- En este sentido y con fecha del 1 de Enero del año 2015
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
acuerdo 015/2014 mediante el cual se establecen las tarifas
finales de energía eléctrica del suministro básico a usuarios
domésticos en las cuales se establecen las categorías 1, 1A,
1B, 1C, 1D, 1E y 1F; Cada una de estas categorías varia en
su costo atendiendo al consumo de kilowatts-hora, a la
temperatura media del lugar donde se aplique y a la época
del año la cual para efectos del acuerdo se clasifican como
“Temporada de Verano” y “Temporada fuera de Verano”
siendo la primera el periodo que comprende los seis meses
consecutivos más cálidos del año, de tal manera que entre
más alta sea la temperatura la tarifa será más económica.

9.- Dicho lo anterior, es importante señalar que al ser la
temperatura un factor determinante para la clasificación de
las tarifas que se habrán de cumplir no podemos ser ajenos
a la realidad de la cual somos testigos diariamente y de la
cual padecemos las altas temperaturas que llegan a rebasar
incluso los 40ºC como se puede observar en la siguiente
ilustración obtenida de la página de la CONAGUA, situa-
ción que ha generado muertos y hospitalizados por golpes
de calor en Tamaulipas.
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10.- La salud de toda la población es un tema prioritario y
de interés público para el Estado Mexicano como lo esta-
blece el artículo 4º de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos así como diversos instrumentos in-
ternacionales de los cuales México es parte tales como la
Convención Sobre los Derechos del Niño y el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
de los cuales el primero en su artículo 24 reconoce el dere-
cho del niño al disfrute del nivel más alto de salud y el se-
gundo en su artículo 12 reconoce el derecho de toda perso-
na al disfrute del más alto nivel posible de salud física y
mental además de establecer entre otras la obligación de
los Estados parte de llevar acabo las medidas tendientes a
conseguir la reducción de la mortinatalidad y de la morta-
lidad infantil, el sano desarrollo de los niños así como a
prevenir y tratar distintos tipos de enfermedades por lo cual
a efecto de continuar con el cumplimiento de las obliga-
ciones antes mencionadas además de procurar el bienestar
y salud de las y los tamaulipecos más vulnerables ante las
altas temperaturas y por lo anteriormente expuesto, me per-
mito proponer ante esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, a la Comisión Reguladora de Energía
y a la Comisión Federal de Electricidad para que reclasifi-
quen las tarifas eléctricas que actualmente se cobran en los
municipios de Camargo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán y
de Nuevo Laredo, Tamaulipas. Aplicando de manera uni-
forme la tarifa 1F. Lo anterior a efecto de procurar el bien-
estar y salud de las y los tamaulipecos más vulnerables y
en apoyo de las economías familiares de los habitantes de
dichos municipios que debido a los climas extremos a los
que se exponen requieren de un mayor consumo de energía

para el cuidado de su salud y para tener una mejor calidad
de vida.

Notas:

1 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ONU. 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/climate-change-2/

2 Reporte del clima en México 2015, CONAGUA (p. 16)    http://
smn1.conagua.gob.mx/climatologia/analisis/reporte/Anual2015.pdf 

3 Tamaulipas: Mapa de Climas, SIETAM.  http://sietam.tamaulipas.
gob.mx/indicadores/geograficos/G-12.pdf

4 Anuario Estadístico y Geográfico de Tamaulipas 2015 (p.26)
http://www.datatur.sectur.gob.mx/ITxEF_Docs/TAMS_ANUARIO_P
DF15.pdf

5 UN warns of more heatwave deaths as climate change pushes up
temperatures, ONU http://www.un.org/sustainabledevelopment/
blog/2016/07/un-warns-of-more-heatwave-deaths-as-climate-change-
pushes-up-temperatures/

6 Temporada de calor, IMSS. http://www.imss.gob.mx/salud-en-li-
nea/temporada-de-calor

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de
2016.— Diputada Yahleel Abdala Carmona (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Energía, para dictamen.

LLEVEN A CABO LOS ANÁLISIS Y TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES CON EL FIN DE DECRETAR
AL POLÍGONO DEL CAÑÓN DEL ARCE EN ENSE-
NADA, BAJA CALIFORNIA, COMO ÁREA DE 
PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat a realizar por la Conanp los análisis y trámites
conducentes a decretar como área de protección de recur-
sos naturales el polígono del Cañón del Arce, en Ensenada,
Baja California, a cargo del diputado Wenceslao Martínez
Santos, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito Diputado Federal Wenceslao Martínez Santos,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-



cional de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en al artículo 6.
Numeral 1, fracción I; y artículo 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados; los artículos
34, numeral 1, incisos a) y c), y 42 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 205 y 207 del Reglamento de la Cámara
de Diputados someto a la atención de esta Soberanía propo-
sición con Punto de Acuerdo por el que Se exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales a través de la Comisión Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas para llevar a cabo los análisis y trámites co-
rrespondientes con el fin de decretar al Polígono del Cañón
del Arce, conocido también como parte alta del Cañón de
Doña Petra/las Pilitas en ensenada, Baja California, como
“Área de Protección de Recursos Naturales” y así contar
con el Programa de manejo adecuado, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

En el municipio de Ensenada, Baja California; existe un
lugar conocido como “parte alta del Cañón de Doña Petra”,
localizado en el rancho “La Cruz” y en parte del rancho
“Sierra de Ulloa”; cuyo equilibrio y permanencia se han
visto amenazados peligrosamente por la devastación de su
hábitat en los últimos meses.

A pesar de que la zona se encuentra actualmente amparada
por el Programa Regional de Ordenamiento Ecológico del
Corredor de San Antonio de las Minas1 (el cual prohíbe ex-
presamente desarrollar nuevos caminos o extraer materia-
les pétreos2), la realidad es que hoy en día existe daño que
ha sido ocasionado directamente al ecosistema debido al
ingreso de maquinaria pesada para abrir camino y extraer
rocas. 

Este sistema de aprovechamiento de materiales pétreos ca-
rece de un sustento técnico-científico que ha propiciado un
aprovechamiento irracional de esos recursos pétreos pre-
sentes en los lechos de los arroyos de la zona, generando
impactos importantes en la geomorfología natural de los
arroyos y en la calidad de vida de los pobladores asentados
en sus márgenes, zona de influencia y vías de comunica-
ción utilizadas para el transporte del material pétreo. 

En la extracción de arena del cauce del arroyo Guadalupe,
se ha detectado que su avance y crecimiento es un factor
importante que afecta a la dinámica natural del arroyo pro-

vocando la disminución del manto freático, aunado a que
los ingresos económicos generados por esta actividad ex-
tractiva benefician a concesionarios privados externos al
Valle de Guadalupe. 

En consecuencia, los aprovechamientos de materiales pé-
treos establecidos en los cauces de arroyos del área de or-
denamiento, deben de autorizarse sin excepción mediante
una estricta evaluación de impacto ambiental que contenga
los estudios técnicos y planteamientos de mitigación para
aquellas medidas que permitan abordar el esquema de
aprovechamiento bajo el enfoque de cuenca y con el alcan-
ce suficiente para la evaluación de los impactos acumulati-
vos de aprovechamientos individuales. Es decir, evaluando
con un enfoque regional dentro de una escala espacial y
temporal que arroje elementos concisos y suficientemente
demostrables que permitan analizar en su conjunto el im-
pacto acumulativo que tendrán, en su caso, el aprovecha-
miento de una serie de secciones del tramo del lecho de los
arroyos bajo este esquema de explotación, en el entendido
de que sin este enfoque integral las evaluaciones parciales
carecerán de sustento.

La problemática anterior responde a que en la región actual-
mente la obtención de materiales para la construcción a par-
tir de la extracción de bancos de material pétreo de cauces de
arroyos se ha incrementado, en parte, por la gran demanda
que tienen estos materiales en el vecino estado de California,
principalmente por las restricciones que la normatividad de
Estados Unidos impuso a la actividad de extracción en arro-
yos es ese país. 

La extracción de arena y grava de los cauces de arroyo ha
sido una práctica común para el desarrollo de obras de
construcción, rehabilitación de carreteras, construcción de
puentes y otras obras de interés público, con fines diferen-
tes a la explotación comercial masiva de los bancos de ma-
terial, empero ambas, ocasionan impactos sustantivos al
medio ambiente. 

Los arroyos en la región norte del municipio de Ensenada
constituyen una importante red de drenaje desde las partes
altas de las sierras Juárez y San Pedro Mártir hasta el mar,
y forman parte de una serie de subcuencas intermontañas y
costeras que dan origen a los acuíferos emplazados en los
valles. La mayor parte de estos arroyos tienen flujo inter-
mitente, y conducen los escurrimientos superficiales que se
producen de la captación pluvial de las cuencas hidrológi-
cas. 
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Toda esta situación afecta directamente a una amplia lista
de flora y fauna actualmente, tales como:

La mayoría de las actividades que se desarrollan en la zo-
na de ordenamiento carecen de un plan de manejo, así co-
mo de un esquema normativo que regule la forma, fre-
cuencia y uso del suelo donde se realizan estas actividades,
además de que no existe un Comité o Consejo Técnico
Asesor conformado por diferentes instituciones que coor-
dine las acciones y proponga la implementación de planes
de manejo para las principales actividades del área.



Y el problema no sólo es el que en la presente exposición
de motivos se menciona, sino que a mediano y largo plazo
esta situación se incrementará exponencialmente dañando
irreversiblemente al equilibrio ecosistémico de la región.

Por ello se propone que el área que a continuación se mues-
tra sea considerada Reserva Ecológica para la protección
de las diferentes especies de flora y fauna.

Área propuesta para ser considerada como 
Reserva Ecológica

Localización del polígono para protección del  Cañón Arce  conocido
también como parte  alta de  Cañón de Doña Petra/las pilitas  se ubica en
las coordenadas geográficas de 320  05´ 56.65041” y  32 005´ 47.52211”
Latitud  Norte y  1160 38´ 13.20” y 116038´05.55”Longitud Oeste

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de
esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Ùnico. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas para llevar a cabo
los análisis y trámites correspondientes con el fin de decre-
tar al Polígono del Cañón del Arce, conocido también co-
mo parte alta del Cañón de Doña Petra/las Pilitas en ense-
nada, Baja California, como “Área de Protección de
Recursos Naturales” y así contar con el Programa de ma-
nejo adecuado.

Notas:

Publicado en el Periódico Oficial de Baja California el 8 de septiem-
bre de 2006.

2 Lineamientos generales del Programa de Ordenamiento Ecológico
del corredor San Antonio de Las Minas-Valle de Guadalupe, rubro re-
lativo a Recursos Naturales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado Wenceslao Martínez Santos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS CONTRA
LAS DESAPARICIONES FORZADAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a reconocer la competencia del Comi-
té contra la Desaparición Forzada, de acuerdo con los artí-
culos 31 y 32 de la Convención Internacional para la Pro-
tección de Todas las Personas contra las Desapariciones
Forzadas, adoptada por la ONU, a cargo de la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

La que suscribe, Cristina Ismene Gaytán Hernández, dipu-
tada federal, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, en la LXIII Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 62 nu-
meral 3, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Ho-
norable Cámara de Diputados proposición con punto de
acuerdo al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. El 18 de abril de 2007 fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación (DOF) la aprobación del Estado Mexica-
no de la Convención Internacional para la Protección de
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas1

(CIPTPDF o la Convención),2 la cual contempla en su ar-
tículo 26 la creación del Comité contra la Desaparición
Forzada (en adelante el Comité) integrado por diez exper-
tos independientes, que ejercerán sus funciones a título
personal y actuarán con total imparcialidad. 

2. Para que el Comité pueda recibir y examinar comunica-
ciones presentadas por personas que se encuentren bajo la
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jurisdicción de un Estado o en nombre de ellas, que alega-
ren ser víctima de violaciones por este Estado parte de las
disposiciones de la CIPPDF, se requiere que el Estado par-
te en cuestión, le haya reconocido competencia al Comité. 

3. México es un Estado parte de la CIPTPDF, sin embargo
no ha reconocido la competencia del Comité por lo que es-
te se encuentra imposibilitado para conocer de casos espe-
cíficos en los que se viole la Convención. 

4. En el Plan Nacional de Desarrollo se contempla la meta
denominada “México en Paz” en la cual se afirma que no
se ha logrado revertir el número de violaciones que persis-
ten en muchos ámbitos de los derechos humanos… uno de
los objetivos prioritarios del gobierno es lograr una políti-
ca de Estado en la materia, que garantice que todas las au-
toridades asuman el respeto y garantía de los derechos hu-
manos como una práctica cotidiana.3

5. En el Informe de Misión a México del Grupo de Traba-
jo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias,4 se
recomendó que se reconociera la dimensión del problema
de la desaparición forzada como un paso para poder erra-
dicarla y se insistió en la necesidad de reconocer la com-
petencia del Comité.  

6. El Comité en marzo de 2015 hizo públicas las Observa-
ciones finales sobre el informe presentado por México en
virtud del artículo 29, párrafo 1, de la Convención
(CED/C/MEX/CO/1), en donde señaló, entre otras cosas,
las fallas en las que México ha incurrido, la necesidad de
establecer un registro único de personas desaparecidas que
permita contar con estadísticas que contribuyan al diseño
de políticas públicas relativas a la desaparición forzada de
personas y precisó: 

“La información recibida por el Comité ilustra un con-
texto de desapariciones generalizadas en gran parte del
territorio del Estado parte, muchas de las cuales podrían
calificarse como desapariciones forzadas, incluso ini-
ciadas a partir de la entrada en vigor de la Convención.
El grave caso de los 43 estudiantes sometidos a desapa-
rición forzada en septiembre de 2014 en el Estado de
Guerrero ilustra los serios desafíos que enfrenta el Esta-
do parte en materia de prevención, investigación y san-
ción de las desapariciones forzadas y búsqueda de las
personas desaparecidas. 

…

El Comité alienta enérgicamente al Estado parte a reco-
nocer la competencia del Comité para recibir y exami-
nar comunicaciones individuales e interestatales en vir-
tud de los artículos 31 y 32 de la Convención con miras
a reforzar el régimen de protección contra las desapari-
ciones forzadas previsto en la misma”5

7. En el Avance del informe del Grupo de Trabajo sobre
Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (GTDFI) de septiembre 2015
(A/HRC/30/38/Add.4)6 se indicó respecto de México,
que: No existe un diagnóstico nacional sobre el problema
de la desaparición forzada de personas que permita des-
arrollar las medidas integrales y efectivas para su para su
prevención, erradicación, investigación, sanción y repara-
ción… El grupo de trabajo alienta al Estado a aceptar la
competencia del Comité contra la Desaparición Forzada
para recibir y examinar comunicaciones individuales e in-
terestatales de acuerdo a los artículos 31 y 32 de la de la
Convención Internacional para la Protección de todas las
Personas contra las Desapariciones Forzadas. 

8. El 10 de julio de 2015 se publicó en el DOF la reforma
al inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,7 a fin de
darle facultades al Congreso de la Unión para expedir leyes
generales que establezcan como mínimo, los tipos penales
y sus sanciones en materia de Desaparición forzada de per-
sonas. Dentro de los transitorios de esta reforma, se indicó
que el Congreso de la Unión debería expedir la legislación
correspondiente dentro de los 180 días siguientes a la en-
trada en vigor del decreto y en ella se debía regular el Sis-
tema Nacional de Búsqueda de Personas. Dicho plazo con-
cluyó el 10 de enero de este año.

Esta reforma responde en parte a las recomendaciones del
GTDFI y del propio Comité, quienes han señalado que de-
bido al sistema federal que se tiene en el país, la definición
del delito de desaparición forzada ha sido diferente en ca-
da entidad, muchas de ellas carecen de la adecuada tipifi-
cación y otras ni siquiera cuentan con ésta.8

9. Según la jurisprudencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos,9 la desaparición forzada de personas
es un tipo de violación múltiple y continuada de derechos
humanos, con características complejas que dejan huella en
las personas que la padecen, sus familiares y en su entorno,
y cuyos efectos se prolongan en el tiempo hasta que se co-
noce el paradero de la víctima. 



10. Diversas instituciones del Estado dan diferente infor-
mación respecto al número de personas desaparecidas, por
lo que no se tiene certeza de cuántas personas se han visto
afectadas por esta práctica. Sin embargo, casos como el de
los 43 estudiantes de la Escuela Normal Raúl Isidro Burgos
de Ayotzinapa, los 5 jóvenes desaparecidos en Veracruz y
todas las brigadas ciudadanas de búsqueda de personas,
nos dan un ejemplo de la situación y la necesidad de dar
respuestas a la población. 

11. Los medios de comunicación, las redes sociales y las
organizaciones civiles han dejado constancia de numerosos
casos de desaparición forzada de personas en los que la im-
punidad ha imperado, no se han encontrado a los culpables,
no se ha investigado, no se ha sancionado, no se han loca-
lizado a las víctimas o sus restos mortales, no se han repa-
rado los daños y no se han reducido estas prácticas en el te-
rritorio nacional.10

12. Dado el diseño de creación legislativa que tenemos, na-
da le garantiza a la sociedad que contará a la brevedad con
la Ley General de la materia, que estructure y dé forma a
un verdadero registro nacional de personas desaparecidas,
es por ello que se vuelve imperante que un Organismo es-
pecializado pueda conocer de casos en particular y nos
oriente en el diseño de políticas públicas que nos ayuden a
combatir este crimen que permea y daña a la sociedad me-
xicana en su conjunto.

13. Como representantes de la sociedad mexicana, no po-
demos ignorar la gravedad de que terribles hechos de este
tipo ocurran de forma recurrente en nuestro país, dejando
heridas abiertas y a las víctimas en un estado de completa
indefensión, de ahí la importancia que tiene que el Comité
conozca de casos en particular y nos permita avanzar de un
país señalado por estos actos, a un país que investiga, san-
ciona y previene la desaparición forzada de personas. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, ante esta hono-
rable soberanía, proponemos el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Honorable Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Ejecutivo federal a  reconocer la competencia del
Comité contra la Desaparición Forzada,  de acuerdo con
los artículos 31 y 32 de la Convención Internacional para
la Protección de Todas las Personas contra las Desapari-
ciones Forzadas, adoptada por la Organización de las Na-
ciones Unidas y ratificada por el Estado Mexicano. 

Notas:

1 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5010695&fecha=18/12/2007

2 Disponible en : http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/
CDs2012/CDTratados/pdf/M627.html

3 Disponible en: http://pnd.gob.mx/  (pág. 35).

4 Disponible en: http://hchr.org.mx/images/doc_pub/Informe_Desap-
Forz_2aEd_web.pdf

5 Disponible en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
G15/043/66/PDF/G1504366.pdf?OpenElement  (párrafos 10 y 14).   

6 Disponible en: http://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/Informe-
Seguimiento-GTDFI-ONU_Mexico-2015.pdf (párrafos 9 y 11). 

7 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5400163&fecha=10/07/2015

8 Véase el Informe de Misión a México del Grupo de Trabajo sobre las
Desapariciones Forzadas o Involuntarias, párrafos 13 y 14. 

9 Véase el Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos No 6, disponible en: http://www.corteidh.or.cr/ta-
blas/r33824.pdf 

10 Un ejemplo de esto se puede leer en: http://periodismocide.org/in-
vestigacion-homero-campa/ http://www.m-x.com.mx/2016-03-31/epi-
demia-de-desapariciones-en-mexico-deja-mas-de-22-mil-victimas-la-
cifra-de-ninas-y-jovenes-sube-al-doble/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.
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IMPULSAR AL SECTOR TURÍSTICO EN EL MUNICI-
PIO DE HUIXTLA, CHIAPAS, PRINCIPALMENTE EN
LA DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PIEDRA DE
HUIXTLA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sectur a impulsar el sector turístico en Huixtla, Chiapas,
principalmente en la promoción de la piedra de Huixtla, a
cargo del diputado Enrique Zamora Morlet e integrantes
del Grupo Parlamentario del PVEM

El que suscribe, Enrique Zamora Morlet, en nombre de los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México en la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El turismo en México es una actividad notoriamente im-
portante, sobre todo en el aspecto económico. El país ocu-
pa el noveno lugar en los gustos para visitar de los turistas
internacionales, con 32.7 millones de visitantes hasta 2015.
Asimismo, somos el primer destino para turistas extranje-
ros en América Latina.

Los ingresos provenientes de los turistas extranjeros alcan-
zaron más de 16 mil millones en 2015, además de contribuir
con 5.7 por ciento de los ingresos nacionales provenientes de
la exportación de bienes y servicios y representando 14.2 de
los empleos directos e indirectos que genera la economía
mexicana1 Lo anterior pone de manifiesto que es momento
de consolidar y aprovechar el gran capital turístico con que
cuenta el país.

La mayoría de los turistas extranjeros que visitan México
provienen de Estados Unidos de América y Canadá. El si-
guiente grupo en importancia son visitantes de Europa y
América Latina, mientras que un número reducido de tu-
ristas también proviene de los países de Asia. Por ello po-
demos decir que México se encuentra preparado para repo-
sicionarse entre los principales países con atracciones
turísticas a nivel mundial, pues además fomenta el desa-
rrollo regional equilibrado y sustentable, integra a los ha-
bitantes de las distintas localidades, especialmente a jóve-
nes, a quienes hace partícipes de una vida productiva, y

fomenta un crecimiento justo y equitativo. La actividad tu-
rística es un gran vehículo para transitar hacia un México
más próspero y más incluyente.

Por lo anterior, desde una perspectiva estratégica se puede
decir que abrir México al mundo y traer el mundo a Méxi-
co es aprovechar todo el potencial turístico con el objetivo
de incrementar el tamaño de la economía nacional.

Beneficios del turismo

Gracias al turismo, en México se han mejorado y rehabi-
litado casi 60 por ciento de las diversas vías de comuni-
caciones y transportes con las cuales contamos. Ejemplo
de lo anterior es la remodelación de los aeropuertos; las
mejoras en el sistema de telecomunicaciones; la apertura
de créditos para el desarrollo de nuevas infraestructuras
y la prestación de servicios.

También vemos que gracias al desarrollo del turismo se ha
mejorado la imagen de diferentes ciudades del país y por
consecuencia se crean mejores condiciones de vida y dis-
frute para quienes viajan y para quienes reciben a los visi-
tantes, además se deben tener en cuenta los avances en el
aspecto económico y en la seguridad pública que estas ciu-
dades registran.

El turismo también es importante para el desarrollo de una
sociedad, pues permite las condiciones necesarias que dan
acceso a un gran sector de población que carece de posibi-
lidades financieras para disfrutar el turismo comercial, pero
que también tiene necesidades humanas de recreación, des-
canso, diversión y de conocer otros ambientes.

México es famoso por su turismo de sol y playa. Entre las
principales atracciones turisticas en el sector están Huatul-
co y Puerto Escondido, Oaxaca; Cancún, Cozumel, Isla
Mujeres y la riviera maya, en Quintana Roo; Zihuatanejo y
Acapulco, Guerrero; Los Cabos, Baja California Sur; y
Puerto Vallarta, Jalisco.

Otros destinos turísticos preferidos por los extranjeros son
el Parque Fundidora, en Monterrey; el zócalo de la ciudad
de Puebla; la zona arqueológica de Chicanná, en Campe-
che; la parroquia de Santo Domingo, en Zacatecas; el acue-
ducto de Morelia; el Cañón del Sumidero, en Chiapas; las
pozas de Xilitla y el Sótano de las Golondrinas, en San
Luis Potosí; los prismas basálticos, en Hidalgo; y la peña
de Bernal, en Querétaro,entre muchos más.



Pero en esta ocasión se requiere hacer mención de la exis-
tencia de otra área de oportunidad para desarrollar produc-
tos turísticos atractivos y sustentables en el campo del tu-
rismo cultural, de negocios, ecoturismo y aventura, que
aportaría al incremento del sector turístico en el país; esta-
mos hablando del estado de Chiapas, reconocido por ser
diverso, cautivador y atractivo para los viajeros de todo el
mundo. Su belleza se refleja perfectamente en los numero-
sos atractivos culturales, naturales y religiosos que posee.

Algunos de los sitios más visitados en Chiapas son San
Cristobal de las Casas, el Cañon del Sumidero, Palenque,
Tuxtla Gutiérrez, la Selva Lacandona, Yaxchilán, San Juan
Chamula, Tapachula, el zoológico Miguel Álvarez del To-
ro y Huixtla.

Huixtla alberga gran historia. Su nombre significa “lugar
donde abundan las espinas”, está localizado en el límite de
la Sierra Madre y la llanura costera del Pacífico; limita al
norte con Escuintla y Motozintla; al este con Tuzantán y
Huehuetán; al sur con Mazatán y el océano Pacífico; y al
oeste con Villa Comaltitlán. Huixtla abarca parte de la re-
serva de la biosfera La Encrucijada y tiene una extensión
territorial de 385 kilómetros cuadrados.2

En este lugar se halla la piedra de Huixtla, lugar emblemá-
tico que se caracteriza por su historia, cultura, leyendas,
anécdotas y misterios. Pese a que no figura en ninguna ru-
ta turística, ni ha sido considerada patrimonio de la huma-
nidad, este monolito es considerado una de las mayores
piedras del mundo, con una altura de alrededor de 165 me-
tros y una circunferencia de casi 600 metros, que tarda en
recorrerse más de una hora.

La piedra, el icono de la ciudad, tiene la apariencia de una
campana, se encuentra aproximadamente a mil metros so-
bre el nivel del mar y presenta un ambiente agradable, fres-
co, lleno de vegetación, rodeado del cultivo de café, cacao
y árboles maderables. Sus pobladores viven directamente
de estos cultivos que actualmente se han visto afectados
por diversas plagas.

La gente que habita en Huixtla tiene su propia versión acer-
ca del origen de la piedra, las personas cuentan leyendas
como la de “la campana embrujada”, según la cual “nativos
de Guatemala, pertenecientes a una corriente religiosa, te-
nían que trasladar la campana desde Centroamérica y lle-
varla hasta Chiapa de Corzo, donde estaba otra campana si-
milar, los dioses les encomendaron que no debían
descansar, tenían que llevarla directamente hasta su desti-

no atravesando toda la sierra cargada con maderas, por lo
tanto la travesía era complicada; cansados, y ya de noche,
decidieron descansar y colocaron la campana entre tres
piedras; rendidos por el cansancio, el sueño los hizo caer
en letargo. Al amanecer, para su sorpresa la campana se ha-
bía convertido en una mole de piedra; asustados, los nati-
vos huyeron abandonando su misión”.3

Desde entonces, en ese sitio se ve en forma impresionante
y natural una enorme piedra similar a una campana, en
donde hasta la fecha se realizan ceremonias y rituales a tra-
vés de los cuales se invocan deidades. Actualmente hay
nombres grabados en la piedra como parte del misterio que
la rodea y su forma piramidal asemeja a las construcciones
de culturas antiguas como la maya y la azteca.

La de Huixtla está entre las mayores cinco piedras monolí-
ticas del mundo, junto con el Pan de Azúcar, en Brasil; el
Peñón de Guatapé, en Colombia; y la roca Zuma, en Nige-
ria.

Las familias que habitan en la zona aledaña a la piedra de-
cidieron agruparse hace algunos años y formar una socie-
dad cooperativa, a la que denominaron “Barrio La Piedra.
Dicha sociedad está compuesta por 15 jefes de familia,
quienes se encargan de dar mantenimiento al lugar, recibir
a los turistas y fungir como guías, contándoles las historias
y leyendas surgidas con el paso de los años.

La población de la zona considera que las autoridades turí-
siticas deben llevar a cabo mayores esfuerzos para desarro-
llar el enorme potencial de la piedra de Hixtla, la cual, a pe-
sar de la poca difusión y promoción, recibe cada año miles
de turistas provenientes de Colombia, Francia, Estados
Unidos y Alemania.

Los pobladores de Huixtla requieren apoyo gubernamental
para difundir su proyecto ecoturístico, seguir dando mante-
nimiento al lugar y realizar diversas adecuaciones que per-
mitan a los visitantes apreciar plenamente la belleza natu-
ral del sitio.

El turismo en México necesita hoy más que nunca coordi-
nación estrecha entre los diferentes ámbitos de gobierno y
de trabajo entusiasta para lograr una promoción turística
eficaz, contribuyendo así al desarrollo y al crecimiento del
sector.

Por lo expuesto sometemos a consideración de esta asam-
blea la siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Turismo a im-
pulsar políticas públicas encaminadas a desarrollar el sec-
tor turístico en Huixtla, Chiapas, poniendo especial énfasis
en la promoción de la piedra de Huixtla.

Notas:

1 http://www.gob.mx/sectur/

2 http://www.ceieg.chiapas.gob.mx/home/?page_id=9060

3 http://elorbe.com/hoy-escriben/2015/03/16/la-piedra-de-huixtla-la-
historia-y-sus-misterios.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de
2016.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

MODIFIQUE LA NOM-194-SCFI-2015, “DISPOSITI-
VOS DE SEGURIDAD ESENCIALES EN VEHÍCULOS
NUEVOS-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD”

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Segu-
ridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de
Comercio de la SE a modificar la NOM-194-SCFI-2015,
“Dispositivos de seguridad esenciales en vehículos nue-
vos-Especificaciones de seguridad”, a cargo del diputado
Jesús Serrano Lora, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Jesús Serrano Lora, diputado a la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 1, fracción
II, y 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presen-
ta a esta soberanía la siguiente proposición con punto de
acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

La innovación en automoción no sólo va dirigida al ahorro
energético o diseños novedosos, ésta innovación muchas
veces va dirigida a un sólo objetivo: salvar vidas. Por tan-

to y con las estadísticas de muerte por accidente automovi-
lístico en nuestro país, caracterizado en su mayoría por in-
gresos bajos y medios, requiere con urgencia vehículos
más seguros. 

Con base en datos publicados por INEGI, en 2012 se re-
gistraron 17,102 muertes a consecuencia de lesiones oca-
sionadas por accidentes viales, con tendencia a la alza en
comparación con 2007, cuando se registraron 15 mil 349
muertes.

Fuente: Base de Defunciones, Inegi, 2012.

De acuerdo a estudios de organismos internacionales en
materia de vialidad, en 2013 México ocupó el séptimo lu-
gar a nivel mundial con cerca de 24 mil muertes al año a
causa accidentes viales, entre ellos 972 accidentes aproxi-
madamente, atribuibles a los dispositivos del vehículo.1

De igual forma, México actualmente es el séptimo produc-
tor de automóviles a nivel mundial pues además de haber
elevado sus cifras de ensamble, la producción cuenta con
altos estándares de seguridad y calidad para venderse en
Estados Unidos, Europa, Asia y África pero no la venta lo-
cal, los consumidores mexicanos sufren del peligroso do-
ble estándar en seguridad, es decir, las empresas automo-
trices omiten dichos estándares de seguridad para México,
aun siendo el mismo modelo.

La mayoría de los automóviles nuevos que se venden en
México, carecen de medidas básicas de seguridad que po-
drían salvar la vida de los conductores y pasajeros en caso
de un impacto y esto sigue ocurriendo cada vez de manera
más recurrente debido a que no se le exige a las empresas
automotrices cumplir con ellas de manera urgente.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) aprobó en
abril pasado una resolución que llama a los gobiernos a im-
plementar regulaciones vehiculares que brinden seguridad
a los usuarios, y garantizar que se encuentren en todos los



vehículos motorizados incluyendo protecciones para usua-
rios como cinturones de seguridad, bolsas de aire y sistema
de seguridad activa establecidos como norma.

Esta resolución, proporciona un catalizador moral hacia los
fabricantes de automóviles pero también a gobiernos para
mejorar los niveles de seguridad de los vehículos disminu-
yendo pérdidas de vida en las carreteras por las que millo-
nes de personas viajan diariamente. 

Al respecto, el pasado 9 de mayo de 2016, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación la NOM-194-SCFI-2015
que regula los dispositivos de seguridad de los autos nue-
vos. Dicha norma además de dotar a la industria de 4.5
años para cumplir con las regulaciones exigidas: prueba de
impacto frontal, lateral y frenos ABS.

Artículo 5. Evaluaciones de desempeño, sistemas de
antibloqueo de frenos y alarmas de uso de cinturón
de seguridad.

5.1 Para la evaluación del desempeño de los tipos de ve-
hículos nuevos y los tipos de vehículos nuevos existen-
tes respecto a la protección de los ocupantes durante una
colisión frontal, los Corporativos deberán presentar a la
Secretaría o, en su caso, a las unidades de verificación,
la documentación técnica a que contenga evidencia de
cumplimiento con relación a las especificaciones con al-
guna de las normas mexicanas, normas o regulaciones
internacionales o extranjeras citadas en el capítulo 2 Re-
ferencias, en concordancia con la Tabla 2. Pruebas de
impacto frontal y lateral y sus especificaciones aplica-
bles a vehículos ligeros nuevos, de esa norma oficial
mexicana.

5.2 Para la evaluación del desempeño de los tipos de ve-
hículos nuevos y los tipos de vehículos nuevos existen-
tes respecto a la protección de los ocupantes durante una
colisión lateral, los Corporativos deberán presentar a la
Secretaría o, en su caso, a las Unidades de Verificación,
la documentación técnica a que contenga evidencia de
cumplimiento con relación a las especificaciones con al-
guna de las normas mexicanas, normas o regulaciones
internacionales o extranjeras citadas en el capítulo 2 Re-
ferencias, en concordancia con la Tabla 2. Pruebas de
impacto frontal y lateral y sus especificaciones aplica-
bles a vehículos ligeros nuevos, de esta norma oficial
mexicana.

5.3 Las evaluaciones del desempeño referidas en los nu-
merales 5.1 y 5.2 que anteceden, se apegarán a las espe-
cificaciones y los campos de aplicación según lo esta-
blecido en las normas mexicanas, normas o
regulaciones internacionales o extranjeras citadas en el
capítulo 2 Referencias, en concordancia con la Tabla 2.
Pruebas de impacto frontal y lateral y sus especificacio-
nes aplicables a vehículos ligeros nuevos de esta norma
oficial mexicana.

Artículos Transitorios

Primero…

Segundo: Lo establecido en el capítulo 5 de la presente
norma oficial mexicana, entrará en vigor de acuerdo con
lo siguiente:

a. Para los tipos de vehículos nuevos 3 años modelo
después de la entrada en vigor de la norma.

b. Para los tipos de vehículos nuevos existentes 4 años
modelo después de la entrada en vigor de la norma.

Este plazo concedido por la norma es innecesario, ya que
la industria mexicana cuenta con la capacidad para cumplir
con las nuevas normas de inmediato puesto que los auto-
móviles que exporta a Estados Unidos y Europa cumplen
con los mismos requerimientos que se piden en nuestro pa-
ís e incluso más.

No se puede seguir permitiendo que una industria como es
la automotriz, retrase sus esfuerzos de incrementar los ni-
veles de seguridad y que mantenga altos márgenes de ga-
nancia a costa de las vidas y la integridad de los consumi-
dores 

Al respecto, La NOM-194 deja fuera algunos dispositivos
de seguridad importantes y que han sido recomendados por
las Naciones Unidas como los siguientes:

• Sistema de Control de Estabilidad (después del cintu-
rón de seguridad de 3 puntos, es la segunda tecnología
que más salva vidas).

• Sistema de retención infantil 

• Anclajes y tipo de cinturones de seguridad 
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Al mismo tiempo, la norma no contempla son las segundas
pruebas o la certificación de los dispositivos de seguridad,
en vez de ello, sólo evaluará documentalmente el cumpli-
miento de las regulaciones mencionadas en ella y la arma-
dora sólo mostrará los resultados de sus pruebas que han
realizado y documentado.

Los consumidores mexicanos no son de segunda como
tampoco los automóviles que adquieren deben de serlo y
garantizar su seguridad es una prioridad.

Resolutivos

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Comité
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comer-
cio de la Secretaria de Economía, a incluir en la NOM-
194-SCFI-2015 los dispositivos Sistema de Control de Es-
tabilidad; el Sistema de retención infantil y Anclajes y tipo
de cinturones de seguridad como dispositivos de seguridad
que debe incorporar los nuevos vehículos, a fin de garanti-
zar seguridad a los ciudadanos y protección al consumidor.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al Comité
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comer-
cio de la Secretaria de Economía, para que modifique el
segundo artículo transitorio de la NOM-194-SCFI-2015 y
solicitar que la entrada en vigor de lo especificado en el ar-
tículo 5 sea máximo 1 año después de la entrada en vigor
de la norma.

Tercero. En este mismo sentido, se exhorta a solicitar a los
corporativos automotrices a realizar segundas pruebas o en
su caso, certificar los dispositivos o sistemas de seguridad
con resultados emitidos por laboratorios de pruebas reco-
nocidos en otros países, esto, para ser congruentes con las
normas de la Organización de las Naciones Unidas.

Nota:

1 El poder del consumidor.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 6 de septiembre de
2016.— Diputado Jesús Serrano Lora (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Economía, para dictamen.

PROBLEMA DE INSEGURIDAD QUE SE PRESENTA
EN LA COLONIA LAS JUNTAS EN EL MUNICIPIO DE
TLAQUEPAQUE, JALISCO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT a implantar acciones para solucionar la inseguridad
presente en la colonia Las Juntas, de Tlaquepaque, Jalisco,
por las obras inconclusas sobre las vías del tren, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido diputado del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo señalado en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, someto a conside-
ración la siguiente proposición con punto de acuerdo que
exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
para que instrumente en 2017 un proyecto de obra alterna-
tivo que solucione los graves problemas de inseguridad
para los habitantes de la colonia Las Juntas en Tlaquepa-
que, Jalisco, ocasionados por las obras inconclusas sobre
las vías del tren en con base a la siguiente:

Exposición de Motivos

En la colonia Las Juntas en el municipio de San Pedro Tla-
quepaque, Jalisco, hace más de seis años se autorizó un
proyecto dentro del programa de “Convivencia Ferrovia-
ria”, mediante el cual se construiría el “Nodo Vial Las Jun-
tas”, sin embargo el programa ya no existe, y dejó obras in-
conclusas que sólo ocasionan graves problemas de
inseguridad para los habitantes de la zona.

El proyecto se planteó con una mezcla de recursos por 324
millones de pesos, dividida en cuatro partes iguales: Ferro-
carriles Mexicanos, gobierno del estado, ayuntamiento de
Tlaquepaque y la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes. La secretaría federal aportó 81 millones de pesos, y
por no ejecutarse en el año en que se otorgaron, los recur-
sos se perdieron y la obra quedó estancada.

El proyecto solamente hizo un paso deprimido, es decir,
dio forma a uno de los tres túneles proyectados que pro-
metían terminar con el tráfico que todos los días y a todas
horas se vive en Las Juntas, y que eliminaría los conflictos
de movilidad por el paso del ferrocarril que viaja en direc-
ción a Manzanillo y México, el cual pasa a sólo unos me-
tros de los negocios en la zona.



El segundo túnel que iba de la calle Juan de la Barrera, en su
cruce con las vías en dirección a la Ciudad de México, y un
tercero, que pretendía unir a Juan de la Barrera con Gober-
nador Curiel y cruzar las vías que van en dirección a Man-
zanillo, también se encuentran abandonados, así como la
construcción de puentes peatonales, pues la obra pretendía
“encerrar” las vías del tren, para evitar el cruce de personas
y mejorar la seguridad, acciones que por supuesto no fueron
llevadas a cabo.

El proyecto también se quedó con la compra de algunos de
los predios de los alrededores, mismos que ahora están in-
utilizados; más aún, muchas de las casas que fueron expro-
piadas por el Ayuntamiento continúan abandonadas y en
franca decadencia, convirtiéndose así en un foco de infec-
ción y peligro para los mismos vecinos. Además de un tú-
nel peatonal como laberinto oscuro, lleno de grafiti y sin
luz, pues no sean instalado luminarias adecuadas para que
el lugar sea transitable, o colocado al menos algunas lám-
paras en el paso peatonal que se ubica en la calle Juan de
la Barrera.

El estado de esta obra alienta la proliferación de delitos,
al convertirse en escenario perfecto para cometer robo,
asaltos, violaciones y decenas de etcéteras que dañan la vi-
da de los habitantes, además de los accidentes propios que
ocurren con las vías del tren, tal como lo son las mutila-
ciones o atropellamientos. 

Dejar obras inconclusas como esa, independientemente de
las causas y culpables, es muestra de una terrible ineficacia
para administrar los recursos de un gobierno, sea cual sea
su orden y su origen político.

Hoy en día el Presupuesto de Egresos de la Federación tie-
ne que ser eficaz en su gasto peso a peso, pues el presu-
puesto público exige compromiso por parte de todos los
ejecutores y el atender prioridades que signifiquen proble-
mas sociales, tal como el que viven los habitantes de Las
Juntas en Tlaquepaque.

Dejar obras en esas condiciones, sin terminar, refleja una
falta de oficio para generar los consensos necesarios para
avanzar socialmente. Los proyectos deben ser un ejemplo
de consenso ciudadano, alejados de conflictos entre veci-
nos y su propio Ayuntamiento. Los proyectos deben mos-
trar las bondades y los beneficios que generan, especial-
mente aquellos de gran relevancia para la comunidad,
como es el caso de este nodo vial.

Es momento de tomar responsabilidades, ver las afectacio-
nes, escuchar a los ciudadanos, aceptar el problema y to-
mar las medidas necesarias para resolver a la brevedad y
sin falsas promesas este problema de orden mayor que
afecta diariamente y desde hace 6 años a los ciudadanos de
Las Juntas.

Considerandos

El artículo 4 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferro-
viario señala que son de jurisdicción federal las vías gene-
rales de comunicación ferroviaria, el servicio público de
transporte ferroviario que en ellas opera y sus servicios au-
xiliares, las denuncias o querellas formuladas por cualquier
persona en relación con el servicio público de transporte
ferroviario incluyendo sin limitar, el robo de las mercancí-
as transportadas, la infraestructura férrea y sus compo-
nentes, así como del combustible de las locomotoras.

También señala el mismo artículo que en todo caso, las au-
toridades que conozcan de las controversias proveerán lo
necesario para que no se interrumpa la prestación del ser-
vicio público de transporte ferroviario.

El artículo 8 Bis de la misma Ley Reglamentaria determi-
na que para el otorgamiento de los títulos de concesión o la
resolución de las prórrogas a que se refiere esa Ley, la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes deberá tramitar
ante la Secretaría de Hacienda:

II. El registro en la cartera de programas y proyectos de in-
versión, en términos del artículo 34 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se con-
sideren recursos públicos federales como parte de su finan-
ciamiento, y

III. La determinación de las contraprestaciones que el con-
cesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta
fracción, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
deberá presentar a la Secretaría de Hacienda la propuesta
de dichas contraprestaciones.

Que el artículo 14 de la Ley Reglamentaria del Servicio Fe-
rroviario determina que las vías férreas, el derecho de vía,
los centros de control de tráfico, las señales de operación
ferroviaria y los demás bienes que se hubieren concesiona-
do, al terminar la concesión, revertirán a la Nación en buen
estado operativo, sin costo alguno.
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Que el artículo 31 Bis de la misma Ley Reglamentaria se-
ñala que el Gobierno Federal constituirá el Fondo, que ten-
drá como objetivo, apoyar el financiamiento de la cons-
trucción, mantenimiento y operación de la señalización,
los sistemas de alerta y de obstrucción de tráfico automo-
tor y peatonal, cuando el tránsito se realice al interior de
zonas urbanas o centros de población, de tal manera que
se garantice la seguridad conforme a la normatividad
aplicable.

Asimismo, el artículo 31 Bis señala que la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes priorizará y determinará los
cruceros que requieran dicha señalización.

Que el artículo 34 de la Ley Reglamentaria del Servicio Fe-
rroviario determina que se requiere autorización de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes para la instala-
ción de líneas de transmisión eléctrica, fibra óptica, postes,
cercas, ductos de petróleo o sus derivados, o cualquiera
otra obra subterránea, superficial o aérea, en las vías gene-
rales de comunicación ferroviaria, sin perjuicio de lo esta-
blecido en otras disposiciones aplicables.

También señala que en estos casos, el Estado podrá obtener
una contraprestación por el aprovechamiento de la vía ge-
neral de comunicación, sin perjuicio de la contraprestación
que pudiere corresponder al concesionario de la vía férrea.

El mismo artículo determina que las dependencias del go-
bierno federal, en coordinación con la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, podrán realizar cualquiera de las
obras señaladas en el primer párrafo de este artículo, den-
tro del derecho de vía de las vías férreas, sin pagar contra-
prestación alguna. Esas obras o instalaciones no deberán
perjudicar la prestación del servicio público de transporte
ferroviario o las instalaciones de las vías férreas.

Por lo anteriormente expuesto se pone a consideración de
la soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes para que instrumente en 2017 un proyecto de
obra alternativo que solucione los graves problemas de in-
seguridad para los habitantes de la colonia Las Juntas en
Tlaquepaque, Jalisco, ocasionados por las obras inconclu-
sas sobre las vías del tren.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de
2016.— Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

INSTALE SU ASAMBLEA CONSULTIVA, CONFOR-
ME ALARTÍCULO 53 Y SEXTO TRANSITORIO DE LA
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a instalar por conducto del Conadis su
asamblea consultiva, conforme a los artículos 53 y sexto
transitorio de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Melissa To-
rres Sandoval, del Grupo Parlamentario del PES

La suscrita, diputada federal Melissa Torres Sandoval, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; 76, nu-
meral 1, fracción IV; y 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
siguiente proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

El 13 de diciembre del año 2006, se aprobó la redacción fi-
nal de la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad de las Naciones Unidas (CDPD), princi-
pal instrumento jurídico de derechos humanos en la mate-
ria, el cual entró en vigor para nuestro país el 3 de mayo del
2008, una vez que fue firmada y ratificada por el Estado
mexicano.

El artículo 33.1 de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad dispone que:“Los Estados par-
tes, de conformidad con su sistema organizativo, designa-
rán uno o más organismos gubernamentales encargados de
las cuestiones relativas a la aplicación de la presente Con-
vención y considerarán detenidamente la posibilidad de es-
tablecer o designar un mecanismo de coordinación para fa-
cilitar la adopción de medidas al respecto en diferentes
sectores y a diferentes niveles.”



Así, el 30 de mayo del año 2011, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad (LGIPCD), misma que
en su artículo 38 crea el Consejo Nacional para el Desarro-
llo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad como
un organismo público descentralizado, con personalidad
jurídica y patrimonio propios,  y que de acuerdo a su ar-
tículo 39, tiene por objeto el establecimiento de la política
pública para las personas con discapacidad, mediante la co-
ordinación institucional e interinstitucional, así como pro-
mover, fomentar y evaluar la participación del sector pú-
blico y el sector privado en las acciones, estrategias,
políticas públicas y programas, derivados de dicha Ley y
demás ordenamientos.

En este sentido, es de destacar que en junio del año 2011,
al ser aprobada la Reforma Constitucional en materia de
Derechos Humanos, se establece que todas las autoridades,
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar las normas relati-
vas a los derechos humanos, mismas que se interpretarán
de conformidad con la Constitución y con los tratados in-
ternacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a
las personas, con la protección más amplia.

Por su parte, el 27 de octubre de 2014, el Comité sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones
Unidas emitió recomendaciones al Estado Mexicano y en
su párrafo octavo indica: “El Comité recomienda al Estado
parte que establezca mecanismos regulares para convocar
consultas con las organizaciones de personas con discapa-
cidad, asegurando que sus opiniones reciban la considera-
ción adecuada.”1

Por ello, para instaurar la asamblea consultiva del Conadis
conforme al artículo sexto transitorio de la Ley antes men-
cionada, por única vez los titulares de los ejecutivos loca-
les designarán a una organización de y para personas con
discapacidad por entidad federativa y la Ciudad de Méxi-
co, así como el director del Consejo, designará por única
ocasión a 5 expertos y a 5 organizaciones de y para perso-
nas con discapacidad.

Para cumplir con tal fin el 30 de octubre de 2015, se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación, la “Convocatoria
2015 para la elección de los representantes de los 31 esta-
dos y el Distrito Federal, de cinco representantes entre ex-
pertos, académicos o investigadores, y cinco representan-
tes de organizaciones nacionales de y para personas con
discapacidad para integrar la Asamblea Consultiva del

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad”, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 53 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad.

La convocatoria antes mencionada, señala en el apartado
de antecedentes que la Asamblea Consultiva es un órgano
de asesoría y consulta del Consejo Nacional para el Desa-
rrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, de
participación ciudadana, conformación plural y carácter
honorífico, que tendrá por objeto analizar y proponer pro-
gramas y acciones que inciden en el cumplimiento del Pro-
grama, y que tendrá ente sus atribuciones atender las con-
sultas y formular las opiniones que les sean solicitadas por
la Junta de Gobierno o por el director general del Consejo,
emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación
y orientación de la Política Pública para el Desarrollo y la
Inclusión de las personas con discapacidad e impulsar la
participación ciudadana y de las organizaciones de y para
personas con discapacidad en el seguimiento, operación y
evaluación del Programa, entre otras.

A su vez, en abril del presente año fue designada la docto-
ra Mercedes Juan López como titular del Consejo Nacional
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad y el 6 de julio del año en curso se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se
declaró desierta la Convocatoria 2015 para integrar la
Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para el Desa-
rrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad” por
no estar representadas las 32 entidades del país, lo que ob-
viamente implica la no instalación de la Asamblea Consul-
tiva.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos ha
establecido que “los Estados partes se comprometen a
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales
y a las disposiciones de esta Convención, las medidas le-
gislativas o de otro carácter que fueren necesarias para ha-
cer efectivos tales derechos y libertades.”2 Es decir, los Es-
tados no sólo tienen la obligación positiva de adoptar las
medidas legislativas necesarias para garantizar el ejercicio
de los derechos en ella consagrados, sino que también de-
ben evitar promulgar aquellas leyes que impidan el libre
ejercicio de estos derechos, y evitar que se supriman o mo-
difiquen las leyes que los protegen.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de este Pleno la siguiente proposición con:
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal, por conducto del
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad (Conadis) para que instale su
Asamblea Consultiva, conforme al artículo 53 y sexto tran-
sitorio de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad. 

Notas:

1 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Ob-
servaciones finales sobre el informe inicial de México. http://archi-
vo.eluniversal.com.mx/graficos/pdf14/ObservacionesMexicoCDPD.
pdf

2 Artículo 2.  Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, http://www.
cidh.oas.org/Basicos/Spanish/Basicos2.htm

Dado en el salón de plenos de la Honorable Cámara de Diputados, el 6
de septiembre de 2016.— Diputada Melissa Torres Sandoval (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

FOMENTAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN PARA LA
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES ISQUÉMICOS
TRANSITORIOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a fomentar campañas de difusión pa-
ra prevenir accidentes isquémicos transitorios, a cargo del
diputado Cirilo Vázquez Parissi, del Grupo Parlamentario
del PRI

Cirilo Vázquez Parissi, Diputado Federal, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional del Honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por el facultativo 78, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con los artículos 6, numeral 1 frac-
ción I, 79 numeral 1, fracción II y numeral 2 fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración de esta Honorable Asamblea, la presen-
te Proposición con Punto de Acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Salud, fomentar campañas de di-

fusión para la prevención de accidentes isquémicos tran-
sitorios (AIT), lo anterior al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Nueve de cada diez, de acuerdo a una encuesta elabora-
da por Gabinete de Comunicación Estratégica, estima
que los mexicanos enfermos se atienden hasta que el do-
lor les impide hacer sus actividades cotidianas.

Por su parte, la Encuesta Nacional de Salud 2014, del Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, reportó
que las principales enfermedades reportadas por los mexi-
canos son: enfermedades y síntomas respiratorios agudos;
diabetes, hipertensión y enfermedades cardiovasculares;
enfermedades y síntomas reumatológicos; entre otros.

En cuanto a la frecuencia, el estudio señaló que 34% se sin-
tió enfermo por una causa en el último mes. 50% reportó
dos enfermedades y 15% tres estudios. 

Los anteriores indicadores son importantes para detectar a
tiempo cuadros patológicos que pueden ayudar a los mexi-
canos a mejorar su calidad de vida.

Diariamente, cientos de personas sufren confusión y de-
bilidad repentina, lo que puede ser el preludio de un de-
rrame cerebral. Los episodios frecuentemente son imper-
ceptibles debido a su poca intensidad y duración, pero
una advertencia infalible para atender con prontitud posi-
bles accidentes isquémicos transitorios (AIT).

De acuerdo con la revista de Medicina de la Universidad de
Harvard, Health Publications, padecer un miniderrame ce-
rebral ha sido asociado con 12% a 20% de riesgo de tener
un derrame cerebral en los siguientes tres meses.

Un accidente isquémico transitorio (AIT), indica el Centro
Médico de la Universidad de Maryland, es cuando se de-
tiene el flujo de sangre a una parte del cerebro por un bre-
ve período de tiempo. De acuerdo con la asociación britá-
nica dedicada a los derrames cerebrales, Stroke
Association, un AIT es causado por una falta temporal de
flujo sanguíneo al cerebro y se puede diagnosticar como si
se tratara de un derrame cerebral, aunque los síntomas son
solo temporales.

Un (AIT) debe tomarse como un signo de advertencia de
que se puede presentar un accidente cerebrovascular ver-
dadero en el futuro si no se hace algo para prevenirlo.



Los especialistas señalan que después de sufrir un AIT, el
bloqueo se rompe rápidamente y se disuelve, sin provo-
car la muerte del tejido cerebral. 

Aunque la Organización Mundial de la Salud (OMS) reco-
noce que la mayoría de los pacientes que han sufrido uno o
más miniderrames cerebrales tendrán un derrame cerebral
en el futuro, una persona que goza aparentemente de bue-
na salud puede tener un derrame sin haber padecido de un
episodio menor, debido a las continuas cargas de estrés,
mala calidad de vida u otras patologías hereditarias. 

Esta pérdida del flujo de sangre en un área del cerebro pue-
de ser causada por diversas circunstancias, entre ellas: un
coágulo de sangre en una arteria del cerebro; un coágulo de
sangre que viaja hacia el cerebro desde otro sitio del cuer-
po (por ejemplo, desde el corazón); una lesión en los vasos
sanguíneos; estrechamiento de un vaso sanguíneo en el ce-
rebro o que lleva al cerebro; sin embargo, la hipertensión
arterial es el riesgo número uno para los AIT y los acci-
dentes cerebrovasculares. 

Siendo los factores mayores de riesgo: la fibrilación auri-
cular; la diabetes; los antecedentes familiares de accidente
cerebrovascular; el colesterol alto; entre otros. 

Para la Asociación Estadounidense del Corazón (AHA, por
sus siglas en inglés), la importancia de hacer énfasis en los
protocolos médicos para tratar un AIT con el mismo nivel
de gravedad que se trata un derrame cerebral, es funda-
mental en los centros de salud, a fin de que los pacientes
sean atendidos oportunamente y reciban todo el segui-
miento neurovascular, bajo la filosofía del ver una amena-
za tan o igual de peligrosa que un ataque.

De acuerdo con la Organización Mundial del Derrame ce-
rebral (WSO, por sus siglas en inglés), aproximadamente
70% de los pacientes no reconocen correctamente que es-
tán teniendo un AIT o un miniderrame cerebral, 30% retra-
sa la búsqueda de atención médica por más de 24 horas,
ello se debe a que no se siente como si fuese una emergen-
cia porque los síntomas son breves o muy leves.

Por lo antes señalado, estimo oportuno exhortar a la Secre-
taría de Salud fomentar campañas de información entre la
población para estar atentos ante signos como debilidad re-
pentina en la cara, debilidad en brazos y problemas para
hablar, de este modo se detectará en tiempo un posible cua-
dro de miniderrame cerebral que podrá ser atendido con
prontitud. 

La salud es el bien más preciado, la base del desarrollo in-
dividual, y lo que permite que mujeres y hombres puedan
crecer, estudiar, trabajar, tener una vida plena. Es la base
del desarrollo de una sociedad, por ello su cuidado y pre-
vención ante un mundo lleno de tribulaciones que afectan
nuestra calidad de vida es fundamental.

Convencido de que la salud no empieza en los hospitales,
ni en las clínicas, sino por el contrario, partidario de que la
salud empieza en casa, e inicia con los buenos hábitos y
con la forma de cuidar de cada quien la salud de sí mismo.

Razones por las cuales presento a la consideración de esta
Asamblea, la siguiente propuesta para fomentar campañas
de difusión y prevención para detectar posibles cuadros de
miniderrames cerebrales con el objeto de mejorar la cali-
dad de vida de los mexicanos.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud, fomentar cam-
pañas de difusión para la prevención de accidentes isqué-
micos transitorios (AIT).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— (Rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

DISEÑEN, IMPLEMENTEN Y REFUERCEN LOS 
PROGRAMAS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN
DE LOS DIVERSOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA
ALIMENTARIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los integrantes del Sistema Nacional de Salud a diseñar,
implantar y reforzar los programas para prevenir y atender
los trastornos de la conducta alimentaria, a cargo de la
diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La que suscribe, Jaqueline Nava Mouett, Diputada Federal
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ante
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 6 Nume-
ral 1, Fracción I y 79 Numeral 1, Fracción II del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la considera-
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ción de esta H. Asamblea el presente Punto de Acuerdo al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

En el Diario Oficial de la Federación del 14 de octubre de
2015 se publicó un Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas Disposiciones de la Ley General de Salud
para el control del sobrepeso, la obesidad y los trastornos
de la conducta alimentaria; y en ello implica principalmen-
te: incluir en la Salubridad General la prevención, orienta-
ción, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepe-
so, obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria,
enfermedades respiratorias, enfermedades cardiovascula-
res y aquellas atribuibles al tabaquismo; que para los efec-
tos del derecho a la protección de la salud, se integra como
servicio básico de salud a la promoción de un estilo de vi-
da saludable; que la Promoción de la Salud comprende
también a la nutrición, orientación alimentaria y la activa-
ción física; que en cuanto al objeto de la educación para la
salud, se integró la orientación y la capacitación a la po-
blación en materia de nutrición, alimentación nutritiva su-
ficiente y de calidad, así como la activación física entre
otros; que en lo que respecta a la formulación, propuesta y
desarrollo de programas de educación para la salud, la Se-
cretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública y los gobiernos de las entidades federativas,
y con la colaboración de las Dependencias y Entidades del
sector salud, se integran los programas orientados a la ali-
mentación nutritiva, suficiente y de calidad y a la activa-
ción física, procurando optimizar los recursos y alcanzar
una cobertura total de la población, así como llevar a cabo
la detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa
corporal, en los centros escolares de educación básica; en
cuanto a la Nutrición, en la Ley General de Salud se inte-
gró que la Secretaría de Salud tendrá a su cargo el estable-
cimiento de un sistema de vigilancia en materia de los tras-
tornos de la conducta alimentaria; integra también, en los
objetivos del Sistema Nacional de Salud los de proporcio-
nar orientación a la población respecto de la importancia de
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y su rela-
ción con los beneficios a la salud, así como diseñar y eje-
cutar políticas públicas que propicien la alimentación nu-
tritiva, suficiente y de calidad, que contrarreste
eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y
otros trastornos de la conducta alimentaria; determina que
la Secretaría de Salud coordina el sistema Nacional de Sa-
lud, y en ello le corresponde promover e impulsar progra-
mas y campañas de información sobre los buenos hábitos
alimenticios, una buena nutrición, así como la activación

física; señala que la Secretaría de Salud tiene a su cargo
impulsar, en coordinación con las Entidades Federativas, la
prevención y el control del sobrepeso, obesidad y otros
trastornos de la conducta alimentaria y, en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública, la detección y se-
guimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los
centros escolares de educación básica, aunado a difundir en
los entornos familiar, escolar, laboral y comunitario la ali-
mentación nutritiva, suficiente y de calidad, y expedir, en
coordinación con la Secretaría de Educación Pública, los
lineamientos generales para el expendio y distribución de
alimentos y bebidas preparadas y procesadas en las escue-
las del Sistema Educativo Nacional, a fin de eliminar den-
tro de estos centros escolares el consumo y expendio de
aquellos que no cumplan con los criterios nutrimentales
que al efecto determine la Secretaría de Salud y, en conse-
cuencia, no favorezcan la salud de los educandos y la pon-
gan en riesgo.

En lo anterior circunscribe la alta importancia en cuanto a
la atención de diversos trastornos de la conducta alimenta-
ria para nuestra población; sin embargo, no obstante los es-
fuerzos en materia de control de sobrepeso y obesidad, la
atención para otros trastornos de la conducta alimentaria,
tales como la anorexia y la bulimia, se han quedado en un
sensible rezago, pues en nuestro país, tanto la anorexia co-
mo la bulimia afecta sobre todo a mujeres, y la incidencia
está lejos de mitigarse, más bien ha estado en aumento,
pues durante los últimos 20 años, el incremento ha supera-
do el 300%; en ello se estima que el 90% de los pacientes
que padecen anorexia y bulimia son mujeres, mientras que
los hombres representan el 10% restante.

Acorde a información del Sector Salud, cada año se regis-
tran poco más de 20 mil casos de anorexia y bulimia, don-
de la edad promedio de inicio de estos padecimientos osci-
la entre los 14 y 17 años; así entonces, el 57% de los
adolescentes enfermos pueden acceder a una vida dentro de
los parámetros normales acompañándolos con tratamientos
médicos; el 40% presenta una curación total, y el 3% res-
tante desafortunadamente fallecen antes de empezar algún
tratamiento.

En cuanto a la población joven universitaria, entre el 26 y
el 30% de las mujeres presenta algún tipo de trastorno ali-
mentario con conductas tendientes a la bulimia y anorexia
debido a la obsesión por la imagen corporal.  Por otro lado,
poco más del 62% de los deportistas de disciplinas como
gimnasia, ballet o patinaje, padecen algún desorden en su
conducta alimentaria.



En una encuesta realizada por la Secretaría de Educación
Pública en la segunda mitad del año 2014, los resultados
arrojados fueron que: el 25% de las mujeres encuestadas de
entre 15 y 18 años de edad, han dejado de comer por 12 ho-
ras por “miedo a engordar”; uno de cada 10 alumnos varo-
nes de bachillerato recurre al ayuno como método contra la
obesidad y el sobrepeso; 1 de cada 10 personas encuesta-
das (mujeres y varones) han vomitado para bajar de peso;
el 28.8% de las mujeres, y el 18.6% de los varones, repor-
tan haber tomado pastillas para bajar de peso; el 11.3% de
las mujeres, y el 6.2% de los varones, toman diuréticos pa-
ra bajar de peso, mientras que el 13.5% de mujeres y el 7%
de varones reportaron tener prácticas bulímicas para perder
peso.

Así entonces, el 95% de los casos de anorexia y bulimia se
desarrollan a partir de “hacer una dieta estricta”, adoptar
conductas originadas principalmente por estereotipos cul-
turales, por “presión” del entorno escolar, familiar o social;
hoy en día las redes sociales juegan un papel cada vez más
preponderante en la vida social de los niños, adolescentes
y jóvenes; pues sin la supervisión adecuada en el uso de in-
ternet, están expuestos a diversos contenidos que les expo-
nen a adoptar aquellas conductas derivadas de una imagen
física, sólo visual, aparentemente atractiva y que les ejerce
influencia suficiente para perseguir el objetivo de “adelga-
zar” a pesar de hacerse daño.

Acorde a información del Instituto Nacional de Psiquiatría,
la demanda de atención para estas enfermedades se ha in-
crementado 15 veces en 10 años, lo cual persiste como un
problema preocupante; en datos más recientes, según la Di-
rección General de Epidemiología de la Secretaría de Sa-
lud, el incremento en casos de bulimia y anorexia en el año
2015 alcanzó un registro de 999 casos nuevos; mientras
que en lo que va del año 2016, se han registrado poco más
de 1’200 casos de nuevos padecimientos; lo que represen-
ta un incremento emergente estimado en alrededor de un
700% (de los cuales, el 90% corresponde a mujeres), lo que
significa que existe una población de alrededor de 3 millo-
nes de personas con estos problemas; y que en consecuen-
cia implica un grave problema de salud pública que, lejos
de disminuir, se agrava; pues los trastornos alimenticios
son difíciles de medir, debido principalmente a que las per-
sonas niegan las conductas tendientes a la bulimia y la ano-
rexia; sin embargo, los efectos no se pueden ocultar por la
excesiva pérdida de peso, y en ello implica que existan su-
bregistros de quienes sufren los padecimientos, pues por lo
regular, la atención no resulta ser la adecuada, y por lo ge-
neral, ante una situación emergente, las personas acuden a

un médico, cuando estamos ante padecimientos que re-
quieren de atención psicológica o psiquiátrica, por el ori-
gen de los desórdenes.

Los trastornos de la alimentación afectan a mujeres y hom-
bres de todos los niveles socioeconómicos, desde casos en
comunidades indígenas, hasta en esferas sociales muy al-
tas; quienes padecen este tipo de desórdenes presentan ca-
racterísticas comunes: suelen ser perfeccionistas con bajo
control de sus impulsos, familias disfuncionales, o aquellas
en las que destaca la sobreprotección, o que impliquen mu-
cha importancia a la imagen física, control sobre las ado-
lescentes e incluso abuso físico y emocional.

Otra constante a destacar en mujeres diagnosticadas con
anorexia o bulimia es haber sido víctima de violencia físi-
ca o psicológica (entre el 70 y 80%), e inclusive agresiones
sexuales en un índice cercano al 20% de las pacientes del
Instituto Nacional de Psiquiatría; lo que nos hace pensar
que éstas cifras reflejan sólo a quienes ya cuentan con al-
guna atención profesional.

La bulimia, es un desorden alimenticio causado por ansie-
dad y por una preocupación excesiva por el peso corporal
y el aspecto físico, es una enfermedad de causas diversas
(psicológicas y somáticas), que produce irregularidades en
la ingesta de alimentos con periodos de compulsión para
comer, con otros de ayunos y dietas abusivas, asociado a la
provocación de vómitos y la ingesta de diversos medica-
mentos como laxantes y diuréticos; aparece más en las mu-
jeres que en los hombres, y normalmente en la adolescen-
cia aunque puede perdurar muchos más años.  Quienes
padecen de bulimia, poseen una baja autoestima y sienten
una constante culpa por comer demasiado, y debido a esto,
adoptan conductas que les propician oscilaciones bruscas
en su peso corporal.

En la bulimia, la conducta suele incluir episodios recu-
rrentes de dietas muy diversas para mejorar el aspecto
físico, el deseo de comer alimentos dulces y ricos en
grasas es muy fuerte, los sentimientos de ira, cansancio,
ansiedad, soledad o aburrimiento provocan la aparición
de ingesta compulsivas, después sienten una gran culpa
y ensayan diferentes métodos para eliminar lo ingerido
(vómitos provocados, laxantes, etc.), abuso de medica-
mentos laxantes y diuréticos, deshidratación, alteracio-
nes menstruales, aumento y descensos de peso bruscos,
incremento de caries dentales y finalmente, el hábito se
arraiga.
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A la anorexia, le caracteriza una pérdida del apetito, para
lograr una pérdida de peso rápido mediante la restricción
de la ingesta de alimentos, sobre todo los de alto valor ca-
lórico, asociada o no al consumo de laxantes o diuréticos;
quienes padecen de anorexia tienen una imagen distorsio-
nada de su cuerpo (siempre se perciben gordos, aun cuan-
do presentan un estado de extrema delgadez).

La anorexia nerviosa consiste en una alteración grave de la
conducta alimentaria que se caracteriza por el rechazo a man-
tener el peso corporal en los valores mínimos normales, mie-
do intenso a ganar peso y una alteración de la percepción del
cuerpo; generalmente la pérdida de peso se consigue me-
diante una disminución de la ingesta total de alimentos, aun-
que los anoréxicos empiezan por excluir de su dieta todos los
alimentos con alto contenido calórico, la mayoría acaba con
una dieta muy restringida, limitada a unos pocos alimentos,
acompañado muchas veces por ejercicio físico excesivo.

En la anorexia nerviosa se pueden distinguir algunos subti-
pos: Restrictivo, que describe cuadros crónicos en los que
la pérdida de peso se consigue con dieta o ejercicio inten-
so, donde los pacientes con anorexia nerviosa no recurren
a atracones ni purgas; mientras que otro tipo es el Compul-
sivo purgatorio que utiliza para identificar al individuo que
recurre regularmente a atracones o purgas, algunos no pre-
sentan atracones pero si recurren a purgas incluso después
de ingerir pequeñas cantidades de comida.

Entre las principales conductas asociadas a la anorexia, le
caracteriza el rechazo a mantener el peso corporal por en-
cima del mínimo normal para la edad y talla de la persona,
adopción de dietas, que dan a la persona enferma senti-
miento de poder y control, posee el único objetivo de “ser
delgado”, su carácter es hostil e irritable, le sobreviene de-
presión, realización de actividad física intensa, presenta
miedo intenso al aumento de peso o a ser obeso incluso con
peso inferior al normal, distorsión de la apreciación del pe-
so, el tamaño o la forma de su propio cuerpo, en las muje-
res, ausencia de al menos tres ciclos menstruales consecu-
tivos en el plazo previsto (amenorrea primaria o
secundaria), estreñimiento, preocupación por las calorías
de los alimentos, constante dolor abdominal, preocupación
por el frío, vómitos, preocupación por la preparación de los
alimentos, restricción progresiva de alimentos (inclusive
obsesión por la balanza), preocupación por la imagen físi-
ca y la idea autogenerada, así como la abundancia de tram-
pas y mentiras en su relación con las demás personas.

El 50% de las personas bajo tratamiento por bulimia o ano-
rexia acceden a una recuperación favorable, un 20% en-
frenta recaídas, otro 20% presenta alguna mejora, mientras
que el 10% fallece; la recuperación de las personas con es-
tos trastornos depende de que la enfermedad se detecte a
tiempo y además que reciban un tratamiento multidiscipli-
nario.  Si los trastornos son detectados en el primero o se-
gundo año, hace más posible un tratamiento exitoso, pero
siempre y cuando las personas estén dispuestas a recibir
ayuda, porque la adversidad más difícil de enfrentar con-
siste en “la negación del trastorno”.

Si bien es cierto que la Normatividad es robusta para la
prevención y atención de los diversos trastornos de la con-
ducta alimentaria, también es cierto que no han sido sufi-
cientes los esfuerzos; las últimas campañas públicas se
centraron principalmente en prevenir y atender el sobrepe-
so y la obesidad, dejando en el rezago otros trastornos co-
mo la bulimia y la anorexia que aún siguen afectando a
nuestra población, principalmente a los más jóvenes; la de-
manda en la atención de estos trastornos se incrementa
constantemente, y además afecta a personas cada vez más
jóvenes, e inclusive y de manera sensible desde la niñez. 

Por lo tanto, que se hace necesario redoblar los esfuerzos
en la aplicación de políticas públicas transversales, la sus-
cripción de acuerdos de colaboración y la adopción e im-
plementación de protocolos, así como de la aplicación de
acciones para proporcionar a nuestra población la informa-
ción y herramientas que permitan prevenir, identificar y ac-
ceder a la atención adecuada para la protección de la salud.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de
esta H. Cámara de Diputados los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a los Integrantes del
Sistema Nacional de Salud para que en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, diseñen, implementen y en su ca-
so refuercen los Programas para la prevención y atención
de los diversos Trastornos de la Conducta Alimentaria.

Segundo. Se exhorta a los Integrantes del Sistema Nacio-
nal de Salud para que se implementen campañas perma-
nentes de los diversos Programas para la prevención y
atención de los Trastornos de la Conducta Alimentaria y se
incluyan los trastornos de la bulimia y la anorexia. 



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— (Rú-
brica).». 

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

DIFUNDAN LAJUSTIFICACIÓN DE LALICITUD DE LA
ADJUDICACIÓN DE HECTÁREAS CEDIDAS EN 
DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO A UN PARTICULAR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a difundir por la Sedatu y el Registro
Agrario Nacional la justificación de la licitud de la adjudi-
cación de hectáreas cedidas en donación a título gratuito a
un particular, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Isaura Ivanova Pool Pech, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, en la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta asamblea;
proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia reso-
lución por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que
través de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano
(Sedatu), así como el Registro Agrario Nacional, en térmi-
nos de transparencia y rendición de cuentas justifiquen la
licitud de la adjudicación de más de 154 hectáreas cedidas
en donación a título gratuito a un particular; lo anterior en
virtud de las siguientes

Consideraciones

1. Se han conocido recientemente diversos indicios rela-
cionados con lavado de dinero, por las numerosas propie-
dades en diversos municipios de Yucatán que, de forma
sorprendente, se adjudican a particulares.

En el caso concreto de Manuel Alberto Guillermo Molina,
todas a título gratuito y con una sospechosa relación con el
gobierno del estado, pues de acuerdo a los documentos que
publicó el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yu-
catán, se da cuenta de más de 630 predios, que en total serí-
an más de 154 hectáreas, obtenidas en los últimos años por
este joven comerciante.

En los múltiples archivos de la Dirección de Registro Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio del estado de Yuca-
tán, figura el nombre de Manuel Alberto Guillermo Moli-
na, quien presuntamente recibió la adjudicación a título
gratuito para adquirir la propiedad plena, a pesar de que co-
mo propietario anterior aparecen los Estados Unidos Me-
xicanos, representados por el ciudadano Enrique Peña Nie-
to. Es decir, terrenos que eran propiedad del gobierno
federal terminaron en manos privadas.

La posesión de estos terrenos no es cosa menor, pues se tra-
ta de más de 1, 544, 869 metros cuadrados (m2), es decir,
más de 154 hectáreas, la gran mayoría ubicados en la loca-
lidad de Ulila, municipio de Ucú, así como en la localidad
de Komchen, municipio de Mérida. Para dimensionar la
magnitud de las tierras, basta decir que Ucú cuenta con una
superficie de 192.89 kilómetros cuadrados (k2).

2.- Antes de estas adjudicaciones, Manuel Alberto en ene-
ro de 2013 celebró un acuerdo de compra-venta con la par-
ticular Adriana Evangelina Cámara Bolio por los predios
ubicados en la localidad Tixcuytun, con folio electrónico
1057776, 1091135, 1091136, 1091137, 1091138, con un
valor catastral de 316 mil 260 pesos cada uno.

Asimismo, existen otras operaciones, como la división del
“tablaje catastral” ubicado en Komchen con número 29550
y folio 966655, en veintiuna propiedades, la cuales com-
parte con Pedro Enrique Góngora Urcelay.

Lo anterior en cualquier otro país es razón suficiente para
iniciar una investigación por la actividad agraria sospecho-
sa que se presume en este caso, puesto que no se conocen
los motivos por los cuales el Gobierno Federal adjudica en
donación los terrenos a un joven comerciante.

En el caso de que se trate de una adjudicación o cualquier
otra forma de adquisición de la propiedad de estos terrenos,
debe existir una forma de comprobar la licitud de la mis-
ma, ya que Manuel Alberto Guillermo Molina no tiene em-
presas, o negocios directos con el gobierno de Yucatán. 

3. Por otro lado Manuel Alberto Guillermo Molina es her-
mano de Juan Pablo Guillermo Molina, titular de la Secre-
taría de Finanzas y Planeación del Gobierno de Quintana
Roo, quien el pasado 4 de marzo renunció a su cargo para
apoyar como candidato suplente al actual diputado federal
por Quintana Roo, José Luis Toledo Medina, durante su
campaña, y en agosto regresó de nuevo a su puesto.
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De lo anterior se desprende que resulta necesario antes de
que se pretenda politizar este asunto, y en términos de tras-
parencia y rendición de cuentas, que se aclare la forma en
la que se han adjudicado estos terrenos, sin que se deje lu-
gar a dudas sobre el combate a la corrupción, el conflicto
de intereses, el tráfico de influencias o el enriquecimiento
ilícito.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
honorable asamblea, con carácter de urgente y obvia reso-
lución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo fe-
deral para que través de la Secretaría de Desarrollo Terri-
torial y Urbano Sedatu, así como el Registro Agrario Na-
cional, en términos de transparencia y rendición de cuentas
justifiquen la licitud de la adjudicación de más de 154 hec-
táreas cedidas en donación a título gratuito a favor de Ma-
nuel Alberto Guillermo Molina

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Isaura Ivanova Pool Pech (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para dic-
tamen.

INVESTIGACIÓN RESPECTO DEL CONSENTIMIEN-
TO DE LA DIRIGENCIA DEL PARTIDO SOCIAL
DEMÓCRATA DE MORELOS DEL PAGO AL AHORA
EDIL DE CUERNAVACA, MORELOS, PARA PARTI-
CIPAR EN LA CONTIENDA ELECTORAL 2015

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Consejo General del INE a investigar por la Unidad Téc-
nica de Fiscalización, en coordinación con la CNBV, la
PGR, la ASF y la CNDH, respecto al consentimiento de la
dirigencia del Partido Social Demócrata de Morelos del pa-
go al ahora edil de Cuernavaca para participar en la con-
tienda electoral de 2015 mediante un contrato entre parti-
culares, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena

Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, integrante
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno el si-
guiente punto de acuerdo de urgente u obvia resolución al
tenor de lo siguientes:

Antecedentes y consideraciones

La palabra democracia tiene sus raíces en la etimología
griega demos, “pueblo” y kratos, “poder”; por lo que se
concibe como el poder del pueblo, sin embargo, en los úl-
timos años, ha perdido sentido en cuanto al valor del ejer-
cicio del poder a través del pueblo, por tanto, su efectivi-
dad es negativa derivado del actuar de los órganos
institucionales encargados de proveer técnicas de supervi-
vencia de la misma.

Es así que el grado para medir la democracia de las entida-
des se palpa a través del grado de efectividad con el que los
representantes populares influyen o manejan las institucio-
nes a su cargo, teniendo la democracia representativa como
una alternativa de representación popular para escuchar a
la ciudadanía.

México ha encontrado en la democracia una forma, un sis-
tema político de gobierno que a la fecha no ha alcanzado el
ideal deseado, si bien la democracia participativa en Méxi-
co es una apertura para que los ciudadanos tengan injeren-
cia en el poder, ha sido insuficiente y en muchos casos in-
existente, es lamentable que en México la democracia sea
solamente una fachada, donde el dominio lo siguen ejer-
ciendo grupos de poder, una minoría adinerada y que los
medios de comunicación la sustenten.

Resulta una falacia decir que en México hay democracia
cuando existen altos niveles de pobreza, una injusta distri-
bución del dinero aunado al bajo nivel educativo que como
consecuencia de ello causan que se excluya a la mayoría de
los mexicanos.

En la actualidad se concibe a la democracia como un régi-
men político donde el pueblo tiene la facultad de gobernar
y ser gobernado, y los ciudadanos cuentan con garantías
individuales donde se consagra el principio de la división
de poderes, el de la elección popular de los gobernantes, la
competencia libre entre los partidos políticos y la alternan-
cia del poder.

Es de mencionarse que de las 76 ciudades más grandes del
país, Cuernavaca, Morelos, es la que tiene el mayor núme-



ro de delitos violentos, lo que la convierte en una de las
más inseguras.

De acuerdo con el Índice de Paz en México 2015, elabora-
do por el Instituto de Economía y Paz (organismo aparti-
dista con oficinas en Sidney, Nueva York, México y Ox-
ford, dedicado a medir la paz mundial), Cuernavaca tiene
la tasa más alta de delitos violentos comparada con otras
metrópolis del territorio nacional. El estudio que midió el
índice de paz metropolitano, detectó que la tasa de delitos
violentos en Cuernavaca es la más alta, ya que se registra-
ron 14 mil 775 de estos delitos por cada 100 mil habitan-
tes1.

Lo anterior conlleva falta de inversión en el municipio y
consecuencia de ello la falta de trabajo para los cuernava-
censes, el crecimiento de la pobreza, la falta de servicios
adecuados por parte del estado, etcétera, además de vivir
con el riesgo latente de la inseguridad en ese municipio,
aunado a lo anterior se suman la violaciones al estado de
derecho y a la democracia no sólo del municipio sino de la
nación.

Ya que la democracia ha sido manipulada a través del pago
a candidatos que son figuras públicas como el que presun-
tamente se realizó al hoy edil de Cuernavaca, Morelos, y
exfutbolista, Cuauhtémoc Blanco Bravo, quien en recien-
tes declaraciones se mencionó que recibió la cantidad de
siete millones de pesos, del Partido Socialdemócrata de
Morelos, para contender por la alcaldía de Cuernavaca en
los comicios de 2015, y exigió además la renta de dos de-
partamentos de lujo con el fin de competir por dicho cargo.

Cabe destacar que estas declaraciones de pagos se dan co-
mo consecuencia de la separación que hace el ahora edil de
Cuernavaca, Morelos, del partido que lo postuló para ocu-
par el cargo, previa destitución de los secretarios del ayun-
tamiento, Asuntos Jurídicos, Obras Públicas, Desarrollo
Social y el coordinador de Comunicación Social.

Declarando en ese momento el edil de Cuernavaca: “He to-
mado la decisión de desligarme del Partido Socialdemó-
crata por las acciones que ha tomado el señor Roberto Yá-
ñez para desestabilizar el ayuntamiento y las cuales sigue
realizando”2.

De igual manera se debe señalar que en su momento el ciu-
dadano Roberto Carlos Yáñez Moreno, y su hermano Julio
César, fueron señalados como los artífices de la participa-
ción del ahora edil con el Partido Socialdemócrata de Mo-

relos, además de ser vinculados con la organización crimi-
nal Guerreros Unidos, hecho que fue denunciado en narco-
mantas en mayo de 20153.

El ciudadano Roberto Carlos Yáñez Moreno, en días pasa-
dos declaró haber realizado el pago mencionado, así como
la firma de un contrato, citó:

“Quiero decirte que ese contrato es cierto, el contrato
existe y Cuauhtémoc Blanco nos cobró siete millones de
pesos por participar como candidato a la Presidencia
Municipal de Cuernavaca en el año 2015”, dijo Roberto
Carlos, exsecretario del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.”…4

Declarando de igual manera que: 

“Los siete millones se pagaron en un lapso de 10 meses,
que iniciaron después de las elecciones del 7 de junio de
2015; según el Partido Socialdemócrata (PSD), la canti-
dad la aportaron empresarios de Cuernavaca.”…5

Lo anterior, viene a sostener la hipótesis de que la demo-
cracia en nuestro país se encuentra secuestrada por grupos
de interés económicos y a todas luces vulnera el estado de
derecho, dejando en claro la vulnerabilidad de la democra-
cia ideal a la que aspiramos en nuestro país, al pagar para
que personalidades de la sociedad ocupen cargos de elec-
ción popular, para que obedezcan a fines particulares y no
de la sociedad, creando con ello situaciones de las que se
pueden desprender ilícitos consistentes en desviación de
recursos públicos, violaciones a los métodos de elección
interna del instituto político postulante, evasión de impues-
tos y hasta posible discriminación respecto de posibles
contendientes al cargo respecto del instituto político que
realizó la postulación, y demás hechos que deriven de es-
tos actos que se señalan.

Con base en lo anterior, surgen las siguientes preguntas de
las que la sociedad no sólo cuernavacense sino nacional,
busca respuestas, ¿Cómo se realizó el método de elección
del candidato del PSD Morelos para la postulación del al-
calde de Cuernavaca, Morelos, en las elecciones 2015?,
¿De dónde provino el dinero para el pago de siete millones
de pesos realizado al edil de Cuernavaca, Morelos?, ¿Se
pagaron impuestos por dicho pago?, ¿Cómo consecuencia
del pago fue contratado el ciudadano Roberto Carlos Yá-
ñez Moreno para colaborar con el ahora edil de Cuernava-
ca, Morelos? En un claro conflicto de interés, ¿el ciudada-
no Roberto Carlos Yáñez Moreno, y su hermano, así como
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las supuestas empresas que realizaron el pago y la firma de
dicho contrato obtuvieron beneficios personales o particu-
lares directos e indirectos?, ¿Dicho pago fue realizado con
cargo al erario público? Etcétera.

Consecuencia de ello resulta dable exhortar respetuosa-
mente al Consejo General del Instituto Nacional Electoral
para que a través de la Unidad Técnica de Fiscalización en
coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, la Procuraduría General de la República, la Audito-
ría Superior de la Federación y la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, realicen una investigación pronta y
expedita con el fin de determinar la posible comisión de
uno o varios delitos cometidos en perjuicio del municipio
de Cuernavaca, Morelos, de su población y de la democra-
cia en nuestro país, respecto del consentimiento de la diri-
gencia del Partido Socialdemócrata de Morelos del pago de
siete millones de pesos realizados al ahora edil de Cuerna-
vaca, Morelos, para participar en la contienda electoral de
2015, por medio de un contrato entre particulares, mismos
que fueron beneficiados al ser contratados por el ahora pre-
sidente municipal Cuauhtémoc Blanco Bravo.

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Consejo General
del Instituto Nacional Electoral para que a través de la Uni-
dad Técnica de Fiscalización, en coordinación con la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, la Procuraduría
General de la República, la Auditoría Superior de la Fede-
ración y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
realicen una investigación pronta y expedita con el fin de
determinar la posible comisión de uno o varios delitos co-
metidos en perjuicio del municipio de Cuernavaca, More-
los, de su población y de la democracia en nuestro país,
respecto del consentimiento de la dirigencia del Partido So-
cialdemócrata de Morelos del pago de siete millones de pe-
sos realizados al ahora edil de Cuernavaca, Morelos, para
participar en la contienda electoral de 2015, por medio de
un contrato entre particulares, mismos que fueron benefi-
ciados al ser contratados por el ahora presidente municipal
Cuauhtémoc Blanco Bravo.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Consejo General
del Instituto Nacional Electoral para que a través de la Uni-

dad Técnica de Fiscalización, en coordinación con la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, la Procuraduría
General de la República, la Auditoría Superior de la Fede-
ración y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
para que una vez determinada la comisión de uno o varios
delitos que recaigan en las personas y/u organizaciones que
resulten responsables de tan lamentables acciones en con-
tra de la democracia de nuestro país, se hagan públicas las
denuncias correspondientes que lleven a subsanar los da-
ños ocasionados por el o los implicados.

Notas:

1 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/01/06/1067131

2 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/07/18/1105725

3 http://www.milenio.com/policia/hermanos_Yanez-artifices_victo-
r ia_fu tbol i s ta -Cuauhtemoc_Blanco-mando_unico-Figue-
roa_0_659334083.html

4 Read more: http://www.diariocambio.com.mx/2016/marcador-fi-
nal/item/21956-psd-firmo-contrato-con-cuauhtemoc-blanco-por-7-mi-
llones-de-pesos#ixzz4Ik6EDGOg 

5 Ídem 4

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men.

INFORME SOBRE LOS RECURSOS HUMANOS Y
FINANCIEROS EMPLEADOS POR LA VISITA DEL
CANDIDATO DONALD TRUMP EL PASADO 31 DE
AGOSTO, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE DICHA
REUNIÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a difundir un informe sobre los recur-
sos humanos y financieros empleados por la visita del can-
didato presidencial estadounidense Donald Trump el pasa-
do 31 de agosto, así como los resultados de dicha reunión,
a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano



La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados somete a considera-
ción del pleno de esta asamblea, el siguiente punto de
acuerdo, por el que la H. Cámara de Diputados exhorta al
titular del Ejecutivo federal, licenciado Enrique Peña Nie-
to a hacer público un informe sobre los recursos humanos
y financieros empleados por la visita del candidato repu-
blicano a la presidencia de los Estados Unidos Donald
Trump el pasado 31 de agosto de 2016, así como los resul-
tados de dicha reunión, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en el artículo 89 establece las facultades y obligaciones
del presidente. Destaca en este caso, la fracción X del cita-
do artículo en el que se establece que corresponde al titular
del Poder Ejecutivo federal el dirigir la política exterior y
celebrar tratados internacionales. En este apartado se con-
sagra también que en la conducción de la política exterior,
el Ejecutivo deberá observar los principios normativos de la
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la so-
lución pacífica de controversias; la proscripción de la ame-
naza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales;
la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación interna-
cional para el desarrollo; el respeto, la protección y promo-
ción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la se-
guridad internacionales.

Por su parte en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, se establece que le corres-
ponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores el despacho
de los siguientes asuntos:

...

II. Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomáti-
co y consular en los términos de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano y, por conducto de los agentes del mis-
mo servicio, velar en el extranjero por el buen nombre
de México; ...

La Ley del Servicio Exterior en su artículo 2 clarifica
que el servicio exterior deberá

I. Promover y salvaguardar los intereses nacionales an-
te los Estados extranjeros y en los organismos y reunio-
nes internacionales en los que participe México;

II. Proteger, de conformidad con los principios y normas
del derecho internacional, la dignidad y los derechos de
los mexicanos en el extranjero y ejercer las acciones en-
caminadas a satisfacer sus legítimas reclamaciones;

...

VI. Velar por el prestigio del país en el exterior;

...

VIII. Promover el conocimiento de la cultura nacional
en el exterior y ampliar la presencia de México en el
mundo;

IX. Recabar en el extranjero la información que pueda
ser de interés para México, y difundir en el exterior in-
formación que contribuya a un mejor conocimiento de
la realidad nacional.

II. En los últimos meses las y los mexicanos hemos sido
testigos, que desde el arranque de las campañas presiden-
ciales en los Estados Unidos de América, el ahora candida-
to oficial del Partido Republicano Donald Trump, ha lan-
zado una serie de acusaciones ofensivas, discriminatorias y
violentas en contra del pueblo mexicano. Como claros
ejemplos de lo anterior, el candidato ha puesto dentro de
sus propuestas de campaña construir un muro a lo largo de
la frontera entre México y Estados Unidos, pagado por
nuestro país bajo, y ha amenazado con recortar las remesas
que envían los mexicanos residentes en Estados Unidos,
entre otras cosas.

Destaca que el pasado 16 de junio de 2016, Donald Trump
lanzó duras críticas contra los inmigrantes mexicanos se-
ñalando puntualmente que: “México manda a su gente, pe-
ro no manda lo mejor. Está enviando a gente con un mon-
tón de problemas... Están trayendo drogas, el crimen, a los
violadores”.

Trump  ha aseverado en diferentes ocasiones que “México
no es amigo de los Estados Unidos”, pues ha indicado se-
gún sus percepciones que México está matando a EUA en
el comercio”.
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III. La reciente invitación del Presidente Peña Nieto al can-
didato Republicano Donald Trump el pasado 31 de agosto,
fue ampliamente criticada por la opinión pública, sectores
informados y líderes, no por tratarse de una proeza diplo-
mática controversial, sino por los efectos electorales y polí-
ticos que se previa generaría. Los resultados de la visita han
sido ya evaluados por diversos analistas como devastado-
res, tanto para la imagen pública del Presidente Peña, como
para la política exterior de nuestro país, y la defensa de
nuestros intereses.

Como resultado de la visita no sólo fue evidente la fuerte
condena hacia el Presidente Peña Nieto, por abrir la puerta
del diálogo a quien públicamente nos ha insultado y discri-
minado como nación, sino que la reunión sólo logró alige-
ra el tono del discurso de Trump, dándole un impulso en las
encuestas donde iba perdiendo terreno frente a Hillary
Clinton.

IV. Datos de la agencia Reuters muestran que en solo una
semana, el candidato republicano despuntó 8 unidades en su
competencia con Hillary Clinton, de acuerdo a la última en-
cuesta realizada, en la que se encontró que el 40 por ciento
de los posibles votantes apoyan Trump, luego de su visita re-
lámpago a la Ciudad de México, mientras que el 39 por cien-
to se mostró a favor de la exsecretaria de Estado, Hillary
Clinton; todo esto a poco más de 60 días de la elección pre-
sidencial. La candidata demócrata Hillary Clinton subrayó el
viernes 2 de septiembre de 2016, que la visita de su rival re-
publicano Donald Trump avergonzó a Estados Unidos en la
diplomacia internacional al visitar México.

Diversos analistas han coincidido en el severo golpe que
significó la visita de Trump a la política exterior de Méxi-
co, toda vez que el discurso del Candidato republicano se
alejó de la línea que presentó durante su visita en nuestro
país, y tan sólo unas horas más tarde, durante su discurso
sobre inmigración en Arizona, se reiteró la construcción
del muro fronterizo, y se magnificó incluso su tamaño y el
pago de México por dicha propuesta.

V. El 31 de agosto pasará a la historia, como el día en que
el Presidente Peña Nieto rindió servicio al magnate Donald
Trump y le dio vida a su campaña presidencial, pasando
por encima de los intereses  y dignidad nacionales, por lo
que es menester revisar los resultados de dicha reunión en
términos de política exterior, y verificar los recursos em-
pleados para la citada reunión, toda vez que son gastos que
se han erogado sin beneficio alguno para el pueblo de Mé-
xico. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es que someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Honorable Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Ejecutivo federal, licenciado Enrique Peña Nieto a
hacer público un informe sobre los recursos humanos y fi-
nancieros empleados por la visita del candidato republica-
no a la presidencia de los Estados Unidos Donald Trump el
pasado 31 de agosto de 2016, así como los resultados de
dicha reunión.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de
septiembre de 2016.— Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbri-
ca).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

INVESTIGUEN Y SANCIONEN EL DELITO DE DESA-
PARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
a la Segob y la PGR a investigar y sancionar con las au-
toridades estatales la desaparición forzada de personas, a
cargo del diputado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo
Parlamentario del PES

Quien suscribe, Gonzalo Guízar Valladares, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social (PES).
De la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 6,
numeral 1, fracción I; artículo 79, fracción II, y numeral 2,
fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

De acuerdo con el oficio SJA/DGAJ/12404/2014 de la
PGR, entre el 2010 y noviembre del 2014, esa procuradu-
ría inició 189 averiguaciones por casos de apariciones for-
zadas en el país, aunque no precisa el número de personas
que fueron desaparecidas en cada caso.



La Procuraduría General de la República (PGR) generó en
los últimos cinco años 189 averiguaciones por desaparicio-
nes forzadas; es decir, aquellas en las que participaron ser-
vidores públicos. El 2013 y 2014 han sido los años más os-
curos en términos del crecimiento de ese delito.

También destaca que Veracruz es el estado donde más per-
sonas han sido desaparecidas de manera forzada por fun-
cionarios en los últimos cuatro años. Con un registro de 51
denuncias atendidas por la PGR, Veracruz es la entidad
donde funcionarios más desaparecen personas El oficio re-
vela que mientras en el 2010, 2011 y 2013 se iniciaron en
promedio 20 averiguaciones previas por el delito de desa-
parición forzada, para el 2013 y 2014 se iniciaron en pro-
medio 64 averiguaciones previas, lo que representa un au-
mento de 315% respecto de los tres años anteriores. Las
189 averiguaciones previas iniciadas por la PGR en los úl-
timos cinco años, sólo por el delito de desapariciones for-
zadas, se suman a las más de 22,322 personas desapareci-
das que existen en el país, según la última cifra oficial, en
las que se denuncian diferentes razones: políticas, sociales
y aquellas cometidas por integrantes de la delincuencia or-
ganizada. El estado de Veracruz vive una crisis de insegu-
ridad provocada por una violencia criminal desbordada. El
gobierno de Javier Duarte de Ochoa ha sido incapaz de de-
tener este clima insostenible y devolver a los veracruzanos
la tranquilidad que tanto anhelan. Se tiene la estadística de
las desapariciones forzadas. En los últimos meses las noti-
cias dan cuenta de la gravedad de la situación, así en la
cuenca del Papaloapan, entre finales de julio y principios
de agosto de 2015 fueron halladas al menos 9 personas eje-
cutadas en la carretera Isla-Playa Vicente, todas las cuales
fueron previamente “levantadas” con violencia; en otras
zonas del estado la situación de violencia se repite: el 22 de
julio fue encontrada una persona decapitada en una playa
de Alvarado; el 12 de agosto fue asesinado un líder de ma-
nifestantes en Tixtepec; el 2 de diciembre fueron hallados
cuatro cuerpos en la autopista Acayucan-Cosoleacaque; el
3 de diciembre fueron asesinadas tres personas de origen
poblano en la carretera Tinaja-Cosoleacaque; el 11 de di-
ciembre dos hombres fueron asesinados en un paraje de la
carretera Villa Azueta-San Jerónimo en el municipio de Jo-
sé Azueta. Sin dejar de recordar los violentos robos que se
registran en todas las carreteras de la entidad, como los su-
cedidos a principios de diciembre pasado en la carretera
Tinaja-Cosoleacaque que dejaron un saldo de dos pasajeros
muertos. De hecho Veracruz ocupa el primer lugar nacio-
nal en asaltos en carreteras, esto de acuerdo al Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública:
En el reporte sobre incidencia delictiva de 2014, se sitúa a

la entidad gobernada por Javier Duarte de Ochoa como el
estado en donde más delitos en carretera se dieron en todo
el país, con 48 reportes en total.

Nota del periódico el economista JORGE MONROY
jmonroy@eleconomista.com.mx

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2015/05/12/vera-
cruz-territorio-desapariciones-forzadas
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La desaparición de personas por parte de policías y otros
funcionarios públicos continúa presentándose. Las desapa-
riciones forzadas no se han detenido, pues siguen docu-
mentando casos de pocos meses que familiares denuncian
la persona fue sustraída por personal de seguridad pública.
Tenemos casos recientes de un mes, cinco meses y seis me-
ses, continúan, no se han detenido para nada, no todas se
dan de la manera impactante que era la de Tierra Blanca
por el elemento que eran cinco muchachos a la vez y que
tuvieran la ventaja de que los familiares estaban en contac-
to. Tras el caso de Tierra Blanca y Papantla, donde hubo jó-
venes desaparecidos por policías, han continuado docu-
mentando casos que recientemente han sucedido donde
también Seguridad Pública ha participado.

SOMOSMASS99   Edgar Cortez, Martes 26 de enero de
2016, http://www.somosmass99.com.mx/desapariciones-
forzadas-en-veracruz/

La entrevistada sostuvo que el 90 por ciento de los casos
que atiende el Colectivo han sido desapariciones forzadas
a manos de policías u otras autoridades. Hay testigos, hay
bastantes testimonios de que fueron policías en cualquiera
de sus diferentes ramas, o en algunos incluso militares, ma-
rinos”, que están involucrados con la delincuencia organi-
zada. La gran parte de los familiares no presentan denun-
cias debido a que temen de la misma autoridad puesto que
fueron funcionarios públicos quienes se llevaron a la perso-
na. En estos casos son más tardadas las diligencias y no
avanzan, debido a que las autoridades no quieren investigar-
se. No corren porque la autoridad no se investiga a sí misma,
no tiene instinto suicida para investigarse a sí misma.

http://expansion.mx/economia/2016/01/27/tierra-blan-
ca-veracruz-un-caso-mas-de-desaparicion-forzada

José Roberto Cisneros

Ciudad de México (CNNExpansión)

El caso de los jóvenes de la colonia Formando Hogar des-
aparecidos por policías y que la Organización de las Na-
ciones Unidas ya intervino pero pese a ello no hay avances.

Esperan los veracruzanos que con la próxima administra-
ción comiencen a encontrarse avances en estos casos, pues-
to que se trata de otro gobernante que pueden investigar.

Indicó que el gobernador electo ha prometido una Comi-
sión de Verdad y Justicia, así como yo he propuesto la co-
misión de la verdad en la que yo anuncie antes de la cam-
paña electoral para gobernador, como la que se ha hecho
en otros países, con la que esperan que se revele las com-
plicidades al interior de la dependencia.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
CIDH, concluyó una visita“in loco” –así se dice- a Vera-
cruz en días pasados.

Y este mismo viernes rindió su informe preliminar en don-
de coloca a Veracruz, como escenario de desapariciones
forzadas y un sinfín de acciones violentas que incluyen el
asesinato de 15 periodistas de cara a una nula “acción de-
cidida” del gobierno del estado para investigar los hechos
de violencia denunciados.



Además recibió testimonios de que son los propios policí-
as quienes presionan a los familiares de las víctimas desa-
parecidas para que dejen de buscarlos.

La CIDH está cierta y así lo manifiesta en su informe que
“existe una grave crisis de derechos humanos” y Veracruz
con Coahuila, Guerrero, Nuevo León y Tabasco se llevan
el honor de estar “caracterizadas por una situación extrema
de inseguridad y violencia; graves violaciones, en especial
desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales y tor-
tura”.

Presenta “niveles críticos de impunidad y una atención in-
adecuada e insuficiente a las víctimas y familiares”.

En Veracruz, la CIDH escuchó a UN familiar: “Reciente-
mente nos Han ofrecido medidas de protección en Vera-
cruz. Nos dicen que los policías nos van a cuidar. El pro-
blema es que son ellos mismos los que nos hostigan”. Por
su parte, otros familiares indicaron a la CIDH que “a los
policías y a las autoridades que no aceptan venderse a los
criminales, los matan”.

La CIDH identificó que efectivamente, en Veracruz son 15
los homicidios de periodistas, y que son múltiples agresio-
nes por parte de actores estatales y privados, de los cuales
la mayoría permanecen en la impunidad.

Informe ante la ONU: 20 desapariciones forzadas en Ve-
racruz. Por Gloria Leticia Díaz, 18 de febrero, 2016

Ciudad de México (Proceso)

El periodico milenio digital, dio a conocer que: 

El gobernador electo de Veracruz, el panista Miguel Án-
gel Yunes Linares anunció que enviará una nueva soli-
citud formal al presidente Enrique Peña Nieto para que
la federación intervenga en el estado en materia de se-
guridad y financiera.

“Dirigiré una comunicación formal al presidente Enrique
Peña Nieto solicitando su intervención urgente en Vera-
cruz para resolver o para enfrentar la emergencia que vi-
vimos”, dijo en conferencia de prensa.

Y es que denunció que el gobernador saliente, el priísta Ja-
vier Duarte de Ochoa lo único que está haciendo, antes de
terminar, es encubrir, guardar, destruir documentos y no
preparar una transición ordenada.

Yunes Linares, por enésima ocasión, dijo que hay una
emergencia en Veracruz que se manifiesta en todos los ór-
denes, pero que impacta severamente a Veracruz en seguri-
dad, desempleo y finanzas públicas.

El estado vive una situación de emergencia, debido a los
últimos actos de violencia ocurridos en las zonas centro y
sur del estado, así como la supuesta aparición de una fosa
común con irregularidades en la ciudad de Xalapa. Quieren
entregar a Veracruz en peores condiciones, quiere que esa
emergencia se profundice aún más y le apuesta a que le va-
ya mal al nuevo gobierno. Insistió que al gobierno de Ja-
vier Duarte de Ochoa no le interesan los temas de Veracruz,
ni las preocupaciones de los veracruzanos.

Información obtenida en: http://www.milenio.com/poli-
tica/miguel_angel_yunes_enrique_pena_nieto 

El artículo 29 constitucional establece que el derecho a no
sufrir desaparición forzada no puede suspenderse o restrin-
girse aun en estado de emergencia, de excepción o de sus-
pensión de derechos. La desaparición forzada se encuentra
definida en diversas leyes especiales y códigos penales es-
tatales y federal, algunas de las cuales no retoman lo esta-
blecido en la Convenciones Internacionales 

En el nuevo Sistema de Justicia Penal genera un escenario
propicio para estos efectos, al velar por la transparencia y
privilegiar el respeto a los derechos humanos y también al
debido proceso.

Integra PGR unidad para investigar la desaparición forza-
da de personas

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta soberanía, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de
Gobernación y a la Procuraduría General de la República,
a que, en el marco de sus atribuciones, y con la colabora-
ción de las autoridades estatales, implementen las acciones
para prevenir, erradicar, investigar, sancionar y reparar a
las víctimas de los casos de desaparición forzada, con la fi-
nalidad de atender la grave situación de inseguridad que ha
venido prevaleciendo en el estado de Veracruz, que ame-
naza la paz pública, el estado de derecho y que ha puesto
en peligro a la sociedad veracruzana.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

REINSTALACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN
A SOLICITANTES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, EN EL MUNICIPIO DE PIEDRAS 
NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO
EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la reinstala-
ción de los centros de atención a solicitantes de Estados
Unidos de América en Piedras Negras, Coahuila de Zara-
goza; y Reynosa, Tamaulipas, a cargo del diputado Fran-
cisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del PRI

Los diputados federales Francisco Saracho Navarro, Edgar-
do Melhem Salinas y la Diputada Federal María Esther
Guadalupe Camargo Félix, todos del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en
el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración del ple-
no, la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Al ser Coahuila de Zaragoza y Tamaulipas, dos de las 6 en-
tidades federativas que hacen frontera con los Estados Uni-
dos de América, es muy común que sus habitantes crucen
dicha frontera para el debido desempeño de las diferentes
actividades que realizan cotidianamente, y las cuales tienen
repercusiones directas en el crecimiento y desarrollo eco-
nómico de sus respectivas entidades, así como de los mu-
nicipios fronterizos y de los aledaños.

Así, es indispensable que tanto los coahuilenses, como los
tamaulipecos que tengan la necesidad de realizar frecuen-
temente esos cruces fronterizos con motivo de alguna acti-
vidad lícita, independientemente de la naturaleza de ésta,
es importante que cuenten con su visa vigente para poder
internarse en territorio norteamericano, ya que de lo con-
trario, no podrán hacerlo, circunstancia que afectaría las
actividades a las que se dediquen.

Hasta el 20 de agosto pasado, en Piedras Negras, Coahuila
de Zaragoza, así como en Reynosa, Tamaulipas, respecti-
vamente, funcionó un Centro de Atención al Solicitante
(CAS) de visa para los Estados Unidos de América, donde
los interesados en obtener una visa de no migrante, podían
acudir para que les fueran tomados sus datos biométricos,
o bien, solo para los casos de renovación a su vencimiento
les sería otorgado dicho documento, siempre que califi-
quen en el Programa Trámite sin entevista, si ello no ocu-
rre, tendrían acudir a Nuevo Laredo o a Monterrey para
concluir su solicitud, tal como cuando la visa se solicita por
primera vez, trasladándose el interesado hasta las Oficinas
Consulares ubicadas en dichas ciudades. 

En el caso de Coahuila, la determinación que tomó el Con-
sulado norteamericano,  de cerrar el Centro de Atención al
Solicitante en Piedras Negras, generará un impacto negati-
vo para la población de alrededor de 27 municipios coa-
huilenses como los de Abasolo, Acuña, Allende, Candela,
Castaños, Cuatrocienegas, Escobedo, Frontera, Jiménez,
Lamadrid, Matamoros, Monclova, Morelos, Múzquiz, Na-
dadores, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Progreso, Sabi-
nas, Sacramento, San Buenaventura, San Juan de Sabinas,
Sierra Mojada, Villa Unión y Zaragoza, debido a que sus
habitantes acudían a Piedras Negras para realizar dichos
tramites, por la cercanía existente con su domicilio, lo cual
ya no podrán hacer.

Por ello, al culminar la vigencia de su visa, esos coahui-
lenses tendrán que trasladarse hasta Nuevo Laredo o Mon-
terrey, con las implicaciones económicas y de tiempo que
ello conlleva, tales como transporte, hospedaje y alimentos
por uno o dos días, sin omitir que durante ese lapso, los in-
teresados suspenderán sus actividades laborales, lo cual no
sucedía cuando el CAS de Piedras Negras estaba funcio-
nando normalmente y atendía este tipo de trámites. 

En lo concerniente a Tamaulipas, el cierre del CAS de Rey-
nosa también propicia un impacto negativo entre la pobla-
ción de dicho municipio, así como en la de los municipios
aledaños, tales como Miguel Alemán, Camargo, Gustavo
Díaz Ordaz, Rio  Bravo, Méndez, Burgos, Cruillas, San Ni-
colás, en donde al igual que en Coahuila y otras entidades
federativas fronterizas, es muy común que sus habitantes
efectúen de manera recurrente cruces en la frontera para in-
ternarse en territorio norteamericano, como causa de sus
actividades diarias, por lo que contar con la visa es una ne-
cesidad, debido a la dinámica con que se desenvuelve toda
actividad fronteriza, por ello, volver a contar con un CAS
en el municipio de Reynosa, resultaría benéfico.   



Para estos casos, los habitantes de Reynosa, tendrán la op-
ción de acudir para sus trámites en el CAS de Matamoros,
o bien, en el ubicado en Nuevo Laredo, e incluso el de
Monterrey.

Esta problemática común que hoy comparten dichas enti-
dades federativas, propicia que se busque una pronta solu-
ción que contribuya para que los habitantes de sus munici-
pios fronterizos, puedan desarrollar sin ningún problema
sus actividades, mismas que inciden en el crecimiento eco-
nómico de la región, e incluso del mismo estado.

En ese sentido, Coahuila y Tamaulipas son entidades fede-
rativas que desde el punto de vista económico, cuentan con
un gran dinamismo que tiende al crecimiento, al contar con
los elementos necesarios para ello, por lo que debe ser
prioritario que siempre existan las circunstancias que ha-
gan posible de manera permanente, el progreso y desarro-
llo que han sostenido en los últimos años. 

En el caso de Coahuila, en los últimos años, ha tenido un
importante desarrollo industrial, al asentarse en su territo-
rio importantes plantas cerveceras, acereras, automotrices,
mineras, maquiladoras, además del impulso gubernamental
que se le ha dado en los últimos años a la industria vitivi-
nícola, lo cual hace que el flujo comercial se incremente y
vaya más allá de la frontera; en lo que hace a Tamaulipas,
dicho estado se ha caracterizado por su industria manufac-
turera, maquiladora, por su desarrollo en la agricultura, ga-
nadería y en la petroquímica. 

Aunado a lo anterior, Coahuila y Tamaulipas comparten un
importante potencial energético en la región de la Cuenca
de Burgos, cuya explotación en la coyuntura de la opera-
ción de la Reforma Energética, contribuirá a la generación
de empleos directos e indirectos en dichas entidades, ade-
más de incrementar el flujo en el cruce fronterizo debido a
los asentamientos humanos que se estima se instalaran en
dicha región.

Si bien es cierto que el cierre de los CAS de Piedras Negras
y de Reynosa fueron determinaciones tomadas por el Con-
sulado de los Estados Unidos de América, también es im-
portante señalar que es deber del Gobierno Federal entablar
las pláticas o negociaciones conducentes con sus homólo-
gos en el gobierno norteamericano, para  que de esa mane-
ra pudieran reconsiderar la postura adoptada y reinstalen
los CAS antes referidos, como parte de una de las directri-
ces con la que se ha conducido el Gobierno Federal duran-

te su actual gestión, que es la de impulsar la sencillez y
prontitud en la realización de los diversos trámites inicia-
dos por la ciudadanía, a través de lo que se denominó co-
mo Justicia Cotidiana.

De tal forma, es que los proponentes, buscan el apoyo de
esta soberanía para buscar resolver la problemática que vi-
ven los coahuilenses y los tamaulipecos que residen en las
municipalidades referidas, ya que al determinarse el cierre
de los CAS que se encontraban en ellas, tendrán que efec-
tuar los trámites y gestiones para obtener la visa de los Es-
tados Unidos de América en Nuevo Laredo o Matamoros,
en Tamaulipas, o bien, en Monterrey, Nuevo León, según
el caso, con las implicaciones económicas, de tiempo y de
riesgos que existen en los traslados que se deben realizar
para tal efecto, razón por la que sometemos el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Que la Cámara de Diputados exhorte respetuosa-
mente al Ejecutivo Federal para que por conducto de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, solicite la intervención
de la Embajada de México en los Estados Unidos de Amé-
rica, para entablar negociaciones con sus homólogos en di-
cho país, con la finalidad de que sean reinstalados los Cen-
tros de Atención a Solicitantes de los Estados Unidos de
América, en el Municipio de Piedras Negras, Estado de
Coahuila de Zaragoza, así como el de el Municipio de Rey-
nosa, Estado de Tamaulipas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado Francisco Saracho Navarro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.
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SEDATU, AL GOBIERNO DE QUINTANA ROO Y AL
GOBIERNO MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, A QUE
CONCLUYAN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN
DE LOTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedatu, el gobierno de Quintana Roo y el ayuntamiento
de Benito Juárez a concluir el proceso de regularización de
lotes en las colonias de mayor marginalidad en el munici-
pio, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del
Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Isaura Ivanova Pool Pech, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, en la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta asamblea;
proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia reso-
lución, por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo
Agrario Territorial y Urbano (Sedatu), al gobierno del esta-
do de Quintana Roo, y al gobierno municipal de Benito
Juárez, concluyan el proceso de regularización de lotes en
las colonias de más alta marginalidad en el citado munici-
pio, a través de la realización de las acciones necesarias pa-
ra tal efecto, lo anterior en virtud de las siguientes:

Consideraciones

1. El Ejecutivo federal a través de la Sedatu, el gobierno
del estado de Quintana Roo y el municipio de Benito Juá-
rez han difundido entre la población y la mayoría de los
medios de comunicación, la exitosa coordinación de estos
tres niveles de gobierno, respecto a la regularización de la
tenencia de la tierra.

2. Lo cierto es que a la fecha, no se ha dado cumplimiento
al proyecto de regularización y reordenamiento territorial
de los asentamientos del ejido Alfredo V. Bonfil, que se en-
cuentra contemplado en el Plan de Desarrollo Urbano lo-
cal. 

3. A lo anterior se suma que en esta Cámara  de Diputados,
la Comisión de Desarrollo Urbano y Reordenamiento Te-
rritorial, en el periodo ordinario anterior omitió la elabora-
ción del dictamen que correspondía a este asunto, en ejer-
cicio de sus atribuciones.

Cabe señalar que tal omisión se justificó con el artículo 184
numeral 2 del reglamento de la Cámara de Diputados, al

atenerse a la figura jurídica de la preclusión, la cual se en-
tiende, en general, como la pérdida o extinción de una fa-
cultad procesal, por el simple transcurso del tiempo.

Sin embargo, esta interpretación no puede ser utilizada en
contra, sino a favor, del actor al que le asiste un derecho;
por ello de nueva cuenta y a nombre de los ciudadanos del
municipio de Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo,
solicito se atienda este importante asunto.

4. La preocupación por tener una mejor calidad de vida de
los habitantes del municipio, puesto que la regularización
les permitiría acceder a la infraestructura y a los servicios
básicos que requieren, les ha generado inconformidad e in-
certidumbre, en virtud de que los datos reales contradicen
los reportes y anuncios públicos.

5. En 2014 se suscribió un convenio de colaboración para
la regularización de predios; y la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano ha señalado que existen gran-
des avances.

Contrario a ello, el número exacto y porcentaje relaciona-
do con levantamiento de mediciones, que es el primer pa-
so para la regularización, no se conoce, pues dicha infor-
mación no existe publicada en ningún sitio oficial.

En ese orden de ideas, cuando no se han dado los primeros
pasos por parte de la Comisión para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra, Corett sobre la medición de predios,
mucho menos coincide la información y el festejo del su-
puesto otorgamiento de subsidios en el pago de derechos e
impuestos.

Si es escaso el levantamiento tan solo de las mediciones
correspondientes, presumiblemente a las familias más po-
bres se les ha utilizado con fines políticos en este tipo de
anuncios. 

6. El interés primordial del presente exhorto, es lograr en el
menor tiempo posible, dotar de servicios públicos y generar
empleo, para los quintanarroenses de esta zona del Estado;
esto como una obligación que tienen los gobiernos y las ad-
ministraciones públicas, para mejorar el bienestar de los
ciudadanos y no utilizarlos mediáticamente con propósitos
electorales, como pudiera ser que esté ocurriendo en este
caso concreto.

7. A partir de la identificación de la importancia y valora-
ción que desde el Partido de la Revolución Democrática se



ha otorgado al bienestar social, así como la importancia
que tiene la construcción de políticas públicas desde este
poder legislativo; surge la necesidad impostergable, urgen-
te y primordialmente responsable; de trabajar al lado de los
ciudadanos que han sido marginados en el estado de Quin-
tana Roo.

Los tres niveles de gobierno, debemos asumir nuestra obli-
gación no sólo de otorgar una escritura pública que pro-
porcione certeza jurídica de propiedad; es imprescindible
tener claro que, el Estado tiene la obligación de asegurar el
cumplimiento y acceso a los derechos humanos consagra-
dos por nuestra Constitución Política de los que hasta aho-
ra este sector de la población está siendo excluida.

Por lo tanto, de lo que se trata es de integrar a nuestra so-
ciedad, al pueblo de México, garantizándoles sus derechos,
su dignidad, y una mejor calidad de vida con el acceso a
servicios y al desarrollo social.

8. En cualquier foro, es fácil hablar de Políticas Públicas
Sociales, lo cierto es que estaremos fracasando sino se de-
muestra el cumplimiento del compromiso y las metas, que
fueron asumidas por los responsables de llevar acabo en es-
te caso, la regularización de la tenencia de la tierra.

De lo contrario, existen indicios relacionados con interesen
particulares mediáticos, con la administración de la pobre-
za, con la que los gobiernos podrían estar lucrando, a par-
tir de la miseria y la necesidad. 

9. El abandono de este ejido, impide que la gente tenga ac-
ceso a la salud, educación y trabajo, entre otros derechos,
además como he señalado, su precariedad respecto a la in-
fraestructura y servicios públicos es verdaderamente la-
mentable, por ello el significado de agilizar esta regulari-
zación que comprende la estación foránea, en el cruce de
las avenidas Nichupté con López Portillo hasta el puente
que entronca con la carretera federal a Mérida no permite
mayor retraso.

El censo a 40, 900 predios donde se ubican más de 58 mil
familias de 109 polígonos, apenas reporta un proceso de
medición incompleto de 15 de ellos, es decir; sólo se está
midiendo cerca del 10% de un plan en el que, el Ejecutivo
federal anuncio como un gran logro, la entrega de escritu-
ras para el primer trimestre de 2015.

Por lo tanto parece que se trata sólo de propósitos, o bien
de propaganda en la que con bombo y platillo se dice que

se brinda certeza jurídica, a los mexicanos, y lo que se les
proporciona en realidad es hambre y falta de oportunidades.

10. Hago un exhorto a la Sedatu y a los gobiernos munici-
pal y estatal, por el respeto a la dignidad y a la propiedad
de los lotes que habitan las familias en el ayuntamiento de
Benito Juárez, a efecto de que se les entregue de inmedia-
to su escritura.

Pero al mismo tiempo elevo mi denuncia de lo que se pro-
mueve como avance, y que de ningún modo lo es y mucho
menos resuelve la situación de pobreza de los quintanarro-
enses.

Con el afán de ayudar a la realización de las gestiones ne-
cesarias e incidir en la pronta atención de las necesidades
de los habitantes de esta zona marginada del país, ubicada
en el municipio de Benito Juárez, en el Estado de Quinta-
na Roo, y desde las atribuciones que me son conferidas por
poder legislativo; solicito urgentemente la aceleración de
este proceso, y por consiguiente 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
honorable asamblea, con carácter de urgente y obvia reso-
lución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa, a la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano concluya el
proceso de regularización de lotes en las colonias de más
alta marginación en el ejido Alfredo V. Bonfil, del Munici-
pio de Benito Juárez en el estado de Quintana Roo.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa gobierno del
estado de Quintana Roo, y al gobierno municipal de Beni-
to Juárez, intervengan para dar continuidad y conclusión el
proceso de regularización de lotes en las colonias de más
alta marginación en el ejido Alfredo V. Bonfil, del Munici-
pio de Benito Juárez en el estado de Quintana Roo, a efec-
to de que progresivamente puedan ser beneficiados con la
infraestructura y los servicio públicos que requieren.

Tercero. Se exhorta de manera respetuosa, a la Secretaría
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, al gobierno del
estado de Quintana Roo, y al gobierno municipal de Beni-
to Juárez, para que publiquen en sus sitios oficiales, la in-
formación relacionada con los avances de este proceso. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Isaura Ivanova Pool Pech (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

SESIÓN SOLEMNE EN RECONOCIMIENTO DE LA
FACULTAD DE QUÍMICA DE LA UNAM, POR SUS
100 AÑOS DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se acuerda
realizar una sesión solemne en reconocimiento de la Facul-
tad de Química de la UNAM, por sus 100 años de activi-
dades académicas, de investigación y de contribución al
desarrollo científico e industrial del país, a cargo de la
diputada Patricia Aceves Pastrana, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

Los integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología de
la LXIII Legislatura, con fundamento en lo establecido en
los artículos 38 y 79, fracción III, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de la Junta de
Coordinación Política, la siguiente proposición con punto
de acuerdo con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 23 de septiembre de 1916, por decreto presidencial del
General Venustiano Carranza, se fundó la Escuela Nacio-
nal de Química Industrial en el pueblo de Tacuba. En el
contexto del espíritu revolucionario que daría origen al
nuevo Estado Mexicano nació la primera escuela técnica
de México y América Latina dedicada a la preparación de
profesionales consagrados a la industria química, sector
que pronto se convirtió en palanca para el desarrollo del
país.  El próximo 23 de septiembre de 2016 se cumplirán
100 años de este acontecimiento que ha impactado en la
formación educativa y la investigación científica de la
nación. 

En100 años de servicio dedicados a la docencia y la inves-
tigación, la Facultad de Química ha formado a más de 50
mil profesionales que han contribuido con su trabajo y sus
aportaciones originales al desarrollo económico y social
del país.

A lo largo de esta centuria los egresados de la Facultad de
Química han hecho importantes contribuciones que han
cambiado la historia de la ciencia de México y del mundo.
Los trabajos realizados en sus laboratorios y centros de in-
vestigación forman parte del origen de la síntesis industrial
de hormonas, de las primeras investigaciones hechas en el
ámbito de la biología molecular y la biotecnología y han
dado a México, en la persona de Mario Molina, el único
premio Nobel en el área científica.

El trabajo académico y de investigación de la Facultad ha
tenido como una estrategia de crecimiento la vinculación
con los sectores público y privado por lo que ha incidido en
el desarrollo de las industrias farmacéutica, alimentaria,
petrolera, textil, metalúrgica y de la salud; sectores a los
que ha ofrecido servicios analíticos, de investigación y de
desarrollo de tecnología.

Actualmente, la facultad tiene una plantilla de 277 profe-
sores de tiempo completo, de los cuales 70 por ciento tiene
estudios de posgrado y 138 académicos pertenecen al Sis-
tema Nacional de Investigadores.

La Facultad de Química recibe anualmente más de 1,300
estudiantes de nuevo ingreso para cursar uno de sus cinco
programas de pregrado. Cada año, la matrícula que atiende
la Facultad asciende a 7000 alumnos de licenciatura y
aproximadamente 500 alumnos adscritos a sus ocho líneas
de posgrado otorgadas en sus diferentes unidades de inves-
tigación.

En reconocimiento a las aportaciones hechas por la Facul-
tad de Química, diversas instituciones se han sumado a la
celebración de sus 100 años de vida a través de diversos
eventos en los que ha participado la Orquesta Filarmónica
de Minería, el Canal 22 con su programa “La Dichosa Pa-
labra”, transmitido desde la Facultad; la Lotería Nacional
que emitió un billete cuyo sorteo se realizará el 23 de sep-
tiembre y el Palacio Legislativo que será sede de un Sim-
posio conmemorativo el 29 de septiembre. 

Como centro de enseñanza, la Facultad de Química ha
cumplido con el compromiso de dar una formación integral
y de calidad a profesionales comprometidos con la genera-
ción de conocimiento y con el fortalecimiento de centros
de investigación, de sociedades científicas y de publicacio-
nes especializadas donde se propaga conocimiento original
que aporta valor a la sociedad y contribuye al desarrollo
sustentable del país.



Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción del pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se acuerda celebrar una sesión solemne en sep-
tiembre de 2016 a efecto de hacer un reconocimiento pú-
blico a la Facultad de Química de la Universidad Nacional
Autónoma de México en conmemoración de sus 100 años
de actividades académicas, de investigación y de forma-
ción científica y tecnológica.

Segundo. El formato de la Sesión Solemne y su organiza-
ción serán propuestos al Pleno por la Junta de Coordina-
ción Política.

Tercero. Se solicita respetuosamente a la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados que una vez acordada la reali-
zación de la Sesión Solemne, invite al doctor Enrique
Graue Wiechers, Rector de la Universidad Nacional Autó-
noma de México y al doctor Jorge Manuel Vázquez Ra-
mos, director de la Facultad de Química, para que nos hon-
ren con su presencia en dicha sesión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Patricia Elena Aceves Pastrana (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

PRESA-ACUEDUCTO ZAPOTILLO Y VIGILE EL
PLAN DE RESCATE FINANCIERO DE LA EMPRESA
ABENGOA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al director general de la Conagua a hacer pública la infor-
mación sobre las condiciones y los avances del proyecto de
la presa-acueducto Zapotillo y vigilar el plan de rescate fi-
nanciero de la empresa Abengoa, a la cual se concesionó el
proyecto, para el cumplimiento de sus obligaciones, a car-
go del diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado Ricardo Sheffield Padilla, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto por el Artículo 74 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79, fracción II,
numeral 2, fracción VI del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía, el
presente punto de acuerdo con base en las siguientes: 

Consideraciones

El agua es un recurso natural finito y debe reconocerse co-
mo patrimonio común de la humanidad. Debemos implan-
tar una cultura para el uso eficiente del agua con tecnolo-
gías de tratamiento y reutilización, con esquemas de
evaluación socioeconómica y con la participación social en
las decisiones de su manejo y administración garantizando
así un adecuado aprovechamiento y su abastecimiento a las
generaciones futuras. 

Hace más de 20 años, en 1995, que por Decreto Federal
fueron reservadas las aguas del Rio Verde para usos do-
mésticos y públicos urbanos, estableciendo que  una terce-
ra parte se destine a Guanajuato y dos terceras partes para
Jalisco.

La importancia del proyecto de la presa  “El Zapotillo” ra-
dica en que, además de garantizar el abastecimiento de
agua para sostener el crecimiento de la población y las vi-
viendas en la zona urbana de la Ciudad de León en Guana-
juato, permitirá que se recupere la recarga de los tres acuí-
feros que dotan de agua a la ciudad de León actualmente,
ya que se disminuirá la extracción del agua subterránea du-
rante las próximas dos décadas.

Cabe recordar que el Gobierno Municipal de la Ciudad de
León, Guanajuato, fue uno de los firmantes del “Acuerdo
para el Suministro, Entrega de Agua en bloque, Forma de
Pago y Garantía del Proyecto Acueducto El Zapotillo, los
Altos de Jalisco, León”, firmado  el 16 de marzo del año
2010, acuerdo signado también por CONAGUA, por el
Gobierno del  Estado de Guanajuato, por el Gobierno Mu-
nicipal de la Ciudad de León y el Sistema de Agua Potable
y Alcantarillado de León. (SAPAL).  

Al siguiente año, el  14 de octubre de 2011, CONAGUA
otorgó  por medio de un Contrato de Prestación de Servi-
cios  a la Concesionaria de Acueducto Zapotillo (CAZ),
perteneciente a la empresa española “Abengoa”, la ejecu-
ción de la  obra y su operación por 25 años.

A la fecha, ese  contrato y el Título de Concesión ha  teni-
do tres modificaciones,  la más reciente  autorizada por el
Consejo Directivo de SAPAL el 31 de mayo pasado y por
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el  Ayuntamiento de León,  el 13 de junio; con el  objeto  de
formalizar la reprogramación del proyecto, incrementando
el plazo de ejecución de la obra en nueve meses – de 36 a
45-  en virtud del atraso de diversas condiciones suspensi-
vas previstas en el Título de Concesión por causas no im-
putables a las partes y acontecimientos de fuerza mayor
que obligaron a reprogramar la obra.

Coincide que las obras del proyecto integral, Presa y
Acueducto, están detenidas por el momento. Las obras de
la Presa El Zapotillo, ubicada en Cañada de Obregón, Ja-
lisco y sobre las que se estima un avance del 83%, se en-
cuentra detenida por mandato judicial desde el 3 de julio
de 2014.

La obra del Acueducto en León, arrancó en la zona de Ba-
rranca de Venaderos hace unos meses, con  los trabajos de
un Macrocircuito de 15 kilómetros, pero se encuentra sus-
pendida por falta de algunos trámites federales, previendo
que pueda reiniciarse en septiembre.

Además, el ejido Agua de Obispo y ganaderos de San Juan
de los Lagos consiguieron una suspensión contra la cons-
trucción del Acueducto que iría de la presa a León, además
de que el caso también fue atraído por la Suprema Corte de
Justicia de la nación y está pendiente de resolución

La obra de la Presa el Zapotillo está detenida desde el 3 de
julio de 2014, en 79.7 metros de altura por mandato judi-
cial.

A través de los años, diputados y autoridades del Ejecutivo
del Estado de Jalisco han mantenido una postura de oposi-
ción al proyecto, con acciones que van desde alentar a los
alcaldes de la zona de los Altos de Jalisco a oponerse, has-
ta instalar una Comisión Especial para la Gestión Integral
del Agua ( en mayo pasado de 2016), creada para analizar
el proyecto de  la Presa del Zapotillo, “por las desventajas
jurídicas de Jalisco en los convenios que ceden práctica-
mente toda el agua del Río Verde a Guanajuato, dejan-
do sin abasto a la región de Los Altos y a la zona Metro-
politana de Guadalajara.

El Gobierno del Estado de Jalisco, por su parte, encabeza-
do por Aristóteles Nuñez, involucró a la ONU en el tema,
a través de un convenio, firmado en septiembre de 2015
con la  Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para
Proyectos UNOPS, con el objetivo de conocer la viabilidad
de obras hidráulicas en la cuenca del Río Verde. 

Ya han trascendido avances, y hasta recomendaciones que
ha hecho esta Oficina a la CONAGUA, dado  que el Go-
bierno de Jalisco le ha conferido la autoridad UNOPS para
determinar si es viable la construcción  de  la Presa y el
destino del Agua.

Se prevé que en enero de 2017 la UNOPS, entregue los re-
sultados de este análisis, sobre los que el Gobierno de Ja-
lisco “tomará decisiones”. 

El 27 de abril de 2016, el alcalde de Guadalajara, Enrique
Alfaro Ramírez, pidió que  el  Gobierno de Jalisco y  las
autoridades federales suspendan el acuerdo para traer a Le-
ón el agua del río Verde que almacenará la presa de El Za-
potillo.

La solicitud del alcalde de Guadalajara se hizo en estos tér-
minos: “Exhortamos a la CONAGUA y a la SEMARNAT
a que antes de tomar cualquier decisión o continuar con el
proyecto de construcción del Acueducto Zapotillo-León,
acaten de inmediato las recomendaciones realizadas por el
Observatorio Ciudadano de Gestión Integral del Agua del
Estado de Jalisco, mismas que este gobierno municipal
avala y adopta como parte de nuestra postura institucio-
nal”.

“En el Área Metropolitana de Guadalajara nos estamos
quedando sin agua. Esto es una realidad y pareciera que na-
die está haciendo nada para solucionarlo. En el Gobierno
de Guadalajara queremos que el agua de Jalisco sea para
Jalisco, así de claro. Por eso hicimos algo sin precedentes.
Es la primera vez que un gobierno alza la voz para exhibir
el montaje y el engaño que representa la presa del #Zapo-
tillo”, publicó el alcalde Alfaro en sus cuentas en las redes
sociales.

CONAGUA es el principal responsable de la ejecución del
proyecto, de ahí la razón de este Punto de Acuerdo para
exigir a la Comisión Nacional del Agua  a  que se conclu-
ya la obra de la Presa “El Zapotillo”  en los plazos estable-
cidos, que prevalezca la ley y que no se admitan más retra-
sos. Pero eso no es todo, considero que todo lo que está
ocurriendo con la obra, avances y circunstancias que le im-
pactan, debe transparentarse plenamente, poner  la infor-
mación disponible para cualquier ciudadano que esté inte-
resado en el tema, presentando un informe puntual del
status del proyecto. 

Aún hoy en día, pese a las obligaciones en materia de trans-
parencia e información gubernamental para acceder a la in-



formación del proyecto a través de CONAGUA es tarea
compleja; las publicaciones recientes sobre el proyecto que
se pueden encontrar en su portal web datan de dos años. 

Abengoa, empresa española que a través de una de sus fi-
liales construye el Acueducto, se encuentra a un paso de la
bancarrota  por  su deuda inmanejable que supera los 9 mil
millones de euros y apuesta a un plan de reestructura que
está aún por concretarse y que le permitiría recuperar li-
quidez.

La empresa, que opera proyectos en 70 países, ha despedi-
do prácticamente a la cuarta parte de sus trabajadores
–unos 7 mil a nivel global- en los últimos dos años, resul-
tado de su crisis financiera.

Si bien la viabilidad financiera del proyecto “Acueducto-
Presa El Zapotillo está garantizada –blindada, para algu-
nos-  por la aportación mayoritaria del Gobierno Mexicano
a través del FONADIN, financiamiento de Banobras y
aportaciones comprometidas del Gobierno del Estado de
Guanajuato y Sapal, hay un 30% de la inversión que debe
salir de las arcas de Abengoa.

La amenaza de quebranto ha obligado a Abengoa a retirar-
se de proyectos aún mayores en México, como es el caso
de la planta de cogeneración eléctrica en la refinería de Sa-
lina Cruz, Oaxaca, proyecto que le fue asignado en 2015,
en el consorcio formado con la empresa italiana Enel.

Información publicada en el diario español  El  País, seña-
la que “Abengoa confía en superar completamente su cri-
sis a comienzos del próximo mes de octubre del presente
año, con un plan de salvamento aprobado por los acreedo-
res, el juez y la junta general de accionistas, según el ca-
lendario presentado este martes por la firma a los acreedo-
res y analistas y remitido a la CNMV”.

Se dio a conocer el 25 de agosto que Abengoa obtendrá
355,5 millones de dólares (315 millones de euros) de la
venta de cinco plantas de etanol en Estados Unidos, dentro
del plan de desinversiones previsto en su plan de rescate
anunciado el pasado 16 de agosto, que incluye el traspaso
de su división de bioenergía tanto en Estados Unidos como
en Europa.

Se publicó también que en julio pasado, Abengoa solo te-
nía liquidez para pagar el 60 por ciento de la nómina de sus
trabajadores.

Por si fuera poco, en este panorama de incertidumbre,
Abengoa adeuda 604 millones de pesos al Instituto de Pen-
siones de Jalisco (Ipejal), que invirtió en certificados bur-
sátiles de la empresa, y ahora debe hacer frente a esa deu-
da, tema en el que también  diputados locales de Jalisco
han intervenido para presionar por el pago, y que represen-
ta un factor adicional que podría mermar la liquidez de la
empresa para hacer frente a su compromiso del Zapotillo.

Abengoa México, publicó el 14 de diciembre en su portal
web que había cerrado el financiamiento para el proyecto
Acueducto Zapotillo:

“12 de diciembre de 2014 - Abengoa (MCE: ABG.B/P
SM /NASDAQ: ABGB), compañía internacional que
aplica soluciones tecnológicas innovadoras para el de-
sarrollo sostenible en los sectores de energía y me-
dioambiente, ha cerrado la financiación a largo plazo sin
recurso con el Banco Nacional de Obras y Servicios
(Banobras) y el Fondo Nacional de Infraestructura del
proyecto de construcción, operación yel mantenimiento
del Acueducto El Zapotillo.

La inversión total del proyecto es de aproximadamente
640 MUS$. El 48,44 % de la inversión la
aportaráel Fondo Nacional de Infraestructura, mientras
que el 51 % restante se financiará mediante un crédito
sin recurso por 177 MUS$ y aportación de equity de
Abengoa. Los 487 MUS$ invertidos por el Fonadin y
Banobras son destinados a repagar los 296 MUS$ (238
M�) de deuda sin recurso en proceso que existían del
proyecto”.

“El contrato consiste en una concesión de 25 años para
la prestación de servicios de potabilización, transporte y
entrega de agua en tránsito a las diversas poblaciones
desde la presa de El Zapotillo hasta a la ciudad de León,
así como a los municipios de Los Altos de Jalisco como
Cañadas de Obregón, Jalostotitlán, San Miguel el Alto,
San Julián, Encarnación de Díaz, San Juan de los Lagos,
San Diego de Alejandría, Lagos de Moreno, Unión de
San Antonio, Valle de Guadalupe y Villa Hidalgo”.

Se insiste pues que el futuro, la sustentabilidad y la salud
de la Ciudad de León dependen del éxito del proyecto La
presa y acueducto “El Zapotillo”. 

La propia CONAGUA ubica a Guanajuato en el segundo
lugar nacional entre los estados con mayor sobre explota-
ción de su manto acuífero, teniendo que ir cada vez a más
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profundidad, hasta 600 metros, para extraer agua, que es
agua vieja que tiene metales pesados, arsénico, zinc, flúor
y el contacto y consumo permanente traen graves proble-
mas y fatales consecuencias de salud. 

En declaraciones publicadas por el Diario A.M de León, el
1 de julio pasado, el director de la Conagua en la entidad,
Humberto Carlos Navarro de Alba, reconoció como alar-
mante la explotación del manto acuífero de Guanajuato.

Según CONAGUA, 14 de los 18 acuiferos de Guanajuato
están sobre explotados.

Según el Sapal, la principal fuente de abastecimiento del
Municipio, es el agua subterránea proveniente del acuífero
del Valle de León. La estabilidad de este acuífero está en
riesgo por: sobre explotación, contaminación y mal uso del
agua. 

Por ello es exigible que tengamos certeza, claridad y ga-
rantías sobre el proyecto de la Presa-Acueducto “El Zapo-
tillo”. Para la ciudad de León sí es un tema vital, y así mis-
mo que el tema del agua es de competencia federal por las
razones expuestas se presenta esta proposición de urgente
y obvia resolución con:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta, respetuosamente, al titular de la
Comisión Nacional del Agua para que con base en la Ley
de Transparencia publique la información sobre las condi-
ciones y avances del proyecto de la Presa-Acueducto “el
Zapotillo”.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente  al titular de la Co-
misión Nacional del Agua para que haga un seguimiento
especial de vigilancia al plan de rescate financiero de la
empresa Abengoa, responsable de concluir a cabalidad y en
su totalidad el proyecto de la Presa- Acueducto “El Zapoti-
llo” 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de
septiembre de 2016.— Diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
(rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para
dictamen.

INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÚGICA,
MICHOACÁN, EN LAS DEMARCACIONES QUE
PARTICIPARÁN DEL SUBSIDIO PARA LA SEGURI-
DAD EN LOS MUNICIPIOS DE 2017

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Segob y el Sistema Nacional de Seguridad Pública a
incorporar Múgica, Michoacán, entre las demarcaciones
que participarán del subsidio para la seguridad en los mu-
nicipios de 2017, a cargo de la diputada Araceli Saucedo
Reyes, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada Araceli Saucedo Reyes, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRD en la LXIII Le-
gislatura de1 Honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción
I; 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Que los municipios son la instancia de representación so-
cial más cercana a la ciudadanía, siendo los encargados de
proporcionar los servicios públicos mínimos requeridos
por la población.

Asimismo, una de las atribuciones de mayor importancia a
nivel municipal es la procuración de seguridad, para salva-
guardar el orden y la paz generando un ambiente de respe-
to basado en el estado de derecho para los habitantes de
una demarcación.

La Constitl1ción Política de los Estados Unidos Mexicanos
es garante de lo anterior, lo cual está encuadrado en el ar-
tículo 21, párrafos 9 y 10:

Artículo 21. ...

La seguridad pública es una función a cargo de la fede-
ración, el Distrito Federal, los estados y los municipios,
que comprende la prevención de los delitos; la investi-
gación y persecución para hacerla efectiva, así como la
sanción de las infracciones administrativas, en los tér-
minos de la ley, en las respectivas competencias que es-
ta Constitución señala. La actuación de las instituciones
de seguridad pública se regirá por los principios de le-
galidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honra-



dez y respeto de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter ci-
vil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno de-
berán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la
seguridad pública y formarán el Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mí-
nimas:

Por su parte, la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública establece la participación de los tres órde-
nes de gobierno para garantizar la seguridad a escalas fe-
deral, estatal y municipal, sobre todo la coordinación que
debe haber en el marco de respeto a la autonomía en las
funciones en la materia.

Asimismo, lo establece la Constitución Política del Estado
de Michoacán de Ocampo, que instituye en su artículo 123,
fracción V, inciso h):

“Artículo 123, fracción V. Proporcionar en sus juris-
dicciones los servicios de:

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, policía preventiva municipal y tránsito.

La policía preventiva municipal estará al mando del Presi-
dente Municipal, en los términos del reglamento corres-
pondiente. Aquélla acatará las órdenes que el gobernador
del estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue de
fuerza mayor o alteración grave del orden público. El Eje-
cutivo Federal tendrá e} mando de la fuerza pública en los
lugares donde éste resida habitual o transitoriamente;”

Para fortalecer la responsabilidad en materia de seguridad
en 2007, la Cámara de Diputados aprobó en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para 2008 un artículo 10, en
el cual se estableció un rubro específico para otorgar sub-
sidios a los municipios y al gobierno del Distrito Federal
para la seguridad pública en sus demarcaciones territoria-
les, para salvaguardar y preservar las libertades, el orden y
la paz públicos.

Para dar cumplimiento al decreto del PEF de 2008 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo
01/2008, “por el que se establecen las bases para la elegi-

bilidad de municipios para la asignación de recursos del
subsidio para la seguridad pública municipal”. En dicho
acuerdo se eligieron 150 municipios y demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal que accedieron al programa
(Subsemun).

Que el 18 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación, los Lineamientos para la Imple-
mentación de los Programas con Prioridad Nacional, los
cuales establecen las disposiciones que deberán cumplir,
entre otras instancias, las entidades federativas, municipios
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal para la
implementación de los Programas con Prioridad Nacional
de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad
Pública aprobados en la Trigésima Octava Sesión Ordina-
ria del Consejo Nacional de Seguridad Pública y Subpro-
gramas que deriven de los mismos, vinculados al ejercicio
del Fondo y del Subsidio de carácter federal que en el mar-
co del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se otorguen
a dichos órdenes de gobierno, y

Que el 20 de febrero de 2016 se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación los Lineamientos para el otorga-
miento del subsidio a los municipios y demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la
función de seguridad pública (Fortaseg) para el ejercicio
fiscal 2016.

Con este subsidio se cubren aspectos de prevención del de-
lito, evaluación de control de confianza de los elementos
operativo s de las instituciones policiales municipales, su
capacitación, recursos destinados a la homologación poli-
cial y a la mejora de condiciones laborales de los policías,
su equipamiento, la construcción de infraestructura y la
conformación de bases de datos de seguridad pública y
centros telefónicos de atención de llamadas de emergencia.

Que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, el pasado 27 de noviembre de 2015, dio a
conocer el proceso de elegibilidad para los municipios y
demarcaciones del Distrito Federal para el otorgamiento
del subsidio, contenido en el artículo 8 del PEF para 2016,
en él se establecen las bases y mecanismos mediante los
cuales se otorga el subsidio.

Que si bien lo establecen los lineamientos de los munici-
pios beneficiarios con el Fortaseg son elegidos tomando en
cuenta la población municipal, la incidencia delictiva y las
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características del municipio en cuanto a que sean destinos
turísticos, zona fronteriza, municipios conurbados o próxi-
mos a zonas de alta incidencia delictiva.

El municipio de Múgica, Michoacán, colinda al norte con
el municipio de Gabriel Zamora y con el municipio de
Nuevo Urecho, al este y al sur con el municipio de La Hua-
cana, al suroeste con el municipio de Apatzingán y al oes-
te con el municipio de Parácuaro.

El municipio sufre el grave caso de ingobernabilidad de los
arriba enunciados, como el caso del ejido Nueva Italia, se
dio a conocer mundialmente cuando el 12 de enero de 2014
tomaron la ciudad las llamadas “Autodefensas de Michoa-
cán” como una fuerza civil para apoyar las labores de se-
guridad, aunado a la coordinación con fuerzas federales,
como el Ejército y la Armada.

Lo mismo sucede en El Ceñidor, en Múgica, Michoacán,
donde el 28 de junio de 2016 se informó de 3 muertos y un
herido dejó un enfrentamiento entre civiles, además, de los
constantes enfrentamientos y lesionados en Cuatro Cami-
nos y en Nueva Italia, del mismo municipio.

La situación de inseguridad en Múgica es, en gran parte,
debido a que Michoacán ha sido escenario de pugnas terri-
toriales y por el control de narcolaboratorios, secuestros y
extorsiones, entre células delictivas de la organización de
Los Caballeros Templarios, el Cártel de Jalisco Nueva Ge-
neración y, en el norte-oriente de la entidad, de la Familia
Michoacana.

“La situación geográfica del municipio de Múgica señala-
do anteriormente, así como su colindancia con el territorio
michoacano, ha provocado que la delincuencia migrara de
fuera hacia dentro y que con el paso del tiempo la delin-
cuencia organizada haya convencido y obligado a jóvenes
y familias del área municipal para integrarlos a los grupos
delictivos.

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre
Seguridad Pública (Envipe) de 2015, elaborada por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía, tiene el propó-
sito de proporcionar información sobre los índices de se-
guridad pública a nivel nacional, la información estadística
que se genera a través de la encuesta debería ser de ayuda
para determinar procesos de política pública.

Basados en la Envipe de 2015, se pueden destacar que en
Michoacán la percepción sobre inseguridad está por enci-

ma del promedio nacional, lo mismo ocurre con las esta-
dísticas sobre defunciones por homicidio, que se hallan
arriba de la media del país.

El número de víctimas en Michoacán también se incre-
mentó en 6.5 por ciento, según define el citado estudio,
pues pasaron de 20 mil 002 en 2013 a 21 mil 311 en 2014.

Las gráficas anteriores señalan las características de incre-
mento en delitos que afectan de manera directa a los habi-
tantes del estado principalmente a municipios con cercanía
a estados con alto índice de delitos, en este orden de ideas
se encuentra el municipio Múgica.

El municipio Múgica, Michoacán, en sus estadísticas tam-
bién establece márgenes crecientes en cuanto a robo de ve-
hículos. Esto es en parte atribuible a su ubicación geográ-
fica. Durante 2014 y 2015 se incrementó 72 y 100 por
ciento con relación a 2013. A su vez, este aumentó en 90
por ciento en lo que va de 2016, comparado con el cierre
de 2013.

Por lo que se refiere a homicidios, la entidad municipal hi-
zo grandes esfuerzos y logró una reducción en el año 2011
y 2012, sin embargo, para 2015 este delito se incrementó
en 34 por ciento, lo que urgió a implantar medidas inme-
diatas con el estado de fuerza existente.

El robo con violencia es otra estadística que indica la ne-
cesidad de apoyar al municipio para implantar mecanismos
de prevención del delito y cohesión social. El delito ya



enunciado se incrementó hasta en 175 por ciento para 2014
comparado con 2012, lo cual motivó que se igualara en ci-
fras de 2010.

Ahora bien, retornando las cifras de la Envipe, de los deli-
tos por cada 100 mil habitantes y consideramos los 44 mil
963 habitantes de Múgica podremos realizar el análisis si-
guiente:

A escala nacional, en 2014 la percepción de la población
respecto de la situación actual que guarda la inseguridad
pública fue 48.6 % por delitos de portación de arma de fue-
go, ya que la tasa nacional de víctimas fue de 28,200 que
representa un 73.2%. La tasa de percepción de inseguridad
en Michoacán fue de 79.8%, arriba de la nacional que fue
de 73.2%. La percepción por delitos de portación de arma
de fuego fue de 24.8%.

En cuanto a homicidios, la media nacional por cada 100
mil habitantes señala la Envipe es de 16 defunciones, a ni-
vel estatal la media es de 20 por cada 100 mil habitantes y
en Múgica se cometieron en el mismo año de estudio 27
homicidios, lo que significa que a nivel nacional Múgica
tiene un orden de significancia de 25 por ciento y a nivel
estatal de 22. Estas estimaciones son de igual manera con
sólo 44 mil 963 habitantes. La percepción es fuerte respec-
to al análisis de cada 100 mil habitantes.

Por lo anterior, se somete a consideración de esta honora-
ble asamblea, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Gobernación y al Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública para que estu-
dien e incorporen a Múgica, Michoacán, entre los benefi-
ciarios del subsidio para la seguridad en los municipios de
2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de agosto de 2016.— Diputada
Araceli Saucedo Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

DECISIÓN DE LICONSA DE COMPRAR LECHE EN
POLVO EN EL EXTRANJERO EN 2016

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la decisión
de Liconsa de comprar leche en polvo en el extranjero en
2016, a cargo de la diputada Araceli Damián González, del
Grupo Parlamentario de Morena

Araceli Damián González, en mi calidad de diputada fede-
ral de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario Morena, con fundamento en la fracción I del nu-
meral 1 del artículo 6 y numeral 1, fracción II, del artículo
79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno la presente proposición con punto
de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

Primera. La empresa paraestatal Liconsa, SA de CV, per-
tenece a la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) y su
función principal es industrializar y comercializar leche de
óptima calidad a precios accesibles para la población más
vulnerable. El origen de sus recursos está conformado por
el Programa de Abasto Social de Leche y el Programa de
Adquisición de Leche Nacional.

Segunda. En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2016 se hizo una disminución de 24.8%,
es decir, de 540 millones de pesos, a los recursos del Pro-
grama de Adquisición de Leche Nacional, a pesar de la im-
portancia de este rubro para lograr el acceso de la pobla-
ción de bajos recursos al bien básico.

Tercera. Morena presentó una reserva, a través de la sus-
crita, el 12 de noviembre de 2015, para restituir estos re-
cursos al presupuesto del Programa en mención. No obs-
tante, fue rechazada por la mayoría del pleno.

Cuarta. Actualmente, Liconsa adquiere el 78% de la leche
en polvo en el país y el restante 22% en el extranjero1 En
ese sentido, el 15 de agosto del año en curso, productores
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mexicanos señalaron que la empresa importó el bien bási-
co a sobreprecio en el extranjero con cargo al Presupuesto
2016, lo cual constituye un manejo inadecuado de los re-
cursos de la población mexicana. Lo anterior, ya que cada
tonelada de ese producto fue adquirida en 2 mil 470 dóla-
res, mientras que el precio internacional era de mil 880 dó-
lares la tonelada, según información del Departamento de
Agricultura de Estados Unidos; lo cual implica que la leche
se compró 31% más cara, afectando las finanzas de la ins-
titución y reduciendo la cantidad potencialmente adquiri-
da2

Quinta. José Antonio Meade, secretario de Desarrollo So-
cial, afirmó que ya que la importación cuesta dos pesos me-
nos es necesario que los productores mexicanos sean más
competitivos con los precios de ese alimento. Aunado a
ello, aseguró que el número de productores mexicanos que
venden leche Liconsa ha aumentado de 9 mil a 11 mil en un
periodo de cuatro años. Sin embargo, el funcionario reco-
noció que ese organismo sufrió un recorte presupuestal de
$540 millones en 2016 para comprar leche nacional, difi-
cultando la posibilidad de conservar los niveles de compra.3

Sexta. De acuerdo con el presidente del Frente Nacional de
Productores y Consumidores de Leche, empresas transna-
cionales como Alpura, Lala, Danone y Nestlé han sido be-
neficiadas por el aumento en la compra de leche en polvo
en el extranjero, en detrimento de los productores naciona-
les.4

Séptima. Es inaceptable que se compre leche en polvo a
sobreprecio en el extranjero. La justificación de importa-
ción es que adquiera el producto a precios más competiti-
vos, favoreciendo a los consumidores; pero en este caso no
fue así, por el contrario se adquirió un volumen menor del
que podía ser adquirido, afectado a población de bajos re-
cursos. Asimismo, el gobierno federal ha descuidado a los
productores nacionales de leche, cuyo sustento principal
proviene de su venta. 

Octava. Pedir a los productores que compitan con los pre-
cios internacionales no justifica la compra a sobreprecio de
la leche, pero además, las dificultades en la producción na-
cional responden en gran medida a la fallida política del
gobierno federal para proveer de condiciones adecuadas
para una producción más eficiente en nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Cámara de Diputados la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Exhortar al titular de Liconsa, Héctor Pablo Ra-
mírez Puga Leyva, para que la dependencia a su cargo
transparente la decisión de la compra de leche en polvo en
el extranjero en 2016.

Segundo. Alentar a la Auditoría Superior de la Federación
a que revise el procedimiento para la adquisición de leche
en polvo por parte de Liconsa, correspondiente al año en
curso. 

Tercero. Solicitar al Ejecutivo federal que tome las medi-
das necesarias para garantizar los recursos para la adquisi-
ción de leche en favor de los sectores más desfavorecidos.

Cuarto. Solicitar al Ejecutivo federal diseñe una estrategia
de apoyo a la modernización de la producción nacional de
leche.

Notas:

1“Acusan mala leche en críticas a Liconsa” (El Reforma, 17 de agosto
de 2016). Disponible para su consulta en: http://www.reforma.
com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=917443&v=
4&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.a
spx?Id=917443&v=4

2 “Importa Liconsa a precio de ‘oro’” (El Reforma, 15 de agosto de
2016). Disponible para su consulta en: 

http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=91
5830&md5=5e589dd77d4af538d44bcdd08e34feb1&ta=0dfdbac1176
5226904c16cb9ad1b2efe&po=4

3“Acusan mala leche en críticas a Liconsa” (El Reforma, 17 de agosto
de 2016). Disponible para su consulta en: http://www.reforma.
com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=917443&v=
4&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.a
spx?Id=917443&v=4

4 “Productores acusan a Liconsa de manejo irregular de recursos; soli-
citan auditoría” (La Jornada, 19 de julio de 2016). Disponible para con-
sulta en: http://www.jornada.unam.mx/2016/07/19/sociedad/035n2soc

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 6 de septiembre de
2016.— Diputada Araceli Damián González (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.



RECONOCIMIENTO PÚBLICO A LOS DEPORTISTAS
MEXICANOS CON SÍNDROME DE DOWN QUE 
PARTICIPARON EN LOS PRIMEROS JUEGOS DE LA
TRISOMÍA CELEBRADOS EN FLORENCIA, ITALIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a las Comisiones de Deporte, y de Juventud que organicen
un reconocimiento público a los atletas mexicanos con sín-
drome de Down participantes en los primeros Juegos de la
Trisomía, celebrados durante julio en Florencia, Italia, a
cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita diputada Kathia Bolio Pinelo, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción II, del numeral 1 y la
fracción III numeral 2 del artículo 79 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía, el presente punto de acuerdo con base en las si-
guientes: 

Consideraciones

El pasado mes de julio se llevaron a cabo los primeros jue-
gos de la Trisomía en la ciudad de Florencia, Italia, que
convocaron a atletas con síndrome de Down de todo el
mundo.

En dichos juegos participó una delegación mexicana con-
formada por 31 deportistas que compitieron en nueve dife-
rentes disciplinas. Los mexicanos tuvieron una participa-
ción muy destacada al conseguir 44 medallas: 20 de oro, 14
de plata y 10 de bronce en atletismo, natación, gimnasia y
fútbol sala.

Sin embargo, a diferencia de lo que ocurrió con los meda-
llistas mexicanos que participaron en la justa veraniega de
Río de Janeiro, ellos regresaron al país en el completo si-
gilo, sin que ninguna autoridad los recibiera y sin las feli-
citaciones y condecoraciones que otros han recibido.

Pero también hay que destacar que estos deportistas han te-
nido que sortear la indiferencia por parte del gobierno y la
falta de apoyos para participar en estos importantes even-
tos.

Se ha dado a conocer que la mayor parte de las familias de
los atletas tuvieron que sufragar sus propios gastos y que
los recursos por parte de la Conade solo fueron suficientes

para pagar el gasto de traslado, comida y hospedaje de 16
de los 31 participantes, mientras que las familias de cada
uno de ellos tuvo que  desembolsar una suma de aproxi-
madamente 17 mil pesos para su inscripción en la compe-
tencia.

Esta falta de apoyos, recursos y una mala administración
por parte de la Conade, provocó que otros competidores no
pudieran participar en los juegos debido a que los padres de
familia no tuvieron el tiempo suficiente para la búsqueda
de alternativas de financiamiento a través de patrocinios.

Se trata de un caso más en que representantes de México
no encuentran el respaldo por parte de su gobierno; un ca-
so más en el que la Conade falla en ayudar a quienes dig-
namente representan al país y lo hacen de manera exitosa.

Los niños y jóvenes con síndrome de Down que participa-
ron en los primeros juegos de la Trisomía son un orgullo y
ejemplo para toda la sociedad mexicana. Desafortunada-
mente las autoridades mexicanas no voltean a ver a este
sector que tantas alegrías brinda y al que hay que apoyar de
manera más decidida.

Ellos nos demuestran día con día que el esfuerzo conduce
al éxito; nos muestran que aún a pesar de las dificultades
que pone enfrente la vida, no resta más que encarar los re-
tos y salir adelante. Y es de destacar que no lo hacen solos,
ahí están sus familias dándoles el respaldo y el amor para
lograr no sólo las de oro, plata o bronce, sino las de la vi-
da.

A todos ellos el más amplio reconocimiento y admiración
por parte de la Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente expuesto, presento a su consideración
la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión solicita a las Comisiones de Deporte y Ju-
ventud, a organizar un reconocimiento a los deportistas
mexicanos con síndrome de Down que participaron en los
Primeros Juegos de la Trisomía celebrados en Florencia,
Italia durante el mes de julio pasado, así como a los meda-
llistas de las Olimpiadas de Río de Janerio 2016.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Co-
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misión Nacional del Deporte, Alfredo Castillo, a que inte-
gre una política pública a favor de los deportistas con sín-
drome de Down y gestione los recursos económicos que
sean necesarios para su desarrollo en la actividad depor-
tiva. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de
septiembre de 2016.— (Rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Deporte, y de Ju-
ventud, para dictamen.

LINDEROS DE LAS PROPIEDADES DEL CENTRO
ECOLÓGICO DE AKUMAL

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a los linderos
de las propiedades del centro ecológico de Akumal, a car-
go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del PRD

Quien suscribe, Isaura Ivanova Pool Pech, así como los in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática en la LXIII Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea pro-
posición con puntos de acuerdo, de urgente y obvia resolu-
ción, por los que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales a presentar un informe sobre
los linderos de las propiedades del Centro Ecológico Aku-
mal, e inicie juicio de lesividad respecto a los certificados
catastrales de medidas y colindancias que otorgaron distin-
tas autoridades en favor de las personas morales que ac-
tualmente se han apropiado de los caminos de acceso pú-
blico a la playa, así como a la Secretaría de la Función
pública para que inicie los procedimientos de responsabili-
dad administrativa a que haya lugar; lo anterior, en virtud
de las siguientes

Consideraciones

1. En franca violación de los derechos de acceso público al
sitio conocido como bahía de Akumal, la asociación civil
Centro Ukana I Akumal, que también se designa como
Centro Ecológico Akumal (CEA), colocó maya ciclónica y
concertina de acero con púas para restringir el paso a la
playa.

Empresarios que evaden el cumplimiento de la ley, apro-
vechando la inexplicable indiferencia y ausencia de las au-
toridades, se adjudican atribuciones y facultades que nos
les corresponden, utilizando una práctica engañosa como
pretexto, “el supuesto interés que tienen por preservar la
ecología y la sustentabilidad”.

Ilegalmente cubren ese vacío, provocado por la ausencia de
la autoridad, comportándose el Centro Ecológico Akumal
como el ente regulador en materia ambiental, cuando son
simplemente particulares en un conflicto. En este caso col-
garon una manta con la leyenda “Aviso de seguridad” por
el que se atribuyen el derecho a declarar unilateralmente
contingencias ambientales, así como imponer restricciones
para el acceso a la zona federal marítimo-terrestre.

En materia ambiental, la tierra que mayor protección re-
quiere es la situada en la franja de transición tierra mar, no
sólo debido a la diversidad de flora y fauna que alberga el
ecosistema, sino que también no se deja de advertir que se
trata de un ecosistema sumamente frágil y expuesto a los
cambios climáticos y la mano del hombre.

Por tal motivo, los pobladores y pequeñas cooperativas lo-
cales del poblado adyacente a la bahía inmediatamente se
manifestaron en contra, pues la supuesta preservación eco-
lógica es utilizada por particulares para adueñarse ilegal-
mente de accesos como éste, privatizándolos para que el
personal del mismo centro venta tours de sus asociados, en
concreto establecer un control del turismo de la zona con
fines meramente comerciales enmascarados de ambienta-
les. Para demostrar esto basta con ver que el presidente del
consejo del Centro Ukana I, AC, o CEA, es el principal so-
cio y accionista de la empresa Administradora de Conjun-
tos Hoteleros, que opera el segundo mayor hotel de la ba-
hía akumalense.

Consecuentemente, lo que existe es la monopolización de
las actividades turísticas, sin la intervención de autorida-
des, mediante la autorregulación ilegal por la cual determi-
nan sus atribuciones en materia ecológica.

2. Las autoridades de los tres niveles de gobierno deben in-
tervenir para atender esta problemática a efecto de evitar
que se dé algún enfrentamiento, aunque los vecinos y co-
merciantes rechazan cualquier tipo de violencia, exigen
respeto a sus derechos humanos, a preservar sus fuentes de
empleo y a que se respete el carácter público del acceso a
la playa.



El cierre de este acceso afecta a los pobladores de Akumal
en particular, pero de manera general a la sociedad. A lo lar-
go de unas horas y por espacio de dos días, el miércoles 9 y
jueves 10 de marzo del año en curso, peritos de las Procu-
radurías General de la República y Federal de Medio Am-
biente llevaron a cabo mediciones de linderos de las pro-
piedades del CEA; sin embargo, no se retirado el bloqueo
del acceso público a la playa, pese a que no es la primera
ocasión que se realizan este tipo de diligencias, que al pare-
cer solamente avalan negligentemente la violación de la
norma.

Con el paso de los días ha ido escalando el conflicto por-
que se trata de un acceso público al mar en Akumal, cuya
disputa afecta a segmentos turísticos cada vez más am-
plios, así como a los visitantes y obviamente la economía
de las familias del poblado de Akumal.

3. La bahía de Akumal se localiza en la zona federal marí-
timo-terrestre del asentamiento poblacional Akumal, perte-
neciente a Tulum, Quintana Roo.

El centro de población se extiende a ambos lados de la ca-
rretera federal 307, Cancún-Chetumal, estando de lado
oeste de dicha vía el llamado pueblo de apoyo o Akumal
Pueblo y del lado este la zona turística o fraccionamiento
Akumal.

Luego entonces, es el lado este del asentamiento la cual co-
linda con la zona federal marítimo-terrestre en tres áreas
conocidas como bahía de Akumal, bahía de la Media Luna
y laguna de Yalkú.

Las personas morales Centro Ukana I Akumal, AC; Club
Akumal Caribe, SA de CV, operadora del hotel del mismo
nombre y diversos locales comerciales; Paraíso Akumal
Resorts, SA de CV, constructora del hotel Secrets Akumal;
y Administradora de Conjuntos Hoteleros, SA de CV, ope-
radora del hotel Akumal Bay, respectivamente, son propie-
tarias de sendos inmuebles colindantes con la zona federal
marítimo-terrestre de la bahía de Akumal.

Las cuatro personas morales se encuentran aprovechando
la zona federal marítimo terrestre adyacente a sus respecti-
vos inmuebles, siendo en algunos casos concesionarios for-
males mediante títulos de concesión emitidos en su favor
por la autoridad ambiental federal.

Los principales socios de Club Akumal Caribe, SA de CV,
y Administradora de Conjuntos Hoteleros, SA de CV, son a

la vez parte del consejo del Centro Ukana I Akumal, AC,
autonombrado protector ambiental de la bahía como Cen-
tro Ecológico Akumal; con lo que se hace evidente el cla-
ro conflicto de intereses al recoger estas personas el carác-
ter de comerciantes y supuestos ambientalistas.

El fraccionamiento Akumal (zona turística) fue establecido
mediante decreto emitido por el gobierno de Quintana Roo
publicado en el Periódico Oficial el acto fundacional del
fraccionamiento Akumal fue acompañado del registro de
los planos que contienen la división del fraccionamiento en
secciones que van de la letra “a” a la “h” y la respectiva lo-
tificación del área para su individualización, así como la
descripción de las áreas de donación para destino público y
de equipamiento urbano, incluyéndose el trazo de vialida-
des y caminos de acceso a la playa o zona federal maríti-
mo-terrestre.

4. Algunos propietarios inmobiliarios modificaron la des-
cripción catastral de las dimensiones originales de sus pre-
dios mediante procedimientos administrativos de certifica-
ción de medidas y colindancias llevados ante el
ayuntamiento de Tulum, ocasionado así que espacios pú-
blicos, como los accesos a la zona federal marítimo-terres-
tre de la bahía de Akumal se modificaran ilegítimamente;
resultando que en la actualidad dichas personas en cuyo fa-
vor se otorgaron los certificados catastrales de medidas y
colindancias alegan derechos posesorios y de propiedad en
los caminos de acceso a la playa, a pesar de que “dichos
certificados catastrales expresamente señala que su vigen-
cia es por un tiempo limitado no mayor a seis meses o cien-
to ochenta días a más de no conferir derechos posesorios,
de propiedad o en perjuicio de terceros”.

Resulta evidente que estas personas morales aprovechan
comercialmente un bien nacional, mediante violaciones de
la ley, como se describe, pero ahora han ido más lejos, pues
obstaculizan del libre paso o tránsito de personas y realizan
obras y construcciones, algunas temporales y otras perma-
nentes, que dañan la zona de anidamiento de las tortugas
marinas, entre otras especies, autorregulándose ilegalmen-
te y simulando una supuesta preservación de la ecología y
la sustentabilidad, que ellos mismos determinan.

5. Finalmente, es importante destacar que el interés pri-
mordial del presente punto de acuerdo es que se cumpla lo
establecido en la normativa ambiental y que las autoridades
federales, estatales y municipales resuelvan en materia de
protección del ambiente; se impulse la elaboración e ins-
tauración de un plan de manejo del área de refugio para
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protección de especies marinas de Akumal en coordinación
con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les; se coadyuve con las autoridades en el mantenimiento y
cuidado de la entrada de Akumal, accesos públicos a la pla-
ya y zona federal marítima en la localidad; se reivindique
el trazo original del acceso público a la bahía de Akumal;
y que las autoridades en materia ambiental sean las que ad-
ministren y garanticen el acceso a la playa en forma sus-
tentable.

Por lo expuesto se someten a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados los siguientes

Acuerdos

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al titular de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a hacer público un informe sobre
los linderos de las propiedades del centro ecológico de
Akumal; lo anterior, a efecto de garantizar

I. Que se cumpla lo establecido en la normativa am-
biental y que las autoridades federales, estatales y mu-
nicipales resuelvan en materia de protección del am-
biente.

II. Que se impulse la elaboración e instrumentación de
un Plan de Manejo del Área de Refugio para Protección
de Especies Marinas de Akumal en coordinación con la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

III. Se realice el mantenimiento y cuidado de la entrada
de Akumal, accesos públicos a la playa y zona federal
marítima en la localidad.

IV. Se reivindique el trazo original del acceso público a
la bahía de Akumal.

V. Que las autoridades en materia ambiental administren
y garanticen el acceso a la playa en forma sustentable.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al titular de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a promover el juicio de lesividad a
que se refiere el artículo 13, fracción III, de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo a fin de que
se anulen los certificados catastrales de medidas y colin-
dancias que otorgaron distintas autoridades de la adminis-
tración pública en favor de las personas morales que se han

apropiado ilegalmente de los caminos de acceso público a
la playa, de la bahía de Akumal, pues existe información
falsa, que permite interpretaciones que contravienen la nor-
mativa local y federal, además de lesionar gravemente los
derechos humanos de libre acceso los habitantes de la zo-
na y de los ciudadanos en general, así como a disfrutar de
un ambiente sano.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al titular de la Secretaría de la Función Pú-
blica a iniciar los procedimientos de responsabilidad admi-
nistrativa a que haya lugar, por acción u omisión de los ser-
vidores públicos que han permitido el daño ecológico en la
zona, y la violación de la ley para el libre tránsito a la ba-
hía de Akumal, así como el posible conflicto de interés que
tengan con los empresarios que resulten responsables.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Isaura Ivanova Pool Pech (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

RIESGOS AMBIENTALES Y A LA SALUD, DERIVADOS
DE LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO
MÉDICO JESÚS GILBERTO GÓMEZ MAZA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a los riesgos
ambientales y a la salud derivados de la disposición de re-
siduos del centro médico Jesús Gilberto Gómez Maza, y de
la operación del relleno sanitario concesionado a la empre-
sa Proactiva, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, suscrita por los
diputados Araceli Damián González y Guillermo Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena

Araceli Damián González, en mi calidad de diputada fede-
ral de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario Morena, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 78, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
del pleno de la Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión, la presente proposición con punto de
acuerdo, bajo las siguientes
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Consideraciones

Primera. Desde hace varios meses integrantes de la orga-
nización “Chiapanecos en Defensa del Agua, AC”, han ve-
nido denunciando que Chiapas se encuentra, desde el ini-
cio de la administración de Manuel Velasco Coello, en un
grave problema de deterioro ambiental, evidenciado, entre
otras cuestiones, en la contaminación creciente de ríos y
manantiales con desechos biológicos-infecciosos.

Segunda. Uno de las casos emblemáticos ha sido denun-
ciado por el ciudadano Héctor Montesinos Cano, dueño de
un terreno en Tuxtla Gutiérrez, en el cual el Centro Médi-
co “Jesús Gilberto Gómez Maza” de la Secretaría de Salud
del estado de Chiapas vacía los residuos biológicos-infec-
ciosos en su predio, y la empresa Proactiva, que tiene en
concesión un relleno sanitario colindante con dicho terre-
no, debajo del cual pasa un manantial que está siendo con-
taminado con los lixiviados. El manantial desemboca en un
arroyo que es un escurrimiento del río Sabinal, que a su vez
desemboca en uno más grande llamado Suchiapa, del cual
va al río Santo Domingo y finalmente al Grijalva. En estos
últimos se encuentran plantas potabilizadoras que dotan de
agua al municipio de Tuxtla Gutiérrez y otros dos munici-
pios,1, 2 por lo cual, puede convertirse en una grave pro-
blema de salud pública.

Tercera. El ciudadano Héctor Montesinos Cano, propieta-
rio del predio -con una extensión de 187 hectáreas- en el
que el Centro Médico “Jesús Gilberto Gómez Maza” ha
vertido los desechos, interpuso ya una demanda ante la
Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Am-
bientales (FEPADA), quienes, si bien tomaron fotografías
y muestreos hace unos meses, no han actuado y los des-
echos -30 toneladas de basura- aún permanecen en su pro-
piedad.3

Cabe señalar que entre los desechos en mención se halla-
ron jeringas, pañales con sangre, en los envases de suero
con el nombre del Hospital Gómez Maza, y en algunos ca-
sos de los pacientes y el tipo de enfermedad que padecen,
es por ello que se conoce que los residuos pertenecen al
Centro Médico en cuestión.4

Cuarta. En cuanto al relleno sanitario concesionado a la
empresa Proactiva, se sabe que es igualmente contaminante
y de atención urgente. El denunciante, con cargo a sus pro-
pios recursos, envió una muestra de agua para que fuera
examinada en el laboratorio ABC, certificado por la Entidad

Mexicana de Acreditación AC (EMA), y se encontró en ella
metales pesados.5 Además posee desde hace tiempo un es-
tudio geofísico que demostró que el relleno tiene un trata-
miento deficiente, ya que los lixiviados que genera van a
dar al manantial, y por ende contaminan el agua de tres mu-
nicipios.

Según él mismo explicó: “[El estudio] lo hizo el Colegio
Nacional de Geofísicos y la conclusión a la que llegaron es
que la contaminación sí viene del relleno sanitario, y fue
ocasionado por el uso de explosivos en una zona prohibida
y que estaba regulada la prohibición por las autoridades pa-
ra prevenir esta situación, por lo que Proactiva incumplió
dicha limitante”.6

Quinta. El ciudadano denunciante entregó todas estas
pruebas a las autoridades ambientales y pidió también al
Gobierno de Chiapas, a cargo de Manuel Velasco Coello,
atender tanto el caso de la empresa Proactiva, como el del
hospital, ya que ambos suponen un riesgo de salud para los
chiapanecos.7 Sin embargo, unas y otro han hecho caso
omiso a su alarmante denuncia.

Incluso, cuando hace una semana acudió ante la Secretaría
del Medio Ambiente e Historia Natural del Gobierno del
Estado para preguntar qué iba a pasar con su petición, sim-
plemente le respondieron con evasivas, diciendo que esta-
ba “bajo reserva”.

Además de él, lugareños y autoridades de Emiliano Zapata
han hecho públicos los daños causados por los desechos
del relleno sanitario, que enferman a la población, conta-
minan suelos, arroyos y ahuyentan la fauna de ejidos y pre-
dios, particularmente en la zona sur-poniente de Tuxtla Gu-
tiérrez.

Las protestas de vecinos contra  la empresa  de reciclaje y
manejo de basura iniciaron hace seis años cuando se per-
cataron del daño ambiental con la operación del relleno sa-
nitario en esa zona, catalogada como  ecosistema de selva
baja caducifolia y  habitada por especies endémicas en pe-
ligro de extinción.8

Sexta. Es importante hacer notar que el secretario de Me-
dio Ambiente e Historia Natural del Gobierno de Chiapas,
Carlos Morales Vázquez, ha reconocido el mal funciona-
miento de la empresa Proactiva, y sin embargo, también ha
dicho que es competencia de otras autoridades y no de ellos
vigilar su buen funcionamiento.9
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El encargado del medio ambiente en el estado de Chiapas
asegura que no es su competencia clausurar los servicios de
esta empresa, ya que se trata de una responsabilidad direc-
ta de la Procuraduría Ambiental, que es a quien correspon-
de imponer sanciones al Ayuntamiento en caso de mal fun-
cionamiento de la empresa recolectora de basura, y su
manejo de los residuos: “La empresa, trabaja para el ayun-
tamiento, y para nosotros el responsable es el ayuntamien-
to, cuando no existía la Procuraduría Ambiental, nosotros
generamos varios procedimientos con la anterior adminis-
tración, incluso impusimos algunas multas al Ayuntamien-
to, al Ayuntamiento, no a Proactiva porque Proactiva debe
ser obviamente sancionada debe vincular su relación si es-
tá cumpliendo o no al ayuntamiento porque es un contrato,
que tiene con el Ayuntamiento y nosotros en su momento
sancionamos al Ayuntamiento, hoy no lo podemos hacer
porque ya hay una procuraduría ambiental que lleva un
procedimiento a la contaminación por residuos sólidos
[sic]”.

Morales ha insistido en que también es competencia de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, sancionar
a la empresa si hay contaminantes peligrosos como los li-
xiviados que arroja Proactiva: “Yo lo que te puedo decir
como secretario del medio ambiente es que el manejo no es
el adecuado, como se está haciendo hasta el día de hoy, no
hay un manejo adecuado de los residuos sólidos en el re-
lleno sanitario, el responsable es para nosotros el Ayunta-
miento, entonces tenemos que pedirles que mejoren el pro-
cedimiento para evitar la contaminación en los mantos
freáticos [sic]”.10

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Cámara de Diputados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la secretaria del
medio ambiente e historia natural del gobierno del estado
de Chiapas para que difunda los riesgos ambientales y a la
salud, derivados de la disposición de residuos del centro
médico “Jesús Gilberto Gómez Maza”, y de la operación
del relleno sanitario concesionado a la empresa Proactiva
en el municipio de Tuxtla Gutiérrez.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos Ambientales y a la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente, para que hagan de conoci-
miento de la opinión pública el curso que han dado a las

denuncias contra el presunto deterioro ambiental de ríos y
manantiales en ese municipio del estado de Chiapas.

Notas:

1 http://www.sinembargo.mx/07-06-2016/3051110?utm_source=Co-
rreo

2 http://www.imagendeveracruz.com.mx/resumen.php?id=51351

3 http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/2016/06/332580

4 Ibídem.

5 http://www.sinembargo.mx/07-06-2016/3051110?utm_source=Co-
rreo

6 Ibídem.

7 http://www.imagendeveracruz.com.mx/resumen.php?id=51351

8 https://www.chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2015/02/proacti-
va-contaminacion-ambiental-tolerada-por-el-estado/

9 https://meganoticias.mx/tu-ciudad/tuxtla-gutierrez/noticias/item/
143627-ayuntamiento-debe-vigilar-funcionamiento-de-proactiva-car-
los-morales.html

10 https://meganoticias.mx/tu-ciudad/tuxtla-gutierrez/noticias/item/
143627-ayuntamiento-debe-vigilar-funcionamiento-de-proactiva-car-
los-morales.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tados: Araceli Damián González, Guillermo Santiago Rodríguez (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.
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RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN Y SE PREVENGA
LA COMISIÓN DE DELITOS EN LAS VÍAS FÉRREAS
DEL PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al diseño y la
implantación de instrumentos y estrategias que procuren el
restablecimiento del orden y prevengan delitos en las vías
férreas del país, a cargo de la diputada Alejandra Gutiérrez
Campos, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Diputada Alejandra Gutiérrez Campos, in-
tegrante de la LXIII Legislatura, miembro del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 79 numeral 2, fracción III, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de este pleno la siguiente proposición con punto de
acuerdo al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El servicio ferroviario debe ser una actividad económica
prioritaria para el Estado mexicano, su desarrollo, salva-
guarda y eficiencia operativa se encuentran bajo la rectoría
del Gobierno Federal. Es sustento del auge económico de
toda nación, y el motor que impulsa el desarrollo y creci-
miento industrial y comercial de nuestro País.

Atendiendo a la importancia y ventaja que le es inherente
al servicio ferroviario en México atendiendo al volumen de
mercancía que puede transportarse en él y a la ubicación
geográfica del País, es de preciso interés para la que sus-
cribe velar por la salvaguarda y eficiencia de esta vía ge-
neral de comunicación, como tarea fundamental del Go-
bierno Federal que debe impulsarse de manera prioritaria.

Lo anterior, encuentra su génesis en los artículos 25 y 28
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al establecer que los ferrocarriles son áreas prioritarias
para el desarrollo nacional, y es al Estado a quien le com-
pete ejercer su rectoría, protegiendo la seguridad y la sobe-
ranía de la Nación, manteniendo o estableciendo el domi-
nio de las respectivas vías de comunicación. La rectoría
sobre el desarrollo nacional debe garantizar que éste sea in-
tegral y sustentable, mediante la competitividad, estabili-
dad de las finanzas públicas y del sistema financiero para
coadyuvar a generar condiciones favorables para el creci-
miento económico y el empleo, e implementando además
una política nacional para el desarrollo industrial sustenta-
ble.

En congruencia con ello, la Ley Reglamentaria del Servi-
cio Ferroviario en sus artículos 1, 3, 4 y 8 estatuye que el
servicio ferroviario es una actividad económica prioritaria
y corresponde al Estado ser rector de su desarrollo; son ví-
as generales de comunicación que se mantendrán en todo
momento dentro del dominio público de la Federación. Al
ejercer sus funciones de rectoría, el Estado deberá proteger
en todo momento la seguridad y la soberanía de la Nación
y promoverá el desarrollo del servicio ferroviario en con-
diciones que garanticen la libre competencia entre los dife-
rentes modos de transporte y la eficiencia operativa en la
prestación del servicio público de transporte ferroviario.
Asimismo considera como de jurisdicción federal las vías
generales de comunicación ferroviaria, el servicio público
de transporte ferroviario que en ellas opera y sus servicios
auxiliares, las denuncias o querellas formuladas por cual-
quier persona en relación con el servicio público de trans-
porte ferroviario incluyendo sin limitar, el robo de las mer-
cancías transportadas, la infraestructura férrea y sus
componentes, así como del combustible de las locomoto-
ras.

Bajo ese mismo tenor, los artículos 7 fracción XI de la Ley
General de Bienes Nacionales,  las vías férreas que consti-
tuyen vías generales de comunicación, con sus servicios
auxiliares y demás partes integrantes son bienes nacionales
de uso común, cuya detención ilícita, impedimento u obs-
táculo de su trayecto, destrucción y robo se encuentran ti-
pificados por el Código Penal Federal en sus numerales
165, 167, 170, 172, 370, 371 y 381 como de delitos en ma-
teria de vías de comunicación. De la misma manera la Ley
de Vías Generales de Comunicación en su apartado de san-
ciones establece que los que dañen, perjudiquen o destru-
yan las vías generales de comunicación, o los medios de
transporte, o total o parcialmente interrumpan o deterioren
los servicios que operen en las vías generales de comuni-
cación o los medios de transporte, serán castigados con tres
meses a siete años de prisión y multa de 100 a 500 veces el
salario mínimo general vigente en el área geográfica del
Distrito Federal. 

En esa tesitura, en el punto I.2 del Plan Nacional del Desa-
rrollo 2013 -2018 se encuentra plasmado el Plan de acción
sobre el fortalecimiento al Estado y la garantía sobre la
Paz, donde debemos destacar que el principal objetivo pre-
tendido es el mejoramiento de las condiciones de seguridad
pública en el país, para que los mexicanos transiten con se-
guridad y sin temor, ejerciendo sus derechos y garantías en
un marco de libertades; enfocando para ello, acciones es-
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pecíficas en el combate de los delitos que más afectan a la
población. 

Bajo ese tenor resulta inconcuso invocar que, tal y como lo
establece el numeral en cita,  el fortalecimiento de las ac-
ciones en materia de seguridad tiene por objeto contribuir
de manera directa en el incremento de la productividad en
los negocios que hoy sufren el flagelo de la inseguridad en
forma de altos costos de operación y de transporte.

Plan de acción que en el tema del sector ferroviario, en-
contramos su estrecha vinculación con la estrategia 4.9.1.,
referente a la modernización, ampliación y conservación
de la infraestructura de los diferentes modos de transporte,
así como del mejoramiento de su conectividad bajo crite-
rios estratégicos y de eficiencia, donde una de las líneas de
acción planteadas es el establecimiento de un programa in-
tegral de seguridad estratégica ferroviaria.

Bajo el tenor de lo expuesto, y ante el desmedido incre-
mento de robos perpetrados sobre las vías férreas, que hoy
en día ha permeado a nivel nacional, y en lo particular, de
manera muy contundente en el Estado de Guanajuato, la
que suscribe en aras de la obligación ineludible y su impe-
rante ejecución inmediata, sobre rendir cuentas sobre el
cumplimiento de la normativa invocada así como para el
logro de los objetivos y líneas de acción previstos en el ins-
trumento de Planeación en cita, consideramos de necesidad
apremiante girar un atento exhorto a las autoridades fede-
rales que en materia de seguridad compete la salvaguarda
de estas vías generales de comunicación, para que diseñen
e implementen los mecanismos y estrategias necesarias pa-
ra que se restablezca el orden y se prevenga la comisión de
delitos en las vías férreas, y para fines de seguridad públi-
ca se realice una puntual vigilancia e inspección de estas
vías generales de comunicación.   

Los robos de mercancía tienen un impacto directo en los
costos logísticos, la competitividad y la productividad de
las economías, aunado a ello, más allá de las mermas que
pueden tener el robo en estas vías generales de comunica-
ción y la mercancía que en ellas se transporta, debe consi-
derarse la consecuencia del costo de la merma, la inminen-
te pérdida de las empresas por la competencia desleal del
mercado negro a partir de los robos, penalizaciones por re-
trasos y faltas en entrega, y retrasos en la cadena de sumi-
nistro. A continuación mostramos algunos datos ocurridos
y su fuente de obtención:

El ferrocarril en México transporta más de 116 millones de
toneladas anuales de mercancías en 2.3 millones de carros
cargados1.

Los principales productos transportados son: Maíz, trigo
y frijol soya (20.2 millones de toneladas), mineral de hie-
rro, carbón mineral y coque (14 millones de toneladas) y
cemento, contenedores y vehículos armados (23.5 millones
de toneladas). 

Hay poca información oficial sobre los robos en trenes en
el país. Sin embargo, en una nota de El Universal del 2012
se reportó que en 2010 se contabilizaron 5,136 robos en
la red ferroviaria (el artículo cita que la información se
mantiene reservada a petición de los concesionarios).

Esa misma nota reportaba que 5 de cada 10 robos ocurren
en el tramo Apaseo – Irapuato. 

Asimismo existen numerosos acontecimientos recientes
en el presente año 2016 en el Estado de Guanajuato do-
cumentados por diversos periódicos locales, concreta-
mente en los municipios de Irapuato, Salamanca, Villa-
grán, Celaya y Pénjamo, sobre el robo de mercancía
diversa en vías férreas.

Muchos de los robos se materializan cuando los trenes se
detienen o cuando circulan a baja velocidad (12-15-km/hr).

Según la Asociación Nacional de Transporte Privado las
empresas destinan el 25% de su costo logístico en seguri-
dad2.

Empresas como Ferromex destinan el 5% de su inver-
sión anual en sistemas de seguridad3. La inversión 2016
de Ferromex será de 332.8 millones de dólares, así, la in-
versión en seguridad sería de más de 300 millones de pe-
sos4.

Nuestra economía es altamente dependiente de la infraes-
tructura carretera. México mueve el 76% de las toneladas
– kilómetro de sus mercancías a través de este medio de
transporte, mientras otros países lo hacen en fracciones
mucho menores: Estados Unidos sólo el 46%, Canadá el
30% y Rusia únicamente el 9%5

En cuanto a carga pura, más del 56% de la carga en
México se mueve por medio del autotransporte y a través
del sistema carretero del país. Esto representa alrededor de
500 millones de toneladas al año. 
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Además de ello, el 98% de la movilización de personas
también ocurre en este modo de transporte, cerca de 3,500
millones de pasajeros al año que se mueven a lo largo y an-
cho del país.

Por todo lo expuesto y fundado, la que suscribe diputada de
Acción Nacional por el Estado de Guanajuato someto de
Urgente u Obvia Resolución, a la consideración de esta
Honorable Soberanía, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero.- Con fundamento en los artículos 25 y 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,
3, 4 y 8 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario;
7 fracción XI de la Ley General de Bienes Nacionales;  8
fracciones III inciso a) y XXXIIII de la Ley de la Policía
Federal; y, 27 fracción XV y 36 fracciones VII y VIII de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y con
el objeto además de dar cumplimiento al Plan Nacional de
Desarrollo, en sus puntos 1.2 Plan de acción sobre el forta-
lecimiento al Estado y la garantía sobre la Paz, con relación
al 4.9.1., referente a la modernización, ampliación y con-
servación de la infraestructura de los diferentes modos de
transporte; la H. Cámara de Diputados exhorta muy atenta-
mente al Ejecutivo Federal, con el objeto de que gire ins-
trucciones a la Secretaría de Gobernación a través de la Po-
licía Federal, así como a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, para que de manera conjunta y coordinada
diseñen e implementen mecanismos y estrategias de inme-
diata ejecución que procuren, el restablecimiento del orden
y se prevenga la comisión de delitos en las vías férreas del
país.

Segundo.- En congruencia con el punto anterior, y con
fundamento en lo dispuesto por los numerales ahí invoca-
dos, esta H. Cámara de Diputados gira atento exhorto a la
Secretaría de Gobernación para que a través de la Policía
Federal, así como a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes se diseñe e implementen mecanismos, estrate-
gias y un programa de seguridad permanente para la vigi-
lancia e inspección en las vías férreas en su trayecto por el
Estado de Guanajuato, atendiendo a los recientes y desme-
didos acontecimientos de robo de mercancías que en dichas
vías generales de comunicación se han consumado, y que
han generado consecuentemente un impacto negativo en la
economía local y por ende nacional. 

Notas:

1 Sitio web de la Asociación Mexicana de Ferrocarriles AC
http://www.amf.org.mx/

2 “Robo de mercancía en trenes, un riesgo para las empresas” Torres,
Enrique (Expansión) 15 de Febrero de 2016. http://expansion.mx/ne-
gocios/2016/02/12/robo-de-mercancia-en-trenes-un-riesgo-para-las-
empresas

3 Expansión op. cit.

4 “Inversión de capital en 2016” Ferromex (https://www.
ferromex.com.mx/quienes-somos/informacion-financiera.jsp)

5 “Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes” SCT (2013).

Dado en el salón de sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, a
los 5 días del mes de septiembre del año 2016.— Diputada Alejandra
Gutiérrez Campos (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

REFUERCEN LAS ACCIONES DE SEGURIDAD, 
SUPERVISIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA INTER-
NAS PARA EVITAR LA INSTALACIÓN DE TOMAS
CLANDESTINAS EN EL PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
Pemex, a la Sedena, a la Semar, a la PGR y a la PF a re-
forzar en conjunto las acciones de seguridad, supervisión,
control y vigilancia internas para evitar la instalación de to-
mas clandestinas en el país, a cargo del diputado David Ji-
ménez Rumbo, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, David Jiménez Rumbo, integrante de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión y del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I y 79, numeral 1, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de la honorable asamblea proposición con punto de acuer-
do conforme a la siguiente
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I. Problemática

En los recientes años se ha venido observando una proble-
mática que ha ido en aumento y que afecta a todos los me-
xicanos tal como lo son los derrames de hidrocarburos que
ocurren en instalaciones de Petróleos Mexicanos (Pemex)
y que han estado causando daños humanos, ecológicos,
materiales y económicos.

Estos derrames son causados principalmente por dos pro-
blemas: por un lado, la falta de mantenimiento en la red na-
cional de ductos, es decir, en válvulas, pozos, oleoductos,
poliductos, y oleogasoductos de Pemex; y por otro, por la
colocación de dispositivos intrusivos denominados tomas
clandestinas que sirven para el robo de hidrocarburos.

Debemos reconocer que Pemex ha venido ejecutando pro-
yectos y acciones dentro de una estrategia integral de aba-
timiento del mercado ilícito del robo de hidrocarburos. Sin
embargo, falta mucho por hacer para tener pleno control en
los centros de trabajo y sobre esta red de ductos clandesti-
nos.

En los últimos seis años Pemex ha sufrido pérdidas de
aproximadamente 45 mil 922 millones 90 mil pesos, debi-
do al robo u “ordeña” de hidrocarburos a través de tomas
clandestinas. Por lo que tal cifra equivale a poco más de
2.98 por ciento de las ventas totales de esa empresa duran-
te 2013 que fueron por un billón 537 mil 740 millones 300
mil pesos.

Lo anterior según datos revelados por Pemex, donde ade-
más se detalla que en 2009 las mermas (por tomas clan-
destinas) sumaron tres mil 503 millones de pesos, mientras
que en 2014 son ubicadas en 17 mil millones de pesos, lo
cual deja ver un aumento de casi 385.30 por ciento en las
pérdidas de la petrolera registradas en 2014 frente a las de
2009, a causa del hurto de hidrocarburos.

En este sentido, el director general de Pemex, en su mo-
mento Emilio Lozoya Austin, puntualizó que “este hidro-
carburo que le roban a Petróleos Mexicanos, son escuelas
que se dejan de construir, son hospitales que se dejan de
construir, infraestructura en las comunidades que más
lo requieren, por lo tanto apelamos a que la población
en general denuncie a aquellas empresas que tengan
conocimiento que están o extrayendo el hidrocarburo o
vendiéndolo”. Datos proporcionados por comunicación
social de Pemex, permiten entender que entre 2009 y
2014 hubo nueve mil 375 tomas clandestinas (donde su-

puestamente se perpetraba el robo de hidrocarburos);
asimismo, en el mismo espacio de tiempo las pérdidas
sumaron 45 mil 922 millones 90 mil pesos; igualmente,
el volumen faltante entre 2009 y 2012 ascendió a 12 mi-
llones 999 mil barriles.

En detalle, las citadas referencias indican lo siguiente: en
2009 hubo 462 tomas clandestinas (TC) con un volumen
faltante (VF) de tres millones 78 mil barriles (de hidrocar-
buros) y un valor (pérdidas) por tres mil 503 millones de
pesos.

Por otra parte, con base en dicha información, durante
2010 las TC se ubicaron en 710, el VF en dos millones 162
mil barriles con valor de dos mil 847 millones 90 mil pe-
sos; en 2011, las TC sumaron mil 419, el VF fue de tres mi-
llones 369 mil barriles y las mermas se elevaron a cinco
mil 72 millones de pesos.

En 2012 las TC llegaron a mil 749, el VF fue de cuatro mi-
llones 390 mil barriles con un valor de siete mil 200 millo-
nes de pesos; en 2013, las TC son situadas en mil 749,
mientras que las pérdidas alcanzaron un valor de 10 mil
300 millones de pesos; en 2014 el número de las TC es ubi-
cado en tres mil 286 y el valor (pérdidas) en 17 mil millo-
nes de pesos, conforme a los informes facilitados en Pe-
mex.

Es pertinente mencionar que las memorias de labores de
Pemex correspondientes a 2012 y 2013, ya no tienen en su
índice el tema del “Combate al mercado ilícito de combus-
tibles” como es el caso con las de 2006 a 2011.

En la Memoria de Labores 2011, Pemex manifiesta que
continuó los esfuerzos y la atención especial a la preven-
ción y abatimiento de los actos ilícitos de robo, extracción,
adulteración y comercialización de productos petrolíferos,
los cuales siguen dañando la integridad y atentan contra la
seguridad nacional, al poner en riesgo a las comunidades
aledañas a sus instalaciones, además de deteriorar el medio
ambiente.

Según informes difundidos por la Organización Editorial
Mexicana el 4 de marzo de 2011, el pleno de la Cámara de
Diputados aprobó con 396 votos a favor, reformas para ti-
pificar como delito grave el robo de hidrocarburos, el cual
será sancionado con penas que van de 4 a 10 años de pri-
sión, y una sanción de hasta 12 años cuando el responsable
sea o haya sido trabajador o servidor público de la indus-
tria petrolera.
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Como se aprecia, el esfuerzo que con otras instituciones de
seguridad ha realizado Pemex no es suficiente, pues inclu-
so esta situación ha ido en aumento. Lo anterior representa
pérdidas económicas millonarias para todos los mexicanos.

Cada vez que roban combustible, no sólo cometen un
delito: también ponen en peligro la seguridad nacional,
pues se genera mayor riesgo de fuga o incendio que ex-
pone a la gente que vive en comunidades aledañas a las
instalaciones de Pemex.

Este delito ya se combate pero aún persiste, por lo que es-
te punto de acuerdo solicita a urgir a Pemex y a todas las
dependencias federales a reforzar y tomar las medidas pre-
ventivas y correctivas y todas aquéllas acciones de seguri-
dad, supervisión, control y vigilancia internas tanto en las
terminales de abastecimiento como en las pipas y en los
ductos destinados a transportar hidrocarburos en el país pa-
ra evitar estas tomas clandestinas.

Por otro lado también es importante instar a reforzar
los acuerdos con la Secretaría de la Defensa Nacional,
la Secretaría de Marina, Procuraduría General de la
República y la propia Policía Federal en materia segu-
ridad para la vigilancia de los ductos así como estimu-
lar la denuncia ciudadana, pero sobre todo, a castigar a
todos los involucrados en esta problemática.

Sabemos que este es un problema que requiere el esfuerzo
de todos porque los daños no son sólo económicos, si no
ambientales, y de seguridad, cabe destacar que este plante-
amiento ha surgido debido a que las tomas clandestinas a
ductos de Pemex, se han duplicado en estos tres años.

En suma, la presente propuesta con punto de acuerdo tiene
como objetivo proteger la integridad física de las personas
que viven en los limítrofes a la red nacional de ductos de
Pemex, evitar desastres ecológicos, proteger el patrimonio
de todos los mexicanos, y evitar gastos y pérdidas millona-
rios haciendo las inversiones necesarias en seguridad y
mantenimiento.

Como representantes de los intereses del pueblo, es impor-
tante que esta Honorable Cámara de Diputados asuma una
postura acerca de lo que sucede y que está afectando a la
paraestatal y por consecuencia a todos y a cada uno de los
mexicanos, por lo que convierte este asunto específico en
interés nacional.

II. Consideraciones legales que fundan la presente pro-
puesta

Ley de Petróleos Mexicanos, en sus artículos 7 y 31, frac-
ciones IX y XIII, confieren atribuciones directas a la Di-
rección General de Pemex para llevar a cabo toda acción
contra quienes ocasionen daño o perjuicio a Petróleos Me-
xicanos o a sus organismos subsidiarios, así como para ins-
taurar y administrar los sistemas de seguridad de Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en coordinación
con las dependencias competentes de los tres órdenes de
gobierno.

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos será dirigido y admi-
nistrado por

I. Un consejo de administración; y

II. Un director general, nombrado por el Ejecutivo fe-
deral.

En el desempeño de sus funciones, el consejo de admi-
nistración y el director general buscarán en todo mo-
mento la creación de valor económico, en beneficio de
la sociedad mexicana, con responsabilidad ambiental,
manteniendo el control y la conducción de la industria y
procurando fortalecer la soberanía y la seguridad ener-
gética, el mejoramiento de la productividad, la adecua-
da restitución de reservas de hidrocarburos, la reducción
progresiva de impactos ambientales de la producción y
consumo de hidrocarburos, la satisfacción de las necesi-
dades energéticas, el ahorro y uso eficiente de la ener-
gía, la mayor ejecución directa de las actividades estra-
tégicas a su cargo cuando así convenga al país, el
impulso de la ingeniería mexicana y el apoyo a la in-
vestigación y al desarrollo tecnológico.

Artículo 31. En adición a lo establecido en la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales, el director general de
Petróleos Mexicanos tendrá las siguientes atribuciones:

...

IX. Ejercer, por sí o por conducto de quien se determi-
ne competente, las acciones procedentes en contra de
quienes presuntamente hubieren ocasionado daño o per-
juicio a Petróleos Mexicanos o a sus organismos subsi-
diarios;

...
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XIII. Instrumentar y administrar los sistemas de seguri-
dad de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia-
rios, en coordinación con las dependencias competentes
de los tres órdenes de gobierno;

Como se puede observar en la fracción XIII del artículo 31
de la Ley de Petróleos Mexicanos, la atribución sobre los
sistemas de seguridad de Pemex se ejerce en coordinación
con las dependencias competentes de todos los órdenes de
gobierno.

En este sentido, el presente exhorto resulta oportuno reali-
zarse a Petróleos Mexicanos, así como también, a la Secre-
taría de Energía, a la Secretaría de la Defensa Nacional, a
la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de
Marina y a la Policía Federal para que coadyuven a llevar
a cabo una coordinación referencial, y se realicen las labo-
res de inteligencia preventiva y correctiva con más recur-
sos económicos y humanos para evitar robo, derrames y
accidentes de hidrocarburos.

Igualmente, sirven de apoyo a este punto de acuerdo las
atribuciones de la Secretaría de Energía en la conducción
de la política energética del país, y específicamente por lo
que toca a la seguridad en la industria energética petrolera.

Al respecto se cita la parte que corresponde del artículo 33
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:

Artículo 33. Corresponde a la Secretaría de Energía el
despacho de los siguientes asuntos:

I. Establecer y conducir la política energética del país,
así como supervisar su cumplimiento con prioridad en
la seguridad y diversificación energéticas, el ahorro de
energía y la protección del ambiente, para lo cual podrá,
entre otras acciones y en términos de las disposiciones
aplicables, coordinar, realizar y promover programas,
proyectos, estudios e investigaciones sobre las materias
de su competencia;

II. Ejercer los derechos de la nación en materia de pe-
tróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líqui-
dos y gaseosos, y de minerales radiactivos, así como
respecto del aprovechamiento de los bienes y recursos
naturales que se requieran para generar, conducir, trans-
formar, distribuir y abastecer energía eléctrica que ten-
ga por objeto la prestación de servicio público;

...

XIX. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales
mexicanas en materia de seguridad industrial del sector
de hidrocarburos, así como supervisar su debido cum-
plimiento;

...

XXII. Ordenar que se realicen visitas de inspección a
las instalaciones de los órganos, organismos y empresas
del sector y, en general, a toda persona física o moral
que realice cualquiera de las actividades a que se refie-
re la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional
en el Ramo del Petróleo;

Asimismo con fecha del 12 de enero de 2016 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expi-
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos
Cometidos en Materia de Hidrocarburos; y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales; del Código Penal Fede-
ral; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada;
de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamenta-
ria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; del Código Fiscal de la Federación
y del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

De igual manera, se exhorta a la Secretaría de la Defensa
Nacional, a la Procuraduría General de la República, a la
Secretaría de Marina y a la Policía Federal por las atribu-
ciones naturales que les corresponden en materia de segu-
ridad pública y prevención del delito que realizan en el ám-
bito de sus respectivas competencias, a fin de que de igual
manera se lleven a cabo una coordinación en el combate al
robo de hidrocarburos y tomas clandestinas, pues son deli-
tos que afectan la seguridad nacional.

Por lo tanto y de acuerdo con las disposiciones del marco
jurídico citado anteriormente, Pemex y las diversas depen-
dencias encargadas de brindar seguridad deberán de llevar
a cabo una gran coordinación y un esfuerzo para dar mayor
protección al patrimonio nacional, y en el caso específico
que nos interesa es la red nacional de ductos de Pemex y
de esa manera se disminuyan las pérdidas ocasionadas
en diversos rubros por tomas clandestinas y derrames.
Asimismo, a Pemex Refinación compete mejorar el
mantenimiento de dichas instalaciones.

En mérito de lo expuesto y fundado, en el marco humano,
social, ecológico, material y económico se solicita aprobar
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con carácter de urgente y obvia resolución la siguiente pro-
posición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal para que a través de Petróleos Mexica-
nos, la Secretaría de Energía, la Secretaría de la Defensa
Nacional, la Procuraduría General de la República, la Se-
cretaría de Marina y la Policía Federal, de forma conjunta
refuercen las medidas preventivas y correctivas y todas
aquellas acciones de seguridad, supervisión, control y vigi-
lancia internas que eviten la instalación de tomas clandes-
tinas, en las terminales de abastecimiento como en las pi-
pas y en los ductos destinados a transportar hidrocarburos
en el país.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal para que a través de todos los medios po-
sibles y adecuados inicie una campaña de estímulo e im-
pulso de la denuncia ciudadana respecto al robo y compra-
venta ilegal de hidrocarburos.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a Pemex Refi-
nación a resguardar y equipar con tecnología especializada
las válvulas que aún no se encuentran protegidas, y a reali-
zar labores de mantenimiento preventivo y correctivo den-
tro de la red nacional de ductos en la forma necesaria y su-
ficiente que sea garante de la seguridad y prevención de
pérdidas humanas y materiales, así como desastres ecoló-
gicos.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado David Jiménez Rumbo (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y de Ma-
rina, para dictamen.

IMPLEMENTEN MECANISMOS Y ESTRATEGIAS
COORDINADAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA
OBSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a trabajar por la Segob y a la SCT de
manera conjunta y diseñar e implantar instrumentos y es-
trategias coordinados para prevenir la obstrucción en las
vías generales de comunicación, a cargo de la diputada
Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Diputada Alejandra Gutiérrez Campos, in-
tegrante de la LXIII Legislatura, miembro del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 79 numeral 2, fracción III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de este pleno la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El desarrollo sostenible de la economía del país está estre-
chamente ligada a la conectividad mediante las vías gene-
rales de comunicación, adecuadas y seguras, sin embargo,
ante el incremento desmedido de la obstrucción de las mis-
mas en diversos estados, el sector empresarial y como con-
secuencia las familias mexicanas pasan por un problema
difícil que va en incremento.

El permitir que continúe el incremento de estas conductas,
contraviene preceptos constitucionales, normativa federal,
así como el propio Plan Nacional de Desarrollo de esta
Administración.

Al respecto es de mencionarse que la iniciativa privada ha
estimado en costos ocasionados por los bloqueos en vías ge-
nerales de comunicación, por la Coordinadora Nacional de
Trabajadores de la Educación (CNTE), en cerca de los
4,200 millones de pesos. Ello aunado a los problemas del
transporte y su impacto en el desarrollo económico entre los
que podemos citar:

Los retrasos por el transporte de mercancía y pasajeros
(tanto de negocios como de placer).

Costos asociados al uso de vehículos: automóviles, au-
tobuses de pasajeros, camiones de carga, etc.
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Impacto de la disrupción intermodal de transporte y el
consecuente retraso en la cadena de suministro.

Costos de combustibles.

Incrementos de productividad de las economías por los
insumos que reciben en forma de mercancías, conoci-
mientos y nuevos negocios a partir de la llegada de per-
sonas y carga.

Costos al medio ambiente.

Crecimiento económico per se.

Costos a las empresas altamente dependientes de siste-
mas Justo a Tiempo y de transporte de perecederos.

Impactos financieros – multas por retrasos, pérdida de
mercancías, etc. – a todo tipo de industrias y usuarios.

Pérdida de valor para los consumidores y las empresas.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía - INEGI, publicados en la dirección electrónica:
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/pi-
be/default.aspx, los estados afectados por los paros de la
CNTE aportan el 34.24% del PIB nacional: Distrito Fe-
deral (16.5%), Nuevo León (7.27%), Tabasco (3.14%), Mi-
choacán (2.43%), Chiapas (1.78%), Oaxaca (1.61%) y
Guerrero (1.51%).

De igual forma, según información de la Secretaría de Co-
municaciones y Transporte, nuestra economía es altamente
dependiente de la infraestructura carretera, ello sin men-
cionar que el 98% de la movilización de personas tam-
bién ocurre en este modo de transporte, cerca de 3,500 mi-
llones de pasajeros al año que se mueven a lo largo y ancho
del país.

El impacto potencial de los bloqueos puede afectar enton-
ces alrededor de 170 millones de toneladas al año y un
total de 1,200 millones de viajes de pasajeros cada año
si los distribuimos proporcionalmente de acuerdo al PIB
estatal. Esto es en retrasos, robos, retornos de mercancías y
pasajeros y demás efectos de los bloqueos carreteros. 

Por esta estructura de la economía mexicana es que, si bien
las pérdidas económicas han sido estimadas en 4,200 mi-
llones de pesos por el sector privado1, es posible que las

mismas sean aún mayores y mucho más si el conflicto se
alarga.

Las economías de Nuevo León y del Distrito Federal son
más fuertes y cuentan con muchas más herramientas para
diversificar su riesgo, sin embargo, las economías más pe-
queñas son sumamente vulnerables a estos bloqueos.

Los estados donde mayor presencia tiene la CNTE y don-
de más se ha afectado a la población es donde más se con-
centra la pobreza2: Chiapas con el 76% de pobreza, Oa-
xaca (67%), Guerrero (65%) y Michoacán (59%).

Particularmente en estas entidades, la presencia generaliza-
da de los bloqueos está teniendo efectos directos e indirec-
tos en todas las empresas de los mismos. Esto podría calcu-
larse en un total de 664,153 unidades económicas3

afectadas que se encuentran distribuidas de la siguiente
manera: Chiapas (155,280), Oaxaca (177,954), Guerrero
(135,564) y Michoacán (195,355).

Los avances que el gobierno dice que se han tenido para
solucionar el problema son insuficientes, si consideramos
que este conflicto inició desde el año 2013 en que se apro-
bó la reforma educativa.  

Bajo este marco, recordemos que el artículo 25 de nuestra
carta magna establece que al Estado le corresponde la rec-
toría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea in-
tegral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Na-
ción y su régimen democrático, mediante la
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el
empleo. 

Conforme a este precepto, el Estado velará por la estabili-
dad de las finanzas públicas y del sistema financiero para
coadyuvar a generar condiciones favorables para el creci-
miento económico y el empleo; debemos contribuir al de-
sarrollo económico nacional, promoviendo la competitivi-
dad e implementando una política nacional para el
desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes sec-
toriales y regionales.

Siendo el medio primigenio para el logro de estos fines, el
diseño e implementación de políticas públicas que permi-
tan en primera instancia, detentar vías generales de comu-
nicación libres de cualquier obstrucción; pues como es de
explorado derecho, estas vías se encuentran sujetas al régi-
men del dominio público de la Federación, al amparo de
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los artículos 6 y 7 de la Ley General de Bienes Nacionales,
con relación al 3 de la Ley de Vías Generales de Comuni-
cación; y por tanto sujetas exclusivamente a la jurisdicción
de los poderes federales.

Para ello, el Plan Nacional de Desarrollo plantea como su
objetivo 4.9 Contar con una infraestructura de trans-
porte que se refleje en menores costos para realizar la
actividad económica, del cual derivan, entre otras, las
siguientes líneas de acción:

• Fomentar que la construcción de nueva infraestructura
favorezca la integración logística y aumente la competi-
tividad derivada de una mayor interconectividad.

• Evaluar las necesidades de infraestructura a largo
plazo para el desarrollo de la economía, considerando el
desarrollo regional, las tendencias demográficas, las vo-
caciones económicas y la conectividad internacional,
entre otros.

Así las cosas, el instrumento de Planeación nacional prevé
para el Sector carretero, ferroviario, transporte urbano, ma-
rítimo-portuario, aeroportuario, la implementación de me-
didas para garantizar la seguridad en las vías de comunica-
ción; mismas que bajo una interpretación sistémica con la
estrategia “5.3.1. Impulsar y profundizar la política de
apertura comercial para Incentivar la participación de Mé-
xico en la economía global”, ello sólo podrá lograrse a tra-
vés del libre tránsito de bienes, servicios, capitales y per-
sonas.

Por todo lo expuesto y fundado, la suscrita diputada de Ac-
ción Nacional por el Estado de Guanajuato sometemos DE
Urgente u Obvia Resolución, a la consideración de esta
Honorable Soberanía, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Con fundamento en los artículos 25 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 6 frac-
ción II y 7 fracción XI de la Ley General de Bienes Nacio-
nales; 8 fracciones III inciso a) y XXXIIII de la Ley de la
Policía Federal; 27 fracción XV y 36 fracciones I, IX, XIX
y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral; y 3 fracción XII de la Ley de Vías Generales de Co-
municación, y con el objeto además de dar cumplimiento al
Plan Nacional de Desarrollo en sus puntos 4.9.1., referente
a la modernización, ampliación y conservación de la in-
fraestructura de los diferentes modos de transporte, y al

“5.3.1. Impulsar y profundizar la política de apertura co-
mercial para Incentivar la participación de México en la
economía global”; la H. Cámara de Diputados exhorta muy
atentamente al Ejecutivo Federal, con el objeto de que gire
instrucciones a la Secretaría de Gobernación a través de la
Policía Federal, así como a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes para que de manera conjunta y en el ám-
bito de sus respectivas competencias diseñen e implemen-
ten mecanismos y estrategias coordinadas de inmediata
ejecución que procuren, el restablecimiento del orden y
prevención de la obstrucción en las vías generales de co-
municación; ello con el objeto de evitar que continúen ge-
nerándose impactos económicos adversos en el país. 

Notas:

“Estiman en 4,200 mdp pérdidas por bloqueos de la CNTE” El Uni-
versal (31-Julio-2016)

2 “Cuadro Resumen Evolución Nacional y por Entidad Federativa
2017“ CONEVAL. Datos del año 2014.

3 “Censos Económicos 2014. Resultados definitivos” (INEGI)
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/ce/ce2014/

Dado en el salón de sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, a
los 5 días del mes de septiembre del año 2016.— Diputada Alejandra
Gutiérrez Campos (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

MODIFIQUE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE
SALUD EN MATERIA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN
SALUD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal, a la Secretaría de Salud y al Consejo
de Salubridad General a modificar el segundo párrafo del
artículo 95 del Reglamento de la Ley General de Salud en
materia de Protección Social en Salud, a cargo del diputado
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
PRD

El suscrito, diputado federal Waldo Fernández González,
integrante de la LXIII Legislatura y del Grupo Parlamenta-
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rio del Partido de la Revolución Democrática, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a su
consideración la siguiente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguiente

Exposición de Motivos

Una de las cuestiones más delicadas observadas por las co-
misiones estatales ejecutivas de atención a víctimas en su
diario accionar se refiere a la debida atención y demás tra-
tamientos médicos de las víctimas de los delitos y viola-
ciones a derechos humanos derivados de los hechos victi-
mizantes.

Como ustedes sabrán, por lo regular, en un primer momen-
to la víctima requiere ser asistida por los servicios médicos
para recibir atención de urgencia, ya sea física o psicológi-
ca, y posteriormente para el tratamiento y seguimiento de
los malestares derivados de los hechos que la convirtieron
en víctima.

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4o. de la Ley General de Víctimas, existen diferentes ti-
pos de víctimas; se considera víctima directa a aquella per-
sona física que ha sufrido algún daño o menoscabo
económico, físico, mental, emocional, o en general cual-
quiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o
derechos como consecuencia de la comisión de un delito o
violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el
Estado Mexicano es Parte; y víctimas indirectas a los fa-
miliares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima
directa que tengan una relación inmediata con ella.

Asimismo, según dispone el mismo artículo, se obtiene la
calidad de víctima con la acreditación del daño o menosca-
bo de los derechos, en los términos establecidos en la Ley
referida, con independencia de que se identifique, aprehen-
da, o condene al responsable del daño o de que la víctima
participe en algún procedimiento judicial o administrativo.

No obstante lo anterior, a pesar de las gestiones de las co-
misiones ejecutivas de atención a víctimas, con mucha fre-
cuencia las instituciones de salud niegan la atención a las
víctimas que carecen de afiliación, arguyendo que carecen
de presupuesto y/o partida presupuestal que les permita
efectuar tales erogaciones.

Sobre el particular, cabe recordar que el derecho constitu-
cional a la salud se garantiza en el Párrafo Cuarto del ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, reglamentado por la Ley General de Salud, sin
embargo, ni la ley ni su reglamento prevén la atención a las
víctimas de los delitos. 

El legislador ordinario, por su parte, estableció en los artí-
culos 79 Bis 29 y 77 Bis 30 de la Ley General de Salud el
llamado “Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos,
que se encarga de solventar los gastos“... que se derivan de
aquellos tratamientos y medicamentos asociados, definidos
por el Consejo de Salubridad General, que satisfagan las
necesidades de salud mediante la combinación de interven-
ciones de tipo preventivo, diagnóstico, terapéutico, paliati-
vo y de rehabilitación, con criterios explícitos de carácter
clínico y epidemiológico, seleccionadas con base en su se-
guridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas
éticas profesionales y aceptabilidad social, que impliquen
un alto costo en virtud de su grado de complejidad o espe-
cialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren...”

Sin embargo, el artículo 95, Segundo Párrafo del Regla-
mento de la Ley General de Salud en materia de Protección
Social en Salud, especifica que “el financiamiento del tra-
tamiento de enfermedades de alto costo, de los que provo-
can gastos catastróficos y medicamentos asociados, estará
dirigido a apoyar la atención integral, principalmente de
los beneficiarios del Sistema,..”, siendo el caso que nos
ocupa precisamente el de los mexicanos que no son bene-
ficiarios de dicho sistema.

Todo ello a pesar de que desde hace más de tres años con-
tamos, en el orden jurídico nacional, con un nuevo para-
digma de atención a las víctimas de los delitos y violacio-
nes a los derechos humanos enmarcado en la Ley General
de Víctimas, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 3 de mayo de 2013, y que reconoce y garantiza los
derechos éstas, en especial el derecho a la asistencia, pro-
tección, atención, verdad, justicia, reparación integral, de-
bida diligencia y todos los demás derechos consagrados en
la Constitución, en los Tratados Internacionales de los que
el Estado Mexicano es parte y demás instrumentos de de-
rechos humanos. 

Así, en términos de lo ordenado por el artículo 6º. de la Ley
General de Víctimas, se elaboró el “Modelo Integral de
Atención a Víctimas”, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de junio de 2015, y en cuyo diseño partici-
pó la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional
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de Protección Social en Salud, mismo que dentro de la Lí-
nea de Acción 1.1 establece: 

“Proporcionar a las víctimas directas, indirectas y poten-
ciales el acceso a los servicios de salud del primero, se-
gundo y tercer nivel de atención mediante un proceso de
referencia y contrarreferencia dinámico. La Secretaría de
Salud y sus homólogas en los estados y el Distrito Federal,
como responsables de garantizar el acceso a los servicios
de salud, deberán ajustar sus procedimientos para permitir
el desarrollo ágil y oportuno de los mecanismos de refe-
rencia, definiendo responsables y procedimientos, en aras
de cumplir con los lineamientos y parámetros de la Ley
General de Víctimas, la Ley General de Salud y el Regla-
mento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación
de Servicios de Atención Médica, en lo conducente a la
atención a víctimas.”

Por ende, es necesario actualizar el Reglamento de la Ley
General de Salud en materia de Protección Social en Salud
y las categorías por las cuales procede aplicar el Fondo de
Protección contra Gastos Catastróficos, con la finalidad de
crear una coordinación vinculatoria interinstitucional que
brinde a las víctimas del delito y de violaciones a derechos
humanos que carecen de servicios médicos de salud públi-
cos, el acceso un esquema integral que les permita su recu-
peración y reintegración social.

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta ho-
norable soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal para modificar el artículo 95, segundo
párrafo, del Reglamento de la Ley General de Salud en ma-
teria de Protección Social en Salud, para que el financia-
miento del tratamiento de enfermedades que provocan gas-
tos catastróficos y medicamentos asociados, también pueda
ser empleado en apoyar la atención integral de todos los
mexicanos, incluyendo las víctimas de los delitos y viola-
ciones de los derechos humanos, y no principalmente de
los beneficiarios del Sistema.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al titular de la
Secretaría de Salud para que promueva ante el Titular del
Ejecutivo Federal la modificación antes aludida.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta al Consejo de
Salubridad General para que establezca dentro de las cate-

gorías por las cuales procede aplicar el Fondo de Protec-
ción contra Gastos Catastróficos, todo lo relacionado con
los servicios de salud a las víctimas del delito y violaciones
a derechos humanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado Waldo Fernández González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

DIFUNDA LA RECOMENDACIÓN PROCEDENTE 
RELATIVA A LA QUEJA CNDH/1/2013/3676/Q, 
DONDE SE ACREDITÓ LA TORTURA EN CONTRA
DEL SEÑOR DAVID VARGAS ARAUJO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la CNDH a difundir la recomendación procedente relativa
a la queja número CNDH/1/2013/3676/Q, donde se acredi-
tó la tortura contra el señor David Vargas Araujo, a cargo
del diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, de conformidad de en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 62, numeral 3, 79, numeral 1, fracción II, y nu-
meral 2, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, sometemos a la consideración de esta honora-
ble asamblea, la siguiente proposición con punto de acuer-
do sobre el caso de David Vargas Araujo, de conformidad
con las siguientes

Consideraciones

Primera. David Vargas Araujo se desempeñaba como ase-
sor en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, en la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social, promoviendo proyectos productivos para la
población vulnerable o de escasos recursos, de igual forma
realizaba los trámites correspondientes ante diversas ins-
tancias, municipales, estatales y federales, relacionadas
con dichos proyectos. 

Está acusado del secuestro de dos menores del estado de
Oaxaca (en lo sucesivo, Caso dos niños), retenidos en el
municipio de Cuilapan de Guerrero, Oaxaca, en enero de
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2013. También fue acusado por el secuestro de un vende-
dor de gallos (en lo sucesivo, Caso vendedor de gallos), en
la misma entidad, pero en el proceso de defensa promovió
una apelación y le fue decretada la libertad lisa y llana por
éste secuestro en octubre de 2014.

Vargas Araujo fue detenido por agentes federales en opera-
tivos diferentes, junto con otras 11 personas que también
fueron torturadas (2 mujeres y 9 hombres) el 17 de mayo
del 2013 en la Ciudad de Oaxaca, Oaxaca, y acusado por
los delitos de secuestro y delincuencia organizada. La cau-
sa penal 136/2013-V está radicada en el Juzgado Sexto de
Distrito en Procesos Penales Federales de Guadalajara, Ja-
lisco.

Conforme a lo expuesto por Vargas Araujo, el suyo es un
caso de utilización política de las instituciones de justicia
en varios sentidos.  

• Para cumplir mediante la “fabricación de culpables”
presuntamente urdida por las autoridades ante las pre-
siones de la poderosa familia Candiani, uno de cuyos
integrantes es el empresario oaxaqueño Gerardo Gutié-
rrez Candiani, Presidente del Consejo Coordinador
Empresarial. Las víctimas del Caso dos niños son so-
brinos del señor Gutiérrez Candiani. 

• Para afectar la imagen de la Sección 22, grupo disi-
dente que integra la Coordinadora Nacional de Trabaja-
dores de la Educación que ha mantenido una protesta
constante contra el Ejecutivo local y federal durante va-
rios años, y en esos momentos particularmente, por la
implementación de la reforma educativa.

• Para “golpear” políticamente al Partido de la Revolu-
ción Democrática, ya que se arguye que el rescate que
se cobraría por el supuesto secuestro se utilizaría para fi-
nanciar la campaña de  Sara Altamirano Ramos, quien
era candidata a Presidenta Municipal por el PRD en
Santa María Jalapa del Marqués, Oaxaca, en los comi-
cios locales de 2013, y era contraria a los intereses del
ex gobernador Ulises Ruiz Ortiz. La señora Altamirano
se encuentra actualmente recluida en el penal federal de
Cuernavaca, Morelos. 

• En los interrogatorios que le hicieron elementos de la
SEIDO le preguntaron por el gobernador Gabino Cué, el
diputado federal Roberto López Rosado, el diputado fede-
ral Hugo Jarquín, la diputada federal Rosario Merlín, la se-

nadora Dolores Padierna, el subcomandante “Marcos”, el
ex presidente del PRD Jesús Zambrano Grijalva, los diri-
gentes del PRD Jesús Ortega Martínez, Carlos Navarrete y
René Bejarano, nombres que eran mencionados sin ningún
orden ni lógica, y que de acuerdo a lo que interpreta Vargas
Araujo se dirigían a inventar un caso en el que estuvieran
implicados dirigentes políticos de izquierda. Asimismo, le
preguntaron por los “pleitos” entre Diódoro Carrasco y Jo-
sé Murat, entre Gabino Cué y Ulises Ruiz, así como por el
pintor Francisco Toledo y por el político oaxaqueño Lenin
López.

Refiere que los elementos en su contra son muy débiles: la
supuesta flagrancia al sostener una reunión con profesores
de la sección XXII; supuestas llamadas a las víctimas; una
denuncia anónima y una llamada con los profesores (mis-
ma que no aparece en los registros telefónicos).

Segunda. Vargas Araujo fue detenido arbitrariamente por
elementos de la Policía Federal quienes no se identificaron
ni le comunicaron las razones de la detención.

Fue introducido violentamente a una camioneta, donde fue
insultado, golpeado reiteradamente a puñetazos, patadas, y
con las armas. Recibió un trato inhumano, al ser parcial-
mente desnudado y agredido sexualmente por los agentes
que lo trasladaban.

Después fue trasladado a una presunta casa de seguridad o
instalación oficial. Por lo poco que le fue permitido ver, la
describe como una casa de ladrillos y especula que proba-
blemente sea alguna sede de la Policía Federal en una de
las vías de entrada a la ciudad de Oaxaca. 

Mientras era interrogado por diversos agentes, fue someti-
do a asfixia con un trapo húmedo y con una bolsa plástica
en repetidas ocasiones. Fue sometido a choques eléctricos
en los genitales, que le causaron la pérdida del conoci-
miento al menos dos veces, tras lo cual era obligado a vol-
ver en sí con punciones de un instrumento y golpes diver-
sos. 

Además le fueron mostradas fotografías de su esposa e hi-
jas, que fueron tomadas  clandestinamente en un paseo fa-
miliar una semana antes. Le indicaron que si no se auto in-
culpaba, “las  violarían”, pues las tenían en su poder en las
mismas instalaciones. Después lo amenazaron con tortu-
rarlas hasta matarlas si no consentía en confesar lo que su-
puestamente sabía.
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En el traslado por avión a la Ciudad de México, agentes cu-
ya identidad desconoce lo amenazaron con “aventarlo desde
el avión”, y otras intimidaciones, insultos y  amenazas tam-
bién orientadas a su autoinculpación.

Tercera.  Al llegar al Distrito Federal, fue entregado a la
Subprocuraduría Especializada de Investigación en Delin-
cuencia Organizada de la PGR. Al ser interrogado, fue
obligado a permanecer de rodillas y recibió de nueva cuen-
ta golpes y amenazas. Finalmente, firmó una declaración
prefabricada, a instancias del agente del Ministerio públi-
co, y fue amenazado para que no dijera nada de los tratos
que recibió. Destaca que durante este ejercicio, estaban
presentes diversos servidores públicos, que si bien no lo
agredían, no hacían nada por detener los actos violentos y
hablaban con tranquilidad con los agentes responsables.

En ningún momento le fue permitido elegir o pedir un abo-
gado de oficio durante la declaración, y le hicieron 48 pre-
guntas bajo coacción. Cuando llegó al final un supuesto
abogado de oficio, sólo le dijo “firma para que no te si-
gan madreando”.

Después se sabría que en dicho documento se autoinculpa-
ba por el caso dos niños, inculpaba por el mismo delito a
otras 12 personas también detenidas. En su interrogatorio
se reiteraron referencias a su trabajo e identidad política, y
se le obligó a dibujar algunos trazos en supuesto “croquis”
sobre la operación de los supuestos secuestros.

Cuando le permitieron entrar con un doctor para una revi-
sión médica, recibió patadas y fue amenazado para no de-
cir nada de los malos tratos que recibió.

Transcurridas 32 horas después de la detención, pudo por
fin hablar con su esposa telefónicamente a las 2 de la ma-
drugada; previamente, recibió golpes y pisotones de un po-
licía para que durante la llamada “no dijera nada”.

No fue sino hasta 38 horas más adelante que pudo recibir
su visita. Dos días después fue trasladado al Centro Fede-
ral de Readaptación Social 2 “Occidente” de Puente Gran-
de, Jalisco.

Cuarta. El señor Vargas, a su llegada al Cefereso (Centro
Federal de Readaptación Social) Número 2 #Occidente” en
Puente Grande, Jalisco, fue sometido a maltrato por parte
de algunos custodios, quienes formaron una fila para gol-
pearlo, y al final arrojarlo dentro de una choza de madera.
Además, estando con los ojos cubiertos, lo llevaron muy

cerca a varios perros que ladraban y gruñían para atemori-
zarlo. Según comenta, un custodio le instruyó a que dentro
del penal siempre debía contestar “Sí, señor”, y le plantea-
ron diversas preguntas que, si no respondía lo que los cus-
todios querían, recibía golpes.

Refiere que, por conversaciones con otros internos, este
procedimiento es común como “bienvenida” en el penal
con fines de someter la moral de las personas. Dice que va-
rias veces después escuchó las expresiones de dolor de los
internos que llegaban al penal, que eran sometidos a malos
tratos.

Después de estos malos tratos, tuvo dificultades para respi-
rar y estuvo más de dos horas en observación en el servicio
médico.

Antes de ser remitido a su celda, estuvo en el Centro de Ob-
servación y Clasificación (COC) en condiciones de hacina-
miento, con otras 7 personas. Refiere haber dormido senta-
do en el excusado ante la falta de espacio.

Refiere que él y otros internos eran sometidos a tortura psi-
cológica en el COC, al recibir repetidas amenazas de cus-
todios acerca de que iban a meterlos en las celdas con “los
pelones”, “los zetas” o “los chapos”, es decir, con inte-
grantes de poderosos grupos del crimen organizado.

Su celda ocupa un área aproximada de 3 por 1.3 metros, in-
cluyendo regadera, lavabo y excusado. La comparte con
otros dos reclusos, señalados como integrantes de alto ni-
vel de cárteles del narcotráfico. Sólo hay dos literas adosa-
das a la pared, por lo que uno debe dormir en el suelo so-
bre un colchón.

Quinta. El señor Vargas desde hace más de 16 años sufre
una afección cardiaca: cardiomiopatía hipertrófica obstructi-
va del ventrículo izquierdo, y que en el año 2010 Vargas fue
sometido a un cateterismo, y actualmente producto de la tor-
tura se le diagnosticó síndrome de estrés postraumático, no
ha recibido la atención médica adecuada dentro del penal.
No hay periodicidad en los exámenes, y las dosis del medi-
camento que costea su esposa son menores de lo que los mé-
dicos le recetan.

Ante sus reclamos para tener exámenes especializados, el
médico internista del penal le dijo “a menos que tengas una
arritmia, te van a hacer un estudio”; sin embargo, cuando
el médico encontró en Vargas Araujo los síntomas de la
arritmia, no procedió a solicitar los exámenes.
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Asimismo, manifiesta que el dentista lo ha examinado, pe-
ro no tiene presupuesto para material para una atención
completa.

Vargas Araujo ha comentado a sus abogados y esposa, que
tiene periodos de ansiedad en los que no tiene ganas de sa-
lir ni siquiera al patio. A veces manifiesta que se le dificul-
ta recordar ciertas palabras y expresarlas.

Sexta. Por todo lo anterior, consideramos que Vargas Arau-
jo fue víctima de detención arbitraria, tortura, tratos crue-
les, inhumanos y degradantes, incomunicación, agresión
sexual, amenazas y otras acciones contrarias al derecho, a
la integridad, a la seguridad y al debido proceso.

Consideramos de suma relevancia mencionar que, a pesar
de solicitarlo, no se le practicaron los exámenes médicos y
psicológicos para investigar la tortura. Personal de la
CNDH se negó a practicarle los exámenes correspondien-
tes pues argumentó no tener facultades para realizarlo. Ca-
torce meses después de la detención, especialistas inde-
pendientes le practicaron el Protocolo de Estambul que
resultó positivo y fue entregado en el juzgado federal co-
mo prueba.

De acuerdo a sus abogados, el proceso penal ha enfren-
tado diversas irregularidades que redundan en la viola-
ción flagrante de sus derechos humanos.

Cabe señalar que la CNDH tiene abierto el expediente de
queja CNDH/1/2013/3676/Q hasta el  momento no se ha
dado ningún avance en las indagatorias de dicho organis-
mo. 

Por otra parte, del proceso de defensa fue promovida una
apelación la cual fue resuelta 9 de octubre de 2014, obte-
niendo la libertad lisa y llana por el delito de secuestro del
señor Calixto Saúl Bravo. 

Asimismo, en agosto de 2014 se presentó un amparo en
contra del auto de formal prisión y el magistrado resolvió
en abril del 2015 que dicho amparo se turna para efectos.

El 29 de abril de 2015, después de una ampliación de de-
claración, se promovió por motivos de salud un Incidente
de Traslado a la Torre Médica de Tepepan, de la Ciudad de
México. No se ha resuelto. Después de casi año y medio de
solicitar el traslado al Juez, un Cardiólogo particular reali-
zó una consulta a David Vargas y ratificará su informe an-
te el Juez el día 12 de septiembre de 2016.

Hasta el momento y después del desahogo de interrogato-
rios, careos entre los coacusados, peritajes de comunica-
ción, etc. se ha demostrado que David es una víctima más
de la fabricación de culpables.

Después de tres años y tres meses se encuentra aún en la
etapa de desahogo de pruebas.

Séptima. El señor David Vargas Araujo sufre de cardio-
miopatía hipertrófica obstructiva, siendo diagnosticado
hace aproximadamente 16 años, sufriendo dos infartos y
arritmias cardiacas. Actualmente es necesario que le sea
suministrado metoprolol cada 12 horas, lo cual tiene co-
mo efecto prevenir infartos fulminantes en caso particular
del señor David. Derivado de la tortura le fue diagnosti-
cado por el psiquiatra del centro penitenciario el síndro-
me de estrés postraumático, prescribiéndole Clonazepan
y Paroxetina. Cabe señalar que estos medicamentos ac-
tualmente son garantizados por su esposa mediante depó-
sitos quincenales.

Octava. A continuación se presenta un resumen general
del estado procesal del señor Vargas Araujo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado,  las y los dipu-
tados suscribientes, sometemos a la consideración de esta
honorable asamblea, la siguiente proposición con punto de
acuerdo sobre el caso de David Vargas Araujo.
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Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la presidencia de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para que
conformidad a lo que establece la legislación aplicable,
emita a la brevedad  posible, la recomendación procedente
relativa a la queja CNDH/1/2013/3676/Q, donde se acredi-
to la tortura en contra del señor David Vargas Araujo.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Co-
misión Nacional de Seguridad, dependiente de la Secreta-
ría de Gobernación, para que gestione lo necesario, a efecto
de trasladar al señor Vargas Araujo de Cefereso número 2,
“Occidente”, Puente Grande, Jalisco, a la Torre Médica,
Tepepan, Ciudad de México, en función de su atención mé-
dica y deterioro de su salud.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Consejo de la
Judicatura Federal, para que se mantenga atenta a la actua-
ción de los órganos jurisdiccionales federales, con el obje-
to de que se otorgue una justicia imparcial, pronta y expe-
dita a favor del señor David Vargas Araujo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tados: Alberto Martínez Urincho, Rafael Hernández Soriano, Xavier
Nava Palacios, Evelyn Parra Álvarez, Felipe Reyes Álvarez, Maricela
Contreras Julián, Lluvia Flores Sonduk, Cristina Gaytán Hernández,
José  de Jesús Zambrano Grijalva (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

INFORME DE LA CIDH DENOMINADO SITUACIÓN
DE DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al informe de
la CIDH Situación de derechos humanos en México, publi-
cado el 2 de marzo de 2015, a cargo de la diputada María
Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del
PRD

La suscrita, María Concepción Valdés Ramírez, diputada
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de

la Revolución Democrática, con fundamento en lo estipu-
lado en la fracción I, del numeral 1, del artículo 6o., y el ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
presenta ante esta soberanía proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder Ejecuti-
vo, para que a través de la Secretaría de Gobernación; la
Procuraduría General de la República; la Secretaría de Re-
laciones Exteriores; y demás dependencias competentes, se
dé seguimiento a las recomendaciones formuladas por la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su in-
forme denominado Situación de derechos humanos en Mé-
xico publicado el pasado 2 de marzo de 2015, tenor de las
siguientes

Consideraciones

El pasado 2 de marzo, la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) de la Organización de los Estados
Americanos, publicó el informe denominado Situación de
derechos humanos en México. El documento en mención,
se deriva de la visita in loco del órgano y de sus observa-
ciones, la cual, tuvo realización del 28 de septiembre al 2
de octubre de 2015 en nuestro país, a fin de monitorear el
estado que guarda en materia de derechos humanos Méxi-
co, particularmente, en los rubros de: desapariciones forza-
das, ejecuciones extrajudiciales y tortura, así como la si-
tuación de inseguridad ciudadana, el acceso a la justicia e
impunidad, y la situación de periodistas, defensores y de-
fensoras de derechos humanos y otros grupos especial-
mente afectados por el contexto de violencia en el país.

En una declaración preliminar al fin de la visita in loco,
Rose Marie Bell Antoine, entonces presidenta de la CIDH,
constató el panorama aciago y grave que en materia de de-
rechos humanos guarda nuestro país, por lo que de manera
preliminar en el contexto de extrema inseguridad y violen-
cia, esta comisión puntualizó que las desapariciones forza-
das, las ejecuciones extrajudiciales y la tortura, son temas
que deben abordarse de manera inmediata en el marco de
reformas legislativas como en la implementación de políti-
cas públicas en los diversos niveles de gobierno.

Posteriormente, la CIDH formuló respecto a los rubros ci-
tados 21 recomendaciones preliminares al Estado mexica-
no en la materia, que van desde la revisión y reforma al
marco jurídico como la necesidad de implantar políticas
públicas y acciones de gobierno, de las cuales se destacan:
primera, revisar la Ley General de Víctimas y el funciona-
miento de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas a
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nivel federal y estatal, en consulta con organizaciones de la
sociedad civil y con las víctimas para una efectiva imple-
mentación; segunda, adoptar una Ley Nacional sobre De-
saparición y Desaparición Forzada y una Ley Nacional so-
bre Tortura, adoptando todas las medidas necesarias para
asegurar que tanto a nivel federal como estatal, la legisla-
ción y las prácticas se ajusten a los estándares internacio-
nales en la materia; tercera, eliminar la figura del arraigo
del ordenamiento jurídico mexicano; y cuarta, atender las
recomendaciones emitidas por el Grupo Interdisciplinario
de Expertos Independientes (GIEI) Ayotzinapa, entre otras
17 recomendaciones más.

De ese momento a la fecha, las reacciones y posturas han
sido muchas y diversas, tanto en el ámbito de los diferen-
tes niveles de gobierno como desde la propia óptica de la
sociedad civil, particularmente opiniones encontradas.

El informe que nos ocupa, analiza detalladamente la inne-
gable crisis de derechos humanos por la que atraviesa Mé-
xico, reafirmando temáticas mencionadas en un primer
momento como la desaparición forzada, ejecuciones extra-
judiciales, tortura, inseguridad ciudadana, inseguridad co-
mo el acceso a la justicia. Asimismo, aborda la situación de
algunos grupos poblacionales afectados, como defensores
de los derechos humanos, mujeres, pueblos indígenas, ni-
ños, adolescentes, migrantes, y la comunidad de lesbianas,
gays, bi y transexuales. De igual manera, el informe exa-
mina la situación de asesinatos, violencia y amenazas con-
tra periodistas, que ha hecho que México sea considerado
uno de los países más peligrosos del mundo para ejercer el
periodismo.

No obstante, la CIDH en su informe también valora y re-
conoce los aciertos del Estado mexicano en la materia, los
cuales van desde las reformas de carácter constitucional en
materia de derechos humanos de 2011, el avance de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación al reconocer la obli-
gación de realizar el control de convencionalidad por parte
de las diversas instancias judiciales en el país, la decisión
de la Corte de la restringir la jurisdicción castrense en los
casos que miembros de las fuerzas armadas vulneren dere-
chos humanos contra la sociedad civil, así como la adop-
ción de una nueva Ley de Amparo en el año de 2013.

Asimismo, la CIDH reconoce la implementación de otras
acciones gubernamentales como de política pública como
el Mecanismo de Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas, aprobado en 2012, e in-

vita al Estado mexicano a continuar con los esfuerzos des-
plegados para su fortalecimiento. Otro avance puntualiza-
do por la CIDH es lo relativo a la implementación del nue-
vo Sistema de Justicia Penal, la aprobación de los
Protocolos de Investigación en Materia de Desaparición
Forzada y de Tortura en agosto de 2015, la creación de la
Fiscalía Especializada para la Búsqueda de Personas Desa-
parecidas, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Hu-
manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
de la Procuraduría General de la República (PGR), y la
creación de una Unidad Especializada del Delito de Tortu-
ra en la misma PGR.

En suma, la CIDH reconoce los avances constitucionales,
legislativos como institucionales de los últimos años en
nuestro país, elaboradas en consonancia con el derecho in-
ternacional de los derechos humanos; no obstante, la CIDH
considera como insuficiente la respuesta del Estado mexi-
cano para afrontar la grave situación.

La CIDH ha hecho un especial énfasis en el informe sobre
temáticas como la desaparición forzada, la cual actualmen-
te presenta, según el Registro Nacional de Datos de Perso-
nas Extraviadas o Desaparecidas, 26 mil 798 personas no
localizadas.

En lo que respecta a la desaparición de los 43 estudiantes
en Ayotzinapa, Guerrero, la CIDH conmina al Estado me-
xicano a coadyuvar con el Grupo Interdisciplinario de Ex-
pertos Independientes (GIEI) con el fin de ofrecer asisten-
cia técnica en la búsqueda, investigación y no repetición de
los hechos. En este sentido, la CIDH insta al Estado mexi-
cano a brindar acceso a los expertos del GIEI a entrevistar
a todos los testigos, incluyendo los integrantes del 27 Ba-
tallón de Infantería que estuvieron presentes en los hechos
ocurridos en Iguala los días 26 y 27 de septiembre de 2014,
tal como ha sido solicitado por dicho grupo.

En lo que respecta a los índices de homicidios y ejecucio-
nes extrajudiciales, la CIDH enfatiza sobre casos tales co-
mo los ocurridos en Tlatlaya, estado de México, el 30 de
junio de 2014; Apatzingán y Tanhuato, el 6 de enero y el 22
de mayo de 2015, respectivamente. Respecto a ello, las ci-
fras oficiales de homicidios apuntan a más de 94 mil muer-
tes de 2012 a la fecha.

En relación a la práctica de tortura y otros tratos crueles, in-
humanos y degradantes, la CIDH encontró que esto suele
ocurrir durante las primeras horas de detención de una per-
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sona y antes de que sea presentada ante una instancia judi-
cial. La PGR ha informado que a mediados de 2015 se con-
taba con 2 mil 420 averiguaciones previas relativas a la tor-
tura, y que sólo existen 15 sentencias condenatorias por
este ilícito a nivel federal. En este sentido, respuesta ante
los casos de tortura, al igual que respecto de las desapari-
ciones, los homicidios y las ejecuciones extrajudiciales, es
débil e insuficiente, concluye la comisión.

En suma, las recomendaciones de la CIDH vienen a su-
marse desde la visión de diversos organismos internacio-
nales gubernamentales como no gubernamentales a una
larga lista de observaciones hacia nuestro país y sus insti-
tuciones para con la violación de los derechos y libertades
fundamentales del ciudadano, tal y como lo han señalado
Amnistía Internacional, Human Rights Watch, entre otros.

No obstante que la crisis de derechos humanos que nos
aqueja en nuestro país, no sólo es una percepción de los or-
ganismos en mención, sino de igual manera, de una clara
percepción ciudadana como lo puntualizan algunos índices
al señalar que: solamente 9 de cada 100 habitantes consi-
deran que los derechos humanos se respetan suficiente-
mente en el país. Son más, 15 de cada 100, los que opinan
que no se respetan en absoluto. Entre esos dos extremos
hay una amplia franja que estima que se respetan poco
(30.4 por ciento), o algo (44.4 por ciento). Esto es, 74.8 por
ciento de los mexicanos, una amplia mayoría, piensa que
los derechos humanos se respetan en el país aunque no de
manera suficiente. Y de esa mayoría, los que estiman que
se respetan algo son claramente más, 14 por ciento más,
que los que dicen que se respetan poco.

En este sentido, James Cavallaro, actual presidente de la
CIDH, señala para el caso mexicano y el informe, lo si-
guiente: “la espiral de violencia e impunidad trae consigo
graves consecuencias para el estado de derecho en el país.
El reto del Estado mexicano es cerrar la brecha existente
entre su marco normativo y la realidad que experimenta la
mayor parte de sus habitantes cuando buscan una justicia
pronta y efectiva”.

Por lo anterior, la respuesta oficial del gobierno de la Re-
pública no se hizo esperar y el mismo 2 de marzo en que
la CIDH anuncia el informe, la Secretaría de Gobernación,
la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Procuraduría
General de la República emiten un comunicado conjunto,
en el cual, habla de la serie de acciones en las que el Esta-
do mexicano y sus instituciones trabajan diariamente para

garantizar el estado de derecho y el respeto como preser-
vación de los derechos humanos en el país. No obstante, el
comunicado señala en uno de sus apartados respecto al in-
forme que éste desafortunadamente no refleja la situación
general del país y parte de premisas y diagnósticos erró-
neos, que no se comparten”; asimismo, se arguye que la
metodología utilizada por la CIDH es errónea como des-
estima y minimiza los contenidos del mismo informe.

Llama la atención que el gobierno federal responda que to-
do este trabajo es “erróneo”, y que no refleja la situación de
México. Sin embargo, obvia reconocer que es insuficiente
argüir un marco legal, que en muchos casos, como lo han
señalado repetidamente las organizaciones civiles de dere-
chos humanos, ni siquiera se apega a los estándares inter-
nacionales, y que el principal “parámetro” son las víctimas,
vale decir cientos de miles de personas o comunidades que
ven menoscabados sus derechos. Por ello la CIDH vuelve
a invitar al Estado mexicano a que efectivamente cumpla
con sus obligaciones en materia de derechos humanos, y a
que cierre la discrepancia que se observa entre su marco
normativo y la realidad que vive el país. Si no fuera así, en-
tonces el cuestionamiento sobre metodologías o premisas
sí sería en realidad lo erróneo.

Al momento, es al interior de las Cámaras de Senadores y
Diputados del Congreso de la Unión, que se han presenta-
do 21 proposiciones con punto de acuerdo relativas a las
recomendaciones preliminares que hiciera la CIDH des-
pués de su visita en el país, sin que a lo largo de cinco me-
ses los mismos no hayan incidido a fondo tanto en la agen-
da parlamentaria y las políticas de las instituciones
gubernamentales.

Finalmente, la presente proposición con punto de acuerdo
pretende ser un llamada responsable para no desestimar ni
minimizar los contenidos del informe Situación de los de-
rechos humanos en México, publicado en días pasados por
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sino que
esto se traduzca en un punto de partida que determine en
los diversos niveles de gobierno una agenda común en la
materia, tanto desde la perspectiva de las reformas legisla-
tivas armonizadas con los instrumentos internacionales
donde México sea estado parte, como las necesarias y per-
tinentes acciones y políticas a concretar en beneficio de
nuestra sociedad y los derechos humanos.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta soberanía el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del Poder Eje-
cutivo, para que a través de la Secretaría de Gobernación;
la Procuraduría General de la República; la Secretaría de
Relaciones Exteriores; y demás dependencias competentes,
se dé seguimiento a las recomendaciones formuladas por la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su in-
forme denominado Situación de derechos humanos en Mé-
xico, publicado el pasado 2 de marzo de 2015.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

RELATIVO A LO SUSCITADO EN EL CENTRO DE
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DE TOPO
CHICO, EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a lo suscitado
en el centro de prevención y readaptación social de Topo
Chico, en Monterrey, Nuevo León, y otros penales, a cargo
de la diputada Ma. Concepción Valdés Ramírez, del Grupo
Parlamentario del PRD

La suscrita, Ma. Concepción Valdés Ramírez, diputada fe-
deral de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo estipu-
lado en la fracción I del numeral 1 del artículo 6o., y el ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
me permito presentar ante esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

Como es de nuestro conocimiento, el pasado 10 de febre-
ro, en el Centro de Prevención y Readaptación Social de
Topo Chico, en Monterrey, Nuevo León, se suscitó un mo-
tín entre facciones de reos de dos grupos de la delincuen-
cia organizada, lo cual tuvo como lamentable resultado la
muerte de 49 internos al decir de los números oficiales del
gobierno estatal; lo anterior, se dilucida en la situación in-

controlable por el que atraviesa el sistema carcelario de
nuestro país durante los últimos años. 

Diversas organizaciones sociales han denunciado al paso
de los años la constante problemática del sistema peniten-
ciario en México. Se ha señalado que en una década el nú-
mero de personas en prisión se ha duplicado, sin que ello
refleje en mayores índices de seguridad, según lo que indi-
ca el Centro de Análisis de Políticas Públicas México Eva-
lúa. Asimismo, la organización aludida, puntualiza que el
40 por ciento de los encarcelados en México no tienen una
sentencia condenatoria y en más de la mitad de las prisio-
nes –federales y estatales– hay hacinamiento, lo cual supo-
ne un obstáculo para que el propio sistema carcelario cum-
pla con los fines sociales que le competen. 

Por otro lado, la Organización de las Naciones Unidas ha
señalado que el superar el 120 por ciento de ocupación car-
celaria está considerado en sus índices como un trato cruel
para las comunidades de reclusos. En nuestro  país, más del
60 por ciento de presidiarios subsisten por encima de ese
indicador. Lo anterior, impide establecer condiciones dig-
nas, garantizar la integridad física de los reclusos y llevar a
cabo las labores educativas y ocupacionales necesarias pa-
ra la readaptación como se mencionó anteriormente. 

En este sentido, Elías Carranza Lucero, Director del Insti-
tuto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Pre-
vención del Delito y el Tratamiento de los Delincuentes,
señala que si por cada funcionario carcelario existen más
de cuatro reclusos, las actividades de los internos escapan
de los mínimos de supervisión y control del personal. En
otras palabras, dicha situación se traduce en un indicio de
posible autogobierno, es decir, que la autoridad carcelaria
no pueda hacer cumplir la normatividad interna, y que se-
an los grupos hegemónicos de reclusos quienes impongan
el mencionado autogobierno. Bajo el argumento de Ca-
rranza Lucero, el 70 por ciento de las cárceles en nuestro
país se encuentran en esta vulnerable situación.

En México, la Comisión Nacional de Derechos Humanos
ha llevado a cabo diversos diagnósticos que confirman la
crisis en mención, pero de igual manera la problemática en
la materia de derechos humanos al interior de las peniten-
ciarías la situación es deleznable, por lo que entre algunas
problemáticas enumeran por ejemplo: primero, el deficien-
te control en el ejercicio de las funciones de la autoridad,
por lo que es común que las figuras de auto y cogobierno
sean una realidad constante; segundo, hacinamiento y so-
brepoblación; tercero, no existe muchas veces una separa-
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ción entre las áreas destinadas a hombres y mujeres; cuar-
to, la atención medica es insuficiente como se carece de
equipamiento; quinto, no existen protocolos para la pre-
vención de actos violentos; sexto, no se cuentan con uni-
dades de atención y presentación de quejas para lo relativo
a la violación de derechos humanos; séptimo, las condicio-
nes de higiene, la falta de calidad de los alimentos y el ac-
ceso a los servicios educativos son deplorables; entre otras
muchas más situaciones que prevalecen.  

El caso de Topo Chico, es una pequeña muestra y claro
ejemplo del sistema penitenciario mexicano que vive bajo
una clara anomia y autogobierno de grupos hegemónicos
de reclusos. La Comisión Nacional de Derechos Humanos
lo ha advertido, y en el caso particular de Nuevo León, ha
puntualizado que en el penal de Apodaca está a un paso de
que suceda algo similar a Topo Chico. Esto, sin mencionar
las condiciones similares a las cuales están sujetos los cen-
tro penitenciarios a lo largo y ancho del país.

Para expertos en sistemas penitenciarios como para orga-
nismos defensores de los derechos humanos, las alternati-
vas para poder prevenir desgracias como la de Topo Chico
van desde: la eliminación de la sanción carcelaria para de-
litos menores y no violentos; impulsar un desarrollo nor-
mativo y de organización de las penas no privativas de la
libertad; el mejoramiento de los programas de reinserción
social; el fortalecimiento de la infraestructura del sistema
penitenciario nacional; la profesionalización del personal
administrativo, técnico y de custodia; entre otras opciones. 

Lo anterior, sin mencionar el proyecto de la Ley de Ejecu-
ción de Sanciones Penales que lleva casi tres años en pro-
ceso de análisis en el Senado de la República, la cual de ser
aprobada, permitiría buscar cambiar el sombrío panorama
en los centros penitenciarios, y que dicho proyecto, se su-
ma al inacabado sistema de justicia penal acusatorio como
uno de los grandes pendientes en la edificación del Estado
de Derecho en nuestro país.

En suma, Topo Chico es un hecho que no deviene de un
momento a otro, sino de un pasado inmediato de años que
se generó ante la omisión de las autoridades competentes y
ante la advertencia de órganos autónomos y sociedad civil.
Topo Chico debe ser el parteaguas necesario de concretar
diversas reformas legislativas, entre estas, el proyecto de
Ley de Ejecución de Sanciones Penales, entre otros orde-
namientos, que permitan un reencauce de la política carce-
laria de nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos para que en el marco de sus
facultades constitucionalmente conferidas y de conformi-
dad a la normatividad correspondiente, investigue aquellos
hechos que constituyan violaciones graves de derechos hu-
manos respecto a lo sucedido en el Centro de Prevención y
Readaptación Social de Topo Chico, en Monterrey, Nuevo
León, a fin, de que emita las recomendaciones públicas co-
rrespondientes en la materia para atender rubros relativos a
garantizar la integridad física y moral del interno, aspectos
de estancia digna, condiciones de gobernabilidad, reinser-
ción social del interno, entre otros.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
para que a través del titular del Órgano Administrativo de
Prevención y Readaptación Social de la Comisión Nacio-
nal de Seguridad de la Secretaría de Gobernación del Po-
der Ejecutivo, impulse todas aquellas acciones en el marco
de sus atribuciones para mediante la aplicación de la polí-
tica penitenciaria para la readaptación a la vida social y
productiva de los sentenciados, con estricto apego a la ley
y respeto a los derechos humanos, para consolidar las li-
bertades, el orden y la paz pública, así como la preserva-
ción del estado de derecho y prevención del delito, esto, en
el marco de vinculación con las entidades federativas, y
con esto, atender lo relativo al caso de Topo Chico y lo re-
lativo a los centros de prevención y readaptación social en
condiciones similares. 

Tercero. Se exhorta respetuosamente al titular del gobier-
no del estado de Nuevo León, en coordinación con las ins-
tancias federales y locales correspondientes, a dar atención
y seguimiento a las acciones y medidas cautelares en ma-
teria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Ma. Concepción Valdés Ramírez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.
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CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL QUE DÉ
SEGUIMIENTO A LOS HECHOS OCURRIDOS EN 
NOCHIXTLÁN, OAXACA EL 19 DE JUNIO DE 2016

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita
crear una comisión especial que dé seguimiento a los he-
chos ocurridos el 19 de junio de 2016 en Nochixtlán, Oa-
xaca, a cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Quien suscribe, Omar Ortega Álvarez, diputado federal in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo que disponen los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y artículos 6, numeral 1, fracción I;
62, numeral 2; 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, frac-
ción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración el presente punto de acuerdo de ur-
gente u obvia resolución, con base en las siguientes:

Consideraciones

Los irreparables hechos que ocurrieron el 19 de junio tras
varias movilizaciones y protestas en oposición a la imple-
mentación de diversos artículos de la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente, no pueden permanecer en la im-
punidad ni en la simulación política. Desafortunadamente,
eso parece haber pasado con la “Comisión de Seguimiento
a los hechos ocurridos en Nochixtlán, Oaxaca”.

La creación de dicha Comisión fue aprobada por unanimi-
dad el 29 de junio de 2016, por la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, y quedó establecido que sus ac-
tividades serían “la observación y seguimiento de las in-
vestigaciones de los hechos”. 

Reconociendo que este cuerpo legislativo no es una instan-
cia de investigación formal, ni remotamente tiene los re-
cursos y orientación de un Ministerio Público; se puede se-
ñalar que la información obtenida a lo largo de la duración
de la Comisión, muestran la crisis institucional de los ór-
ganos que deberían ser garantes de la seguridad pública, de
procuración de justicia, de derechos humanos, así como del
vacío en el gobierno municipal de Nochixtlán.

Frente a este contexto, fue que diferentes fuerzas políticas
realizamos un sinnúmero de acciones frente a la renuencia
del gobierno federal, con miras de entablar un diálogo cor-
dial, honesto y en beneficio de todos, con el objetivo claro

y visible de evaluar la reforma educativa que nos ha lleva-
do a un contexto de inconformidad, repudio y total recha-
zo.  

Uno de esos esfuerzos impulsados por el Grupo Parlamen-
tario del PRD fue la creación de esta Comisión, la cual
nunca tuvo ni siquiera un plan de trabajo o una agenda con-
creta, y que aprobó su informe final “al vapor”, sin realizar
el análisis minucioso que el tema ameritaba.

Al respecto y de manera desafortunada, las conclusiones de
ese informe presentan timoratas conclusiones técnicas que
ocultan la crisis de justicia y derechos humanos por la que
atraviesa el país. Nochixtlán, no es un hecho aislado, se su-
ma a una cadena de acontecimientos sucedidos en recien-
tes años.

En Nochixtlán, hubo un quebranto del orden constitucio-
nal, del marco jurídico que regula el accionar de las fuer-
zas policiacas, de los derechos humanos, de la ausencia de
gobierno municipal, cuyo saldo trágico fue de 8 muertos y
cerca de 200 heridos.

La falta de resultados de la Comisión Especial de Segui-
miento, es también una consecuencia evidente de la cerra-
zón del gobierno e intereses de partido, instituciones, ejem-
plo de ello la Procuraduría General de la República y la
Secretaría de Gobernación, por lo que, de manera reiterada
y, peor aún, injustificada, se negó, abierta y contundente-
mente, a avanzar en las investigaciones, castigar a los res-
ponsables y en transparentemente, rendir cuentas.

Al encontrarnos aún muy lejos de saber la verdad de los he-
chos, y aún más de la justicia, es que se vuelve necesario
que desde el poder legislativo se le dé continuidad al acom-
pañamiento de las investigaciones. Y es que hasta los mis-
mos elementos policíacos que estuvieron en ese operativo
han sufrido violación a sus garantías constitucionales, hoy
derechos humanos, por el gobierno federal ante su negati-
va a brindarles atención oportuna y capacitación integral
que les permita enfrentar situaciones como las de ese 19 de
junio.

La violencia del gobierno federal, traducida en una fla-
grante violación a los derechos humanos de los pobladores
de Nochixtlán, colocan a estas instituciones en una grave
crisis, que cuestionan su formación y capacidad para ga-
rantizar la protección de la ciudadanía, lo que debe ser su
función y objetivo. 
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Sólo reconociendo, esta crisis podremos tomar acciones
que permitan el fortalecimiento de las instituciones en be-
neficio no sólo de los pobladores de Nochixtlán, sino de to-
do el país. 

Por todo ello, y en aras de continuar con las acciones ne-
cesarias y para llegar a la verdad y hacer justicia propone-
mos la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados acuerda la creación de una
Comisión Especial plural que dé seguimiento a los hechos
ocurridos en el municipio de Nochixtlán, Oaxaca, el 19 de
junio de 2016. Estará integrada por 8 diputadas y diputados
de los diversos grupos parlamentarios. Las decisiones se
tomarán por consenso, cuando sea posible, y por mayoría
simple cuando no lo sea.

Esta Comisión Especial podrá citar a comparecer a las au-
toridades federales y sostener reuniones de trabajo con los
demás actores involucrados en los sucesos, para poder dar
seguimiento puntual a las investigaciones. 

Contará con los recursos humanos y financieros necesarios
para el desarrollo de su trabajo.

La Comisión tendrá vigencia cuando se considere atendido
el objeto para el que fue creada o, en su caso, al finalizar la
legislatura. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado Omar Ortega Álvarez (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

DIFUNDA LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ADEUDOS
DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES EN TÉR-
MINOS DE LOS COMPROMISOS DE GASTO PARA
2015 Y SU IMPACTO SOBRE EL DESEMPEÑO DE
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
Petróleos Mexicanos a difundir la información sobre los
adeudos de ejercicios fiscales anteriores en términos de los
compromisos de gasto para 2015 y su efecto en el desem-

peño de la empresa, a cargo del diputado Omar Ortega Ál-
varez, del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados Julio Saldaña Morán y Omar Or-
tega Álvarez, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática de la LXIII Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del honorable pleno de
la Comisión Permanente el punto de acuerdo con base en
las siguientes

Antecedentes

1. Los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADE-
FAS) son derivados de compromisos devengados y no pa-
gados al 31 de diciembre, con base en el presupuesto au-
torizado de los ramos en el ejercicio fiscal anterior, y con
cargo al presupuesto autorizado del Ramo 30 “Adeudos
de Ejercicios Fiscales Anteriores”. 

El pasivo circulante son adeudos de ejercicios fiscales an-
teriores de las dependencias por concepto de gastos deven-
gados y no pagados al último día de cada ejercicio fiscal,
derivados del ejercicio del Presupuesto de Egresos, inclui-
do el gasto devengado de las dependencias cuya cuenta por
liquidar correspondiente está pendiente de presentarse a la
Tesorería, así como las cuentas por liquidar presentadas a
ésta que quedaron pendientes de pago. 

Las obligaciones de pago que no puedan ser cubiertas por
el ramo general correspondiente a adeudos de ejercicios
fiscales anteriores se cubrirán por los ramos con cargo a su
presupuesto autorizado del ejercicio fiscal en curso; para
tales efectos, dicha responsabilidad no se condicionará a
ampliaciones presupuestarias ni a la previa autorización de
la Secretaría; en su caso, se facilitarán las operaciones pre-
supuestales en los términos de las disposiciones aplicables. 

2. Para el Ejercicio Fiscal 2015, el Honorable Congreso de
la Unión, considerando un precio de la mezcla mexicana de
exportación de 79 dólares por barril, autorizó a Petróleos
Mexicanos y a sus organismos subsidiarios un presupuesto
programable que ascendió a 540 mil 580 millones de pesos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, del cual
67.8 por ciento correspondía a gasto en inversión y 32.2
por ciento a gasto corriente. Dado el contexto de precios
internacionales de petróleo, oscilando alrededor de los 49
dólares por barril, habiendo tocado un nivel mínimo de 37
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dólares durante enero del 2015, el Consejo de Administra-
ción, en su sesión del 13 de febrero del 2015, aprobó el
plan de ajuste presupuestal de 62 mil millones de pesos, lo
que representó una disminución de 11.5 por ciento respec-
to al presupuesto programable autorizado por el Congreso.

El programa de ajuste presupuestal, de acuerdo con lo in-
formado por Pemex,1 se construyó con base en las siguien-
tes premisas:

1. Minimizar el efecto en la producción de crudo y gas;

2. Minimizar el impacto en la restitución de reservas;

3. Mantener la capacidad de suministrar el marcado na-
cional de petrolíferos;

4. Minimizar el impacto en la seguridad y confiabilidad
de las instalaciones y con apego a las normas ambienta-
les;

5. Minimizar el posible impacto en la competitividad fu-
tura para la apertura del mercado nacional de petrolífe-
ros; e

6. Incrementar la rentabilidad de Pemex. 

Asimismo, durante la sesión 887 extraordinaria del Conse-
jo de Administración celebrada el 13 de febrero del 2015,
se revisaron las metas operativas, considerando la proyec-
ción del ingreso ante la caída en los precios de la mezcla
mexicana de petróleo, y los pronósticos para el resto del
período. La revisión de los indicadores se plasmó en el
Programa Operativo Trimestral (POT I, 2015).

3. En la Evaluación del Consejo de Administración sobre la
Ejecución de los Programas Anuales de Pemex en el Ejer-
cicio 2015,2,3 el Consejo destaca que, con la finalidad en-
frentar el impacto de las condiciones internacionales de la
industria energética que deterioraron los indicadores finan-
cieros y operativos de las empresas petroleras, incluyendo
a Pemex, el Consejo de Administración aprobó un ajuste
presupuestal y operativo que permitiera alcanza el balance
y la sustentabilidad financiera de la empresa.

El informe indica, que los esfuerzos realizados por la
Administración no fueron suficientes para cumplir los
compromisos de gasto y producción aprobados en 2015
por el Consejo de Administración. En ese sentido, la
empresa no tuvo un control eficiente en el manejo pre-
supuestal, lo que la llevó a comprometer recursos que
rebasaron su capacidad financiera y el gasto aprobado
por el Consejo de Administración, con el consecuente e
importante incremento de sus pasivos. Así, señala el do-
cumento, que, para cumplir con el balance financiero, la
Administración difirió para 2016 el pago de una parte
importante de los servicios y compras de 2015, a costa
de la reducción del presupuesto de inversión para el
ejercicio 2016.

4. De acuerdo al Informe Anual 2015, respecto al incre-
mento de las Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
(Adefas) en 2015 y sus repercusiones para el ejercicio
2016, el pasivo circulante más la provisión contable en
2014 ascendió a 90 mil millones de pesos cifra inferior en
57 mil millones de pesos respecto al cierre de 2015, en el
que se observó al cierre del año un pasivo circulante más
provisión contable de 147 mil millones de pesos.

Mediante Acuerdo CA-196/2015,4 el Consejo de Admi-
nistración aprobó la modificación a los “Lineamientos Ge-
nerales de Tesorería para Petróleos Mexicanos, sus Empre-
sas Productivas Subsidiarias y Organismos Subsidiarios”, a
fin de incrementar la condición de pago de facturas de pro-
veedores de 7, 15 o 20 días naturales, hasta 180 días natu-
rales. Aprobando, asimismo, que esta condición de pago
podría ser modificada en los contratos vigentes en ese mo-
mento al amparo de la Ley de Petróleos Mexicanos (2008
y 2014). 

Durante el ejercicio fiscal 2015 el Consejo de Administra-
ción autorizó cinco adecuaciones presupuestarias,5 inclu-
yendo la arriba mencionada, aprobando el ejercicio de gas-
to sólo 37 mil millones de pesos inferior al del Presupuesto
de Egresos de la Federación, quedando por debajo de la
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disminución al gasto programable por 62 mil millones de
pesos realizada en febrero del 2015. 

Evalúa como riesgoso el incremento observado en elemen-
tos del pasivo circulante, como la porción del pasivo a lar-
go plazo con vencimiento menor a un año, y los proveedo-
res (en 32 y 44 por ciento respectivamente), pues al ser
obligaciones a cubrir en el corto plazo, incrementan el ries-
go de falta de liquidez. 

5. Adicionalmente, Pemex ha incurrido en una alta deuda
con la finalidad de financiar los gastos de inversión nece-
sarios para realizar sus proyectos. Al 31 de diciembre del
2015, el total de endeudamiento, incluyendo intereses acu-
mulados, era de aproximadamente 1 mil 493 millones de
pesos, en términos nominales, representando un incremen-
to del 30.6 por ciento comparado con la deuda al 31 de di-
ciembre del 2014. 

Esto ha impactado negativamente en el patrimonio de la
Empresa Productiva del Estado. En 2014 este concepto re-
presentó 2.2 veces la pérdida del ejercicio, mientras que en
2015 fue de 0.8 veces.

Es decir, a pesar de los ajustes presupuestarios, el incre-
mento de los pasivos, y deterioro del patrimonio de la em-
presa, no se alcanzaron las metas de los indicadores opera-
tivos de Pemex para el ejercicio fiscal de 2015.

6. El 26 de febrero de 2016 el Consejo de Administración
de Petróleos Mexicanos debió aprobar una reducción pre-
supuestaria de 100 mil millones de pesos, esto es 20.9 por
ciento del presupuesto, con la finalidad de alcanzar la me-
ta de balance financiero. 

Agencias calificadoras han expresado preocupación por el
total de la deuda, y su crecimiento, por el flujo de caja li-
bre negativo, principalmente resultado de inversiones en
proyectos y el declive del precio del petróleo, el incremen-
to de los pasivos destinados a pensiones, y a la constante de
gastos de operación a pesar del declive en los precios del
petróleo. 

El 29 de enero Standard & Poor’s anunció una baja en la
calificación de crédito de BB+ a BB. El 31 de marzo del
2016, Moody’s Investors Service anunció una revisión de
calificación a la baja de Baa1 a Baa3 y cambió la perspec-
tiva de crédito a negativa. Una baja en la calificación pue-
de traer consecuencias adversas para la habilidad de acce-
der a mercados financieros y en el costo del
financiamiento.

Con la finalidad de hacer frente a los pasivos de Pemex, en
el mes de abril la Secretaría de Hacienda inyectó recursos
públicos líquidos por 73 mil 500 millones de pesos;6 ade-
más disminuyó la carga fiscal7 por cerca de 50 mil millo-
nes de pesos.

7. Pemex debe realizar altos gastos en capital de inversión
para mantener los niveles de producción, así como mante-
ner, o incrementar, las reservas probadas de hidrocarburos.
Por tanto, reducciones en el ingreso, ajustes en el presu-
puesto de gasto de inversión y la falta de capacidad de ob-
tener financiamiento puede limitar la habilidad para reali-
zar inversiones de capital de trabajo, que puede afectar la
condición financiera y resultado de las operaciones.

En el actual entorno de la industria y situación de la em-
presa, ante un entorno global de incertidumbre y expectati-
vas de desaceleración del crecimiento económico, el Con-
sejo y la Administración de Pemex han establecido
estrategias que, afirman, replantean una reestructuración
financiera y operativa de las actividades, entre ellas las de
transformación industrial de la empresa, al grado de con-
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templar la desincorporación de negocios que no demues-
tren rentabilidad para la Empresa Productiva del Estado.

Las decisiones financieras y presupuestales tomadas por el
Consejo de Administración respecto a los compromisos de
pago de obligaciones contraídas durante el ejercicio fiscal
2015 no sólo afectaron el cumplimiento de metas operati-
vas establecidas en el POT, mismo que puso en riesgo la li-
quidez y solvencia de la empresa pública a corto y media-
no plazo; además, afectaron el ejercicio del presupuesto
aprobado y metas operativas para 2016, y el de recursos
públicos que han tenido que ser inyectados de manera adi-
cional a los recursos previstos para el pago de proveedores
en 2015, durante el actual ejercicio fiscal. 

Considerandos

1. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsi-
diarias realizarán las adquisiciones, arrendamientos, con-
tratación de servicios y obras que requieran en términos de
lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con sujeción a los prin-
cipios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, a efecto de asegurar al Estado las mejores con-
diciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financia-
miento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes de
acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

2. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsi-
diarias cuentan con autonomía presupuestaria, y se sujeta-
rán sólo al balance financiero (diferencia entre los ingresos
y el gasto neto total, incluyendo el costo financiero de la
deuda pública del Gobierno Federal y de las entidades de
control directo) y al techo de gastos de servicios persona-
les que, a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público apruebe el Congreso de la Unión, así como al ré-
gimen especial en materia presupuestaria. 

Lo no previsto en la Ley de Petróleos Mexicanos respecto
a presupuesto, resultará aplicable la regulación que emita
el Consejo de Administración, observando los principios
de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, ra-
cionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición
de cuentas en la administración de sus bienes y recursos. 

3. De conformidad con las políticas generales en materia
de presupuesto, para Petróleos Mexicanos y sus Empresas
Productivas Subsidiarias, la formulación del presupuesto
debe considerar, entre otras, tanto la alineación al Plan de
Negocios de Pemex, a nivel de objetivos y estrategias, así

como la vinculación con las metas operativas y/o de gene-
ración de valor que se deriven del programa operativo y fi-
nanciero anual y, en su caso, a las modificaciones que co-
rrespondan a éste. 

Los programas y proyectos de inversión, así como las ne-
cesidades operativas que, en su caso, se presenten durante
el ejercicio fiscal sin haber estado consideradas previa-
mente, pueden incluirse dentro del Presupuesto siempre
que se encuentren vinculadas a alguna meta operativa o de
generación de valor, debiendo identificarse como tal a ni-
vel de la Estructura Presupuestal. 

Asimismo, el Presupuesto en devengable debe guardar
congruencia con el de flujo de efectivo, con objeto de pro-
mover, en cada ejercicio fiscal, una adecuada programa-
ción y administración de los recursos de Pemex y sus Em-
presas Productivas Subsidiarias. 

Debido a que las decisiones del Consejo de Administración
respecto al ejercicio de recursos durante el ejercicio fiscal
2015, y que impactaron negativamente en el presupuesto
2016, además de afectar la viabilidad de Pemex y sus pro-
veedores en el corto, mediano y largo plazo, así como a la
economía de miles de familias en los estados de Veracruz,
Tabasco y Campeche; y por lo anteriormente fundado y
motivado, solicitamos el siguiente

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados solicita respetuosamen-
te al Director General de Petróleos Mexicanos, haga públi-
ca la información sobre el análisis, escenarios y riesgos fi-
nancieros y económicos considerados para la aprobación
del Acuerdo CA-196/2015 mediante el cual el Consejo de
Administración aprueba modificaciones a los “Lineamien-
tos Generales de Tesorería para Petróleos Mexicanos, sus
Empresas Productivas Subsidiarias y Organismos Subsi-
diarios”; y a también hacer público el Informe de Pasivo
Circulante y Provisión Contable con la evolución y com-
posición de los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
(ADEFAS) en términos de los compromisos de gasto para
2015 sobre el cual tomó conocimiento el Consejo de Ad-
ministración de Petróleos Mexicanos durante la Sesión 908
Extraordinaria celebrada el 10 de junio del 2016, bajo
acuerdo CA-066/2016. Asimismo, incluya un análisis deta-
llado del impacto que tendrá el destino de los recursos des-
tinados para el pago del pasivo circulante y ADEFAS 2015,
sobre las metas operativas establecidas en el Plan de Ne-
gocios de Petróleos Mexicanos 2016-2020.
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Segundo. Se solicita a la Auditoría Superior de la Federa-
ción realice una “Auditoría Financiera y de Cumplimiento”
para fiscalizar la gestión presupuestaria y de gasto de Pe-
tróleos Mexicanos respecto al pasivo circulante, provisión
contable y Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores en
términos de los compromisos de gasto para 2015; asimis-
mo, verifique su impacto económico, financiero y patrimo-
nial sobre Petróleos Mexicanos. 

Notas:

1 “Ajuste al Presupuesto 2015 de Petróleos Mexicanos”. Boletín No
11. 16/02/2015. http://www.pemex.com/saladeprensa/boletines_nacio-
nales/Paginas/2015-011-nacional.aspx 

2 Informe Anual 2015.  http://www.pemex.com/acerca/informes_pu-
blicaciones/Documents/Informe-Anual/Informe_Anual_2015.pdf 

3 Acuerdo CA-029/2016. Sesión 907 Ordinaria del Consejo de Admi-
nistración de Petróleos Mexicanos, celebrada el 27 de abril 2016. 

4 Sesión 899 Extraordinaria del Consejo de Administración de Petró-
leos Mexicanos celebrada el 24 de septiembre del 2015.
http://www.pemex.com/acerca/gobierno-corporativo/consejo/Docu-
ments/acuerdos_2015/sesion_899_ext.pdf 

5 Acuerdos del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos:
CA-006/2015, CA-011/2015, CA-065/2015, CA-170/2015, CA-
257/2015. 

6 Respalda SHCP a Pemex como Empresa Productiva del Estado. Bo-
letín 25. 13 abril 2016. 

http://www.pemex.com/saladeprensa/boletines_nacionales/Pagi-
nas/2016-025-nacional.aspx 

7 Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyen-
tes que se indican. DOF 18 abril 2016. http://dof.gob.mx/nota_deta-
lle.php?codigo=5433391&fecha=18/04/2016

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado Omar Ortega Álvarez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Energía, para dictamen.

INVESTIGACIÓN QUE SE SIGUE CON LA EMPRESA
OCEANOGRAFÍA SA DE CV Y SUS ACCIONISTAS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la investiga-
ción que se sigue sobre la empresa Oceanografía, SA de
CV, y sus accionistas, a cargo de la diputada Norma Rocío
Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena 

La suscrita, diputada Norma Rocío Nahle García, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIII Legis-
latura, con fundamento en lo establecido en el artículo 6,
numeral 1, fracción I; artículo 79, fracción II, y numeral 2,
fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

El presente punto de acuerdo tiene el propósito de obtener
la información y citar a comparecer a los principales fun-
cionarios de las dependencias que han estado involucradas
directamente en las investigaciones y el juicio por concur-
so mercantil de la empresa Oceanografía SA de CV.

De acuerdo con el informe de la Comisión Especial para la
atención y seguimiento del caso de la empresa Oceanografía
SA de CV, del Senado de la República, el principal accionista
es Amado Omar Yáñez Osuna, con 75 por ciento de las ac-
ciones; él se caracteriza por ser uno de los principales empre-
sarios beneficiarios de los gobiernos de Vicente Fox y Felipe
Calderón y en parte por el de Enrique Peña Nieto, en licita-
ciones asignadas y al menos en lo que se refiere a no llegar al
fondo del asunto.

Los otros accionistas son, con un 15 por ciento, Energy
Group México SAPI SA de CV, del que son accionistas
Martín Díaz Álvarez, sobrino de Francisco Gil Díaz, exse-
cretario de Hacienda, también familiar de Arely Gómez
González, procuradora general de la República y los her-
manos Rodríguez Borgio, empresarios gasolineros. Grupo
Aknuuk SA de CV, con 5 por ciento, en el que se llegó a
decir que cuenta con inversiones del Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación; Inmobiliaria Amagdez SA
de CV, con 4.94 por ciento, la cual también es de los Yá-
ñez; y Carlos Daniel Yáñez Osuna, con 0.003 por ciento y
finalmente Alberto Duarte Martínez un 0.003 por ciento.

La Comisión del Senado también destaca que en las revi-
siones de la Cuenta Pública a Petróleos Mexicanos (Pe-
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mex) en los años 2005, 2006, 2007 2008 y 2009, la Audi-
toría Superior de la Federación (ASF), encontró serias irre-
gularidades en la forma de operar de la empresa que dieron
lugar a un sin número de observaciones, mismas que fue-
ron reportadas, en su momento, a la Comisión de Vigilan-
cia de la Cámara de Diputados entre las que se encontraron
beneficios y contratos aprobados a pesar de no cumplirse
con los requerimientos de las licitaciones a esta empresa.

Según ese informe, en 2006 se detectaron pagos de sobre-
precio por la renta de buques; el órgano fiscalizador pre-
sentó la denuncia penal ante la Procuraduría General de la
República (PGR), el 6 de diciembre de 2007. Ese mismo
año, la Cámara de Diputados creó una comisión legislativa
para darle seguimiento al pliego de observaciones. Un año
después, el Ministerio Público federal determinó el no ejer-
cicio de la acción penal.

La empresa Oceanografía, SA de CV, y sus principales ac-
cionistas volvieron a la luz pública a raíz de que la Secre-
taría de la Función Pública (SFP) la inhabilitó, el 11 de fe-
brero de 2014, de los procesos de contratación del
gobierno, luego que Pemex encontró, en una revisión in-
terna, ciertas irregularidades en contratos, como fianzas in-
feriores a las debidas y declaraciones patrimoniales falsas
o alteradas, y manifestaciones falsas en sus propuestas pa-
ra celebrar los contratos con la institución y más aún desde
que el gobierno federal (PGR-SAE) tomó la administra-
ción de la empresa Oceanografía SA de CV. Petróleos Me-
xicanos, según sus declaraciones, dejó de producir más de
ochenta mil barriles de petróleo diarios lo que evidente-
mente ha causado un perjuicio por los malos manejos de
los recursos públicos, lo que evidentemente resulta grave
ante la situación financiera por la que está pasando el país
actualmente.

El informe señala que tanto Citigroup Incorporated, como
Pemex, comenzaron la revisión de la exposición del crédi-
to a Oceanografía, SA de CV, y de su programa de finan-
ciamiento de los últimos años. La medida de inhabilitación
se publicó en el Diario Oficial de la Federación mediante
una circular en la que se comunica a los estados, depen-
dencias y entidades de la administración pública, que de-
berán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos
con la persona moral denominada Oceanografía SA de CV,
por encontrarse inhabilitada por un año, nueve meses y 12
días.

El 28 de febrero de 2014, Citigroup Incorporated informó
que había descubierto un fraude en contra de su filial me-

xicana el Banco Nacional de México (Banamex) relaciona-
do con la firma de servicios petroleros de Oceanografía SA
de CV. Derivado de lo anterior, el procurador general de la
República, Jesús Murillo Karam, informó que la depen-
dencia a su cargo aseguró los bienes de la empresa Ocea-
nografía SA de CV, luego de que el grupo bancario Citi-
group Incorporated anunció la baja de sus resultados en
2013, por la cantidad de 235 millones de dólares netos, sin
que aún se consideraran los montos que derivaron del su-
puesto fraude.

Se estima que la empresa Oceanografía SA de CV come-
tió un presunto fraude en contra de Banamex por la canti-
dad de 400 millones de dólares, derivados de la cesión de
derechos de cobro provenientes de 112 contratos celebra-
dos entre la empresa y Pemex, por un total de 585 millo-
nes de dólares, de los cuales únicamente se encontraban
respaldados por la paraestatal 185 millones de dólares, es-
to a través de estimaciones alteradas y aumentadas de sus
activos y contratos con petróleos mexicanos, así también
derivado del aseguramiento de esta empresa que según di-
chos oficiales de los funcionarios, era una empresa que se
utilizó para realizar actividades ilícitas, se puso en con-
curso mercantil con la finalidad de liquidar a los trabaja-
dores y cuidar las fuentes de empleo pero, esta situación
no es facultad de la procuraduría ya que ésta solo está fa-
cultada para perseguir delitos no para administrar la em-
presa, como indebida e ilegalmente lo ha venido haciendo,
pues una empresa que sirve para cometer delito no puede
ingresar a concurso mercantil, pues la fecha no se ha he-
cho con ninguna otra empresa de gente relacionada con
delincuencia organizada, y por otro lado a la fecha tampo-
co se ha liquidado a los trabajadores de la empresa ni se
les ha pagado, por lo que evidentemente que no se cum-
plió con esta situación y por el contrario se ha hecho uso
de esta institución para administrar la empresa del familiar
Martín Díaz Álvarez, de la actual procuradora general de
la República, Arely Gómez, al grado de que no se ha dado
su extradición a pesar de que existe una orden de aprehen-
sión en su contra, y se ha perjudicado a los trabajadores al
no ser liquidados por las autoridades que tiene la obliga-
ción constitucional de cumplir con ella, como funcionarios
y con las leyes secundarias, por ello tienen la obligación
legal de cumplir tanto el Servicio de Administración y En-
ajenación de Bienes, como las demás autoridades del tra-
bajo, en liquidar a los trabajadores conforme les corres-
ponda el no hacerlo indudablemente que violenta los
derechos de los trabajadores, por lo que es necesario saber
cómo se liquidó a los trabajadores, si ya se liquidó a todos
o faltan por liquidar; si faltan, por qué no se han liquida-
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do; si se pagaron despachos externos, cuánto se les pagó,
por qué motivo se les contrató; por qué motivo se contra-
tó a un sindicato si no existía y no era necesario pagar a
éste, por qué se le pagó dinero de los trabajadores si no
existía un sindicato y nunca se había pagado en perjuicio
de los trabajadores, en relación al barco OSA Goliat, don-
de está este barco, y porque no está en aguas nacionales si
fue asegurado por la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, porque el barco Titán causó daños ecológicos, qué se
ha hecho para resolver este tema, si tenía brazo propulsor,
si no tenía, quién lo tiene y por qué; si es un prestador de
servicios por qué no se pagó para evitar que el barco en-
callara, a todos, a cuántos se les ha pedido servicios du-
rante la administración del Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, si se le ha pagado sus servicios co-
mo dice la ley o ha pedido créditos, que pasó con el equi-
po de futbol Gallos Blancos, por qué si se aseguraron los
bienes de Amado Omar Yáñez Osuna, y éste tenía accio-
nes y era dueño del equipo, por qué se permitió su venta,
quién recibió los recursos de la venta de este equipo, por
qué se ordenó su levantamiento del aseguramiento, quién
provee de los recursos económicos al Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes para el manejo de la
empresa, cuánto se le ha dado al Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes para la administración y
operación de la empresa, lo anterior a fin de determinar si
existe o se ha usado a las instituciones sólo para manejar
a la empresa. Finalmente, el 27 de febrero de 2014 se pu-
blicó el acuerdo de aseguramiento de la empresa y en ju-
lio de ese año entró en concurso mercantil administrándo-
se a la empresa por el Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes.

Es importante precisar que existe no sólo la denuncia de
Banamex en contra de Oceanografía SA de CV, sino tam-
bién de particulares como Exincomer SA de CV, y de ins-
tituciones públicas como Pemex, por lo que es necesario
saber qué ha pasado en estas investigaciones, qué se ha he-
cho para proteger a las víctimas de esta empresa y sus so-
cios.

Hasta ahora, las acciones no han derivado en una investi-
gación que profundice los términos de los contratos las li-
citaciones, las declaraciones patrimoniales alteradas, la
forma en que Oceanografía se convirtió en un proveedor de
servicios estratégico y las participación de funcionarios y
empresarios, incluso ejecutivos de Banamex, en una serie
de eventos que provocaron la salida en octubre de 2014, de
Javier Arrigunaga, su director general, y de Manuel Medi-

na Mora de Citigroup, uno de los más altos funcionarios
del corporativo.

En ese sentido, se considera que la participación de los fun-
cionarios de la PGR, SAE, SAT y CNBV en lo que debería
ser el cumplimiento de sus responsabilidades, ha puesto en
riesgo recursos y patrimonio del sector público. Cabe seña-
lar que, según un informe de la comisión de investigación
del Senado, entre 2003 y 2013 obtuvo 106 contratos por 46
mil millones de pesos y en 2013 obtuvo 6 contratos por 3
mil millones de pesos.

Por lo que se refiere al desempeño de la procuradora, se ad-
vierte la presunción de un conflicto de intereses, ya que
aun reconociendo que Oceanografía fue un instrumento pa-
ra desarrollar actividades delictivas, que por consiguiente
debió ser intervenida para proteger la fuente de empleo de
una empresa que creció de manera acelerada y llegó a te-
ner una importancia estratégica bajo la cobertura de fun-
cionarios corruptos, facilitada por la intervención de Mar-
tín Díaz, familiar del exsecretario de Hacienda y Crédito
Público en el gobierno de Vicente Fox, Francisco Gil Díaz.
De hecho, cuando era senadora, la actual procuradora
Arely Gómez, se excusó de participar como presidenta en
la comisión investigadora del caso Oceanografía, por reco-
nocer públicamente que tenía vínculos familiares en cuarto
grado con Martín Díaz, lo que le impedía desempeñarse en
el cargo por claro conflicto de interés como lo prevé la ley.

Quizás eso explique porqué la funcionaria no promovió
una intervención para investigar lo que se podría conside-
rar el resultado de una sistemática y compleja trama de co-
rrupción, que en apenas tres sexenios llevó a una empresas
que en el año 2000 estuvo en riesgo de ser embargada, a
formar un emporio gracias a las relaciones con funciona-
rios corruptos1 y a los jugosos negocios a costa de Petróle-
os Mexicanos y del patrimonio nacional. Así, optó por de-
jar que Oceanografía fuera intervenida mediante concurso
mercantil, sólo para sanearla financieramente y del lavado
de dinero, sin investigar los hechos delictivos que habrían
provocado un grave daño al patrimonio nacional.

Es necesario que la procuradora aclare la magnitud del da-
ño a los distintos afectados, las intervención de los funcio-
narios de los distintos niveles, de las instituciones finan-
cieras y de las instancias reguladoras que propiciaron este
fraude que en otros países habrían obligado a declarar a ex-
secretarios de Energía e incluso a expresidentes. El abuso
de Oceanografía es tal que incluso se sabe de uso indebido
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de propiedades privadas en Campeche, que fueron invadi-
das por Oceanografía con la protección de funcionarios pú-
blicos. Por eso es necesario que comparezca la procurado-
ra Arely Gómez, porque también es necesario saber por
qué, una vez detenido en Estados Unidos, Martín Díaz, no
fue posible extraditarlo a México, para que aquí declare có-
mo llevó a cabo sus operaciones ilícitas.

La evolución del Concurso Mercantil no deja lugar a dudas
y el convenio aprobado por el Juez Tercero de Distrito en
Materia Civil en el Distrito Federal, Felipe V Consuelo So-
to, abre la posibilidad de que este terrible caso de corrup-
ción sea olvidado. En dicho convenio se declara concluido
el procedimiento de concurso mercantil de la comerciante,
así como la vigencia de las medidas o providencias pre-
cautorias dictadas en el procedimiento mercantil, una vez
que la presente resolución cause ejecutoria, en consecuen-
cia, dicho convenio y esta sentencia que lo aprueba, cons-
tituirán el único documento que rija las obligaciones a car-
go de la concursada con respecto a los créditos
reconocidos. Asimismo, y sin perjuicio de lo determinado
en los numerales citados, al existir incidentes y acciones
preparatorias pendientes de resolver, deberán llevarse a su
conclusión, según lo que en derecho proceda.

Finalmente, establece, con la sentencia cesarán en sus fun-
ciones los órganos del concurso mercantil. Por lo que en su
momento se ordenará al conciliador la cancelación de las
inscripciones que con motivo del concurso mercantil se ha-
yan realizado en los registros públicos.

No se debe olvidar que el juez Felipe Consuelo Soto fue el
mismo que intervino en el caso de Mexicana de Aviación,
caso en el que salvo algunas que supuestamente reflejaban
sensibilidad para con los trabajadores de la empresa, en
realidad no hizo nada, en ese caso, para recuperar la fuen-
te de empleo y castigar al responsable de la crisis. Todo in-
dica que sólo buscó librar de responsabilidades a un em-
presario corrupto consentido del régimen y es lo que está
haciendo ahora con Oceanografía.

El problema está en que su propuesta de convenio no ha si-
do aceptada por el Servicio de Administración Tributaria
(SAT). El miércoles 23 de marzo2, trascendió que el SAT
impugnará ese fallo porque implica el desconocimiento de
un crédito mercantil por 18 mil millones de pesos. Lo cier-
to es que se requiere que el SAT despeje las dudas que exis-
ten acerca de la deuda de Oceanografía con esa instancia de
recaudación y, sobre todo, se debe aclarar cómo se prote-
gerán los recursos públicos afectados.

En el caso del Servicio de Administración y Enajenación
de Bienes, quedó claro que su intervención administrativa
no tuvo la intención de investigar las causas del acelerado
enriquecimiento del dueño de Oceanografía, de sus rela-
ciones con los funcionarios de Pemex, así como las condi-
ciones contractuales que fueron determinantes en el sor-
prendentemente acelerado crecimiento de la empresa
privada.

Es importante tener presente que el Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes, como administrador de la em-
presa en concurso mercantil estaba obligado a realizar in-
ventarios de bienes y registrar e informar en detalle los
adeudos y pasivos fiscales, para que fueran considerados por
el juez en el análisis del caso. El SAE informó al Senado que
“La Ley de Concursos Mercantiles otorga al juez facultades
para proteger los activos de la empresa, proteger los dere-
chos de los trabajadores y reconocer a sus acreedores sin de-
tener sus operaciones. La demanda de concurso mercantil y
las medidas cautelares “han permitido el flujo de recursos a
la empresa para mantener su operación, proteger la masa
concursal y maximizar el flujo de recursos necesarios para
hacer frente a sus obligaciones más urgentes”. Y menciona
que eso es necesario dado que “su operación es de impor-
tancia nacional en razón a los servicios que presta a Pemex
y Pemex Exploración y Producción”3.

El problema está en que ahora que se ha comenzado a di-
vulgar la posibilidad de que se firme el convenio con los
acreedores, que permita levantar el concurso mercantil,
aún hay denuncias de empresas y empleados que ofrecían
sus servicios a Oceanografía, que no han recibido una res-
puesta a sus demandas de protección de derechos por par-
te del interventor. En contra de lo establecido por la Ley de
Concursos Mercantiles, incluso, hay denuncias de propie-
tarios de terrenos cercanos a los muelles, que les fueron in-
vadidos por Oceanografía, con el apoyo cómplice de auto-
ridades locales, porque de esa manera aumentaba los
activos que presentaba como garantías para negociar crédi-
tos. Nada de eso ha sido atendido como lo ordena la ley por
parte del interventor del SAE.

Sin embargo también es importante cuestionar por qué si
Pemex ha sufrido perjuicios por la conducta delictiva de
sus funcionaros al dar los contratos no se ha detenido a na-
die a la fecha, porque si el Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, depende del Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público (SHCP), ésta al ser administrador de
Oceanografía SA de CV no le informó al juez de concurso
mercantil del adeudo multimillonario de impuestos de la
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empresa y los pagos a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y viceversa por qué si la SHCP sabía que el Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes adminis-
traba esta empresa no le cobró o compareció al concurso
mercantil en tiempo como lo señaló el Noveno Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Distrito Federal, para que
se le reconociera el carácter de acreedor y se le pagaran los
impuestos y consecuentemente los recursos públicos de la
nación y en su lugar hubo omisiones dolosas o culposas pe-
ro que desde luego implican responsabilidad de los titula-
res del Servicio de Administración y Enajenación de Bie-
nes, de la Procuraduría General de la República, de
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pues ese actuar
se sabe que hizo que se perdiera el cobro de casi 18 mil mi-
llones de pesos, sin embrago el SAE puede pagar aun así,
de manera voluntaria, en una autodeterminación fiscal, por
qué no se ha hecho sería la pregunta, así en todos los casos
señalados el sector energético sigue sufriendo pérdidas y
los beneficiados por no cobrar esos impuestos es el fami-
liar de la procuradora y sus socios.

Así también éstos se benefician por el cobro de dinero de
la empresa a Pemex, por los contratos numero 428237849,
428233804, 420832824, y 428232804 por lo que al ser Pe-
mex una empresa de energía nacional indudablemente se
perjudica a la nación, y evidentemente no se ha detenido al
prófugo y familiar de la procuradora, así ésta no actúa pa-
ra castigar las omisiones de los funcionarios señalados, y a
los responsables de cada institución relacionada, por el
contrario deja de actuar y es omisa al realizar sus activida-
des y facultades.

Efectivamente, el funcionario del SAE argumentó que se
dedicó a sanear la empresa, como una forma de garantizar
esos derechos. El problema está en que no ha explicado có-
mo lo hizo, si en el informe de la intervención reconoció
que Oceanografía tenía obligaciones de pago por 17 mil
823 millones de pesos y sólo disponía de activos líquidos
por un mil 76 millones de pesos. ¿Otra vez incurrieron en
contratos abusivos a costa de Pemex?

Finalmente, se requiere la comparecencia del presidente de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que ex-
plique la calidad de la regulación que se aplica en México
y de la fuerza de las sanciones que se imponen ante malos
manejos o ilícitos. Es importante conocer cuál fue la ver-
dadera causa de la salida del director de Banamex y de la
remoción de Manuel Medina Mora, porque esos hechos no
se pueden desvincular de las investigaciones en torno a las
acciones ilícitas de Oceanografía.

Hoy que se pretende cerrar el caso de uno de los hechos de-
lictivos más importantes de los últimos años, sin culpables,
sin sanciones, sin una investigación a fondo, en la que los
funcionarios responsables dejaron muchas preguntas sin
responder a la comisión especial del Senado, persisten mu-
chas dudas y la importancia del tema no permite dejarlas en
el olvido. Urge que los funcionarios involucrados propor-
cionen el Libro Blanco de la intervención a Oceanografía,
y de las operaciones que hicieron para sanear su funciona-
miento.

Es importante señalar que ahora después de todo lo antes
manifestado resulta que el señor Amado Omar Yáñez Osu-
na lavó dinero en el asunto Panama Papers o Papeles de
Panamá comunicación de una filtración informativa de do-
cumentos confidenciales de la firma de abogados paname-
ña Mossack-Fonseca, que revela el ocultamiento de propie-
dades de empresas, activos, ganancias y evasión tributaria
de jefes de estado y de gobierno, líderes de la política mun-
dial, personas políticamente expuestas y personalidades de
las finanzas, negocios, deportes y arte. Así este personaje
también está involucrado y acaso tampoco el Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes, como administra-
dor sabía de esto, o lo ocultaba indebidamente, la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público tampoco sabía o también
era omisa, y la procuraduría qué hará, si a la fecha no ha ac-
tuado en ningún momento, en contra del familiar de la pro-
curadora a pesar de existir incluso las averiguaciones
A P / P G R J Q R 0 / Q R 0 - I V 1 0 9 0 / 2 0 1 2 ,
PGR/SEIDO/AC/UEIORPIFAM/74/2013 y UEIORPI-
FAM/AP/05/2014 relacionadas por actividades ilícitas, que
incluso se publicaron en la revista Proceso, con todo lo an-
terior por lo que es evidente que se debe remover de su car-
go al ser tan ineficiente en su desempeño, pues incluso en
este caso, los implicados contrataban con el bufete de abo-
gados consultores de empresas, Mossack-Fonseca, servi-
cios consistentes en fundar y establecer compañías inscritas
en un paraíso fiscal de modo tal que cumpliesen con el ob-
jetivo primario de ocultar la identidad de los propietarios, y
evadir situaciones fiscales entre otras.

Así entonces, qué acaso la procuradora no sabe investigar
y no sabe que en la investigación se aseguraron los bienes
de Martín Díaz Álvarez, y señor Amado Omar Yáñez Osu-
na, es decir se deben asegurar la empresa Grupo Gasoline-
ro México, pues el señor Martín Díaz Álvarez es socio en
50 por ciento de esta empresa según los panamá papers.

Los más importante en este asunto es el aseguramiento
y que el concurso era para proteger a los trabajadores,
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y no se les ha pagado ni sueldos ni indemnizaciones en
su totalidad, que es lo que está pasando, no se les quie-
re pagar o se trata de cansarlos, al final el Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes es el responsa-
ble de esta situación y la Procuraduría General de la
República, también pues ésta debe liberar los recursos,
sin embrago es de destacarse que el juez del concurso
mercantil referido ante la falta de pagos, dio una ins-
trucción de etiquetar el pago de un fideicomiso y utili-
zar ocho millones ochocientos treinta y cinco seiscientos
cincuenta y ocho pesos con 65 centavos, para esos pa-
gos, y el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes, indebidamente y en claro desacato a un manda-
to judicial, dice que ocupó el dinero en otro gasto a pe-
sar de existir una orden de pago directa a los trabaja-
dores, siendo un mandato judicial el cual en todas las
instancias ha quedado firme por la ilegal postura del
SAE, sin que a la fecha se les haya pagado a los traba-
jadores, prueba de ello lo son los acuerdos y peticiones
de los trabajadores que obran en el expediente, el SAE
tratando de evadir el pago total a los trabajadores, que
no tiene por qué esperar ante el problema de la empre-
sa en la que los trabajadores, no intervinieron ni for-
maron parte.

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al jefe del Servicio de Administración
Tributaria, al director general del Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes, a la procuradora general de
la República y al presidente de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, a que difundan las medidas que han lle-
vado a cabo en el ámbito de sus respectivas responsabili-
dades para proteger el patrimonio público y las razones de
por qué no se han denunciado o realizado las investigacio-
nes pertinentes por las omisiones señaladas en el caso del
concurso mercantil de la empresa Oceanografía SA de CV;
así como hagan públicas las indagatorias que existen en su
contra y de particulares como Exincomer SA de CV, y de
instituciones públicas como Pemex.

Segundo. Se exhorta al jefe del Servicio de Administración
Tributaria, al director general del Servicio de Administración
y Enajenación de Bienes, a la procuradora general de la Re-
pública y al presidente de la Comisión Nacional Bancaria y

de Valores a que difundan las medidas realizadas, en el ám-
bito de sus atribuciones, para proteger a las víctimas de esta
empresa y sus socios, y pagar a los trabajadores, los cuales
tienen derecho de prelación de conformidad con la legisla-
ción vigente.

Tercero. Se exhorta al jefe del Servicio de Administración
Tributaria, al director general del Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes, a la procuradora general de
la República y al presidente de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, señalen, en el ámbito de sus competen-
cias, las condiciones en que se llevó a cabo el proceso de
liquidación de los trabajadores y el destino de todos los ac-
tivos, incluidos el barco OSA Goliat y el equipo de futbol
Gallos Blancos, así como las acciones efectuadas para
complementar el pago de los trabajadores.

Cuarto. Se exhorta a la procuradora general de la Repú-
blica y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambien-
te a que, en su caso, y en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones, sancionen por posibles delitos ambientales a los
responsables de los daños causados por el barco Titán que
era administrado por el Servicio de Administración y Ena-
jenación de Bienes.

Notas:

1 http://old.nvinoticias.com/oaxaca/opinion/nacional/199287-oceano-
grafia-los-bribiesca-gil-diaz-los-perez-jacome-otra-vez

2 http://www.jornada.unam.mx/2016/03/23/economia/023n3eco

3 “Informe a la Comisión Especial para la Atención y Seguimiento al
caso de la empresa Oceanografía, SA de CV, del Senado de la Repú-
blica”. Septiembre de 2014, páginas 42

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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DESVÍO DE RECURSOS DE PROGRAMAS SOCIALES
DE SEDESOL PARA APOYAR LAS CAMPAÑAS ELEC-
TORALES DEL PRI EN EL ESTADO DE VERACRUZ

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al desvío de
recursos de programas sociales de la Sedesol para apoyar
las campañas electorales del PRI en Veracruz, a cargo de la
diputada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamen-
tario de Morena

La que suscribe, Norma Rocío Nahle García, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 1, frac-
ción II, y 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a consideración de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, de urgente u obvia resolución, confor-
me a las siguientes

Consideraciones

El Grupo Parlamentario de Morena ha solicitado en distintos
momentos que la Cámara de Diputados y la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión se pronuncien contra el
desvío de recursos públicos para favorecer a partidos y can-
didatos durante las campañas electorales, perpetrado por
funcionarios federales y locales. Un asunto que lleva varios
años ventilándose y que no ha tenido una resolución satis-
factoria de las autoridades encargadas de investigar, perse-
guir y castigar los ilícitos es el desvío de 800 millones de pe-
sos a manos de ex funcionarios de la Secretaría de
Desarrollo Social federal adscritos a la delegación de Vera-
cruz, para destinarlos a las campañas del Partido Revolucio-
nario Institucional. Los hechos que a continuación reseña-
mos dan cuenta de una red de corrupción en esta entidad
durante el actual gobierno de Javier Duarte de Ochoa.

En abril de 2013, el dirigente nacional del Partido Acción
Nacional, Gustavo Madero, dio a conocer las grabaciones
de unas reuniones en las que, supuestamente, se evidencia
la estrategia del PRI para comprar votos con recursos pú-
blicos y programas sociales.

Ante ello, el PAN interpuso una denuncia en contra del go-
bernador de la entidad, Javier Duarte, la secretaria de De-
sarrollo Social, Rosario Robles y a otros 57 funcionarios de
los tres órdenes de gobierno, la cual ya estaba siendo in-
vestigada por la PGR, encabezada en su momento por el
priista Jesús Murillo Karam.1

Ante la efervescencia del conflicto, Madero escribió una
carta al presidente Enrique Peña Nieto en la que le expresa
que funcionarios federales de su administración y los go-
bernadores de los estados donde gobierna el PRI no respe-
tan los acuerdos y compromisos suscritos en el Pacto por
México.2

En respuesta, a través de un comunicado, el gobierno de
Veracruz rechazó cualquier injerencia en el proceso electo-
ral y expresa que todos sus servidores públicos tienen la
instrucción de mantenerse al margen de dicho proceso y no
vincular sus funciones con la actividad política y en horas
y días hábiles de trabajo.3

Por su parte, el Partido Revolucionario Institucional mani-
festó su interés por que los supuestos hechos que habían si-
do denunciados se investigaran a cabalidad por las autori-
dades competentes.

Ante los hechos mencionados, el 18 de abril de 2013, Ro-
sario Robles Berlanga, en ese tiempo titular de la Secreta-
ría de Desarrollo Social, anunció la destitución de seis fun-
cionarios de la dependencia y la suspensión de uno,
acusados de utilizar recursos públicos para favorecer al
PRI en los procesos locales.4

El 27 de abril de 2015, dos años después, el senador Ale-
jandro Encinas denunció ante la Procuraduría General de la
República, la Auditoría Superior de la Federación, Función
Pública, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y
la Secretaría de Desarrollo Social, un presunto desvío de
recursos públicos que originalmente estaban destinados a
programas sociales en Veracruz.5

Aunque reconoció que la denuncia de hechos se basa en fil-
traciones, que podrían tratarse de “un conflicto dentro de
los grupos políticos del PRI en Veracruz” y un “fuego ami-
go”, el legislador remarcó que “el tipo de información que
se ofrece es gente de adentro, que tiene acceso a documen-
tación oficial, que conoce la distribución de las tarjetas, tie-
ne acceso a los programas de beneficiarios, hizo un traba-
jo especial para acreditarlo y pues evidentemente, el
objetivo central es (Marcelo Montiel Montiel, ex delegado
de la Sedesol en Veracruz)”.

Encinas apuntó que el desvío –según las filtraciones– po-
dría ascender a 500 millones de pesos.

En conferencia de prensa, el senador detalló lo siguiente:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 6 de septiembre de 2016 / Apéndice 93



El pasado jueves 16 de abril del 2015, alrededor de las
14:00 horas, fue entregado en mis oficinas del Senado
de la República, un sobre conteniendo una carta dirigi-
da a mi persona, suscrito por “Funcionarios honestos
de la Sedesol de Veracruz”. Ese sobre incluía una
USB, con información relacionada con esa dependen-
cia, donde se presentan diversos documentos y testimo-
nios de los que se presume el desvío de recursos públi-
cos por un monto de al menos 500 millones de pesos…

Tras el análisis de la misma y la consulta a diversas
fuentes considero que existen elementos suficientes que
permiten acreditar cómo opera el desvío de recursos pú-
blicos a favor de un partido político; los mecanismos
mediante los cuales se desvían recursos de la Sedesol
para fines ajenos a la política social, así como las debi-
lidades de los sistemas de control y fiscalización de los
mismos.

Cabe mencionar que el presunto desvío de los recursos
que hoy presentamos, son distintos a los reportados en
febrero pasado por el titular de la Auditoría Superior de
la Federación, Juan Manuel Portal Martínez, correspon-
diente a la cuenta pública de 2013, donde se señala que
el estado de Veracruz, donde residen más de 4.1 millo-
nes de mexicanos en situación de pobreza, fue la entidad
de la república que registró el mayor número de irregu-
laridades en el manejo de los recursos públicos durante
el ejercicio fiscal de 2013, casi el doble de Michoacán,
entidad que aparece en segundo sitio…

Hay que recordar también como ese mismo año, el
PAN exhibió conversaciones telefónicas de funciona-
rios de la Sedesol en Veracruz, que acordaban utilizar
los recursos de la dependencia para beneficiar al PRI
en las elecciones locales de ese año, haciendo uso in-
debido de más de 360 millones de pesos destinados a
programas como Oportunidades, Piso Firme, y 65 y
Más, que dio lugar al desafortunado comentario del
presidente Peña Nieto en defensa de la titular de la de-
pendencia con el famoso “Rosario no te preocupes,
hay que aguantar”.

Escándalo que por cierto hizo tambalear al Pacto por Méxi-
co; que retrasó la presentación de la reforma financiera, y
que costó el empleo a varios funcionarios menores de la Se-
desol en Veracruz, así como la separación del delegado en
el estado, Ranulfo Márquez Hernández, hoy secretario
estatal de desarrollo social en Veracruz, quien fue sustituido
por Marcelo Montiel Montiel, actual delegado y persona-

je central en las denuncias que en unos momentos más pre-
sentaremos…

La información que se nos entregó, ésta que vamos a en-
tregarles también a ustedes, corresponde a una presumi-
ble filtración resultado de diferendos en la disputa políti-
ca y el control de recursos federales en el estado de
Veracruz, que protagonizan diversas facciones del PRI, y
esta mantiene el formato y orden originales; no ha sido
editada ni modificada.

Se trata de una USB que con 623 archivos que ocupan 10.8
GB, contienen un video que da soporte a las siete partes en
que se presenta la información, más una carpeta de archi-
vos que apoyan los contenidos de cada video, integrado por
imágenes de documentación de control interno, correos
electrónicos, formatos y facturas, así como videos testimo-
niales de personas que dicen ser beneficiarias o gestoras de
los programas de la Sedesol en Veracruz…

Los capítulos que integran esta denuncia son

Robo de apoyo a jornaleros agrícolas

Robo de tarjetas bancarias

Robo de cheques –falsificación de firmas

Obras fantasma del programa 3x1 de Migrantes

Robo en el apoyo a gestores voluntarios

Obras fantasma Programa Empleo Temporal

De acuerdo con la información contenida, de los 8 millo-
nes de pesos de pesos destinados al Programa de Atención
a Jornaleros Agrícolas, sólo se distribuyeron 2 millones a
los beneficiarios.

Se documenta, o se pretende documentar también el desvío
de al menos 200 tarjetas bancarias, cada una con un monto
de mil 512 pesos y que en total suman 302 mil 400 pesos.

De la misma forma se denuncia la operación sistemática y
permanente de falsificación de expedientes y firmas, endo-
so de cheques y sustracción de cobros, también se demues-
tra la falsificación de las facturas.

Y finalmente, se registran más de 100 obras públicas co-
bradas y reportadas que no se realizaron y que involucra-
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rían a funcionarios federales, estatales y municipales, em-
pleados de telégrafos, empresas y trabajadores externos,
indicó el senador.

Como lo había publicado el sitio de Aristegui Noticias en
2013, el PAN reveló una estructura paralela del PRI, con-
formada por funcionarios de la Secretaría de Desarrollo
Social, operaba a favor del tricolor en la entidad, junto con
funcionarios del gobierno de Javier Duarte. Todo lo descu-
brió y denunció ante la PGR el Partido Acción Nacional.
“Ladrones electorales”, calificaron los panistas.

Tras descubrirse la operación priista, Ranulfo Márquez Her-
nández fue removido de su cargo como delegado de la Se-
desol en Veracruz. A Ranulfo lo sustituyó Montiel Montiel.

El 28 de abril de 2015, Pablo Ruiz Domínguez, empleado
externo de la delegación de Veracruz de la Sedesol, pre-
sentó ante la Procuraduría General de Justicia denuncia
formal contra los señores Marcelo Montiel Montiel y Wi-
liado Córdoba Mortera, quienes se desempeñan como
delegado estatal y jefe de Seguimiento Operativo, respecti-
vamente, de la Secretaría de Desarrollo Social, delega-
ción Veracruz; con la finalidad de describir el modus ope-
randi de una presunta red de corrupción que operaba el
delegado estatal.

La denuncia formal concluía que los servidores públicos
denunciados habían cometido los delitos ejercicio indebi-
do de servicio público; abuso de autoridad; coalición de
servidores públicos; uso indebido de atribuciones y fa-
cultades; intimidación; ejercicio abusivo de funciones;
peculado; falsificación de documentos en general; frau-
de; y, delitos electorales y en materia de registro nacio-
nal de ciudadanos.

El 20 de mayo de 2015, el ex diputado Juan Bueno Torio
por el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presentó
al segundo receso del tercer año del ejercicio constitucio-
nal de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión un
punto de acuerdo de urgente u obvia resolución para que la
Auditoría Superior de la Federación, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y la Procuraduría General de la Re-
pública investigaran el destino de la totalidad de los recur-
sos de los años 2013 y 2014 de los programas de Jornale-
ros Agrícolas, programa de Empleo Temporal, programa
3x1 Migrantes y programa de Gestores Voluntarios de la
delegación de la Sedesol de Veracruz.

El punto de acuerdo del ex diputado Juan Bueno, cuya
versión aquí recogida aparece en una de las demandas,
expresa:

El Partido Acción Nacional declaraba su preocupación
contra la Cruzada contra el Hambre, pues por su estructura
temían que pudiera ser utilizada para desviar recursos en
beneficio de los funcionarios de la Sedesol. Después fui-
mos testigos, en 2013, de la finalidad electoral que se daba
a los recursos en Veracruz. Ha quedado claro que la secre-
taria Rosario Robles gozó del encubrimiento del Poder Eje-
cutivo, no se puede olvidar el “No te preocupes, Rosario”.
Hoy, más que nunca, podemos observar que a dos años de
estos lamentables hechos, Rosario Robles sigue impune y
cometiendo los delitos que la caracterizan y benefician. Sin
duda, Robles no tiene de que preocuparse, los que nos de-
bemos preocupar somos los mexicanos que nos tenemos
que enfrentar a la maquinaria de instituciones corruptas
que abanderan la actual administración del PRI.

Ha sido demostrado, a través de las pruebas que presenta-
mos, la forma ruin con la que los funcionarios de la Sede-
sol se conducen para substraer los recursos de los benefi-
ciarios. Un ejemplo de esto son los cheques que se
entregan por motivo de la Cruzada contra el Hambre en la
que la delegación Veracruz solicita mediante oficio que és-
tos le sean entregados sin la leyenda “No negociable” pa-
ra poder ser cobrados en caja mediante endoso con firma
falsa.

Otro ejemplo es el desvío de los recursos de Jornaleros
Agrícolas: los jornaleros presentan su trámite ante la Sede-
sol, el cual es aprobado; sin embargo, los recursos son en-
tregados a través de tarjetas bancarias a granel en la dele-
gación de Veracruz. Es en este punto donde los
funcionarios falsifican la firma de los beneficiarios para
hacer uso directo de estas tarjetas y retirar en cajeros auto-
máticos los recursos.

Todos estos casos están claramente evidenciados en los vi-
deos que proporcionamos a la Procuraduría General de la
República. En ellos se encuentran las firmas falsificadas
cotejadas con las originales de las credenciales del INE de
los jornaleros; los cheques “no negociables”, así como el
oficio mediante el cual los solicita; el pago disminuido a
los capacitadores; obras fantasmas, así como las tarjetas
bancarias y la forma en la que retiran el dinero.

Por tal motivo, es necesario que se sigan las investigacio-
nes correspondientes contra la Secretaría de Desarrollo So-
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cial, Rosario Robles, y el delegado de la dependencia en
Veracruz, Marcelo Montiel. Debe ser prioritario que se to-
men acciones en contra de los funcionarios que persisten
en su intención de vulnerar el sistema administrativo de
México, pues con ello afectan directamente a las personas
que debemos representar con dignidad y honestidad.

Debemos hacer que la Sedesol sea una institución confiable,
capaz de establecer un buen sistema de rendición de cuentas,
que promueva la igualdad y la calidad de vida de todos los
veracruzanos y de todos los mexicanos en general.

La rendición de cuentas puede y debe ser la puerta de en-
trada hacia la devolución de la confianza para los mexica-
nos que tanto necesitan; no basta la nueva ley anticorrup-
ción; no es suficiente el Código General de Procedimientos
Penales. Lo que más falta es transparencia que garantice a
las personas sus oportunidades de salir adelante y mejorar
su calidad de vida.

Con base en las denuncias penales interpuestas por el Par-
tido Acción Nacional contra funcionarios públicos de la
Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), delegación Vera-
cruz, queda claro que se debe esclarecer el destino final de
los 800 millones de pesos.

Como se observa, el desfalco de los recursos de Veracruz,
probablemente, ha sido destinado para enriquecimiento ilí-
cito de los servidores públicos implicados, así como un in-
minente y claro desvío hacia las campañas electorales. Es
un acto abominable que la Sedesol de Veracruz, sea cual
sea la intención por la que esos recursos no llegaron a sus
destinatarios, permita y sea partícipe del empobrecimiento
de la población que debía ser beneficiada por los diversos
programas de la institución. Es necesario entender que pro-
gramas de apoyos como el destinado a jornaleros, puede
ser la única oportunidad que tengan estas personas de im-
pulsar su desarrollo laboral y económico. Es decir, esta de-
legación de la Sedesol está minando el futuro de los bene-
ficiarios en Veracruz.

Con estos hechos han quedado de manifiesto las vulnera-
ciones de diversos programas de recursos que emanan de la
Sedesol, tales como el Programa de Ayuda a Jornaleros
Agrícolas, el programa 3x1, la Cruzada contra el Hambre y
el Programa de Gestores Voluntarios.

El 29 de julio de 2015, la Comisión Permanente del segun-
do receso del tercer año del ejercicio constitucional de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión resolvió:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Auditoría Superior
de la Federación para que en el marco de sus atribucio-
nes realice una auditoría a los recursos federales asigna-
dos a la Secretaría de Desarrollo Social de Veracruz, en
los ejercicios de 2013 y 2014 correspondientes a los
Programas de Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal,
Cruzada contra el Hambre, 3x1 Migrantes y Gestores
Voluntarios; e informe a esta soberanía sobre los resul-
tados de dicha auditoría.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores informe a esta soberanía sobre las
medidas de seguridad para garantizar el cobro de los
cheques y de las tarjetas bancarias asignadas a las cuen-
tas de los Programas de Jornaleros Agrícolas, Empleo
Temporal, Cruzada contra el Hambre, 3x1 Migrantes y
Gestores Voluntarios de la delegación de la Sedesol de
Veracruz, en lo que corresponde a los ejercicios de 2013
y 2014. 

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Procuraduría Gene-
ral de la República, que en un término no mayor de 15
días naturales, informe a esta soberanía, en caso de ser
legalmente procedente y con pleno respeto de la confi-
dencialidad de las averiguaciones previas, el estatus de
la investigación sobre el probable uso indebido de re-
cursos públicos en los programas señalados en el pre-
sente punto de acuerdo.6

El 5 de febrero de 2016, el señor Alejandro Worg Ramo, en
su carácter de ciudadano de Coatzacoalcos, Veracruz, in-
terpuso denuncia electoral contra el señor Víctor Rodrí-
guez Gallegos ante el Organismo Público Electoral del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que fue tra-
mitado ante la Secretaría Ejecutiva del mencionado orga-
nismo en el procedimiento especial sancionador con núme-
ro de expediente CG/SE/CD29/PES/AWR/004/2016.

En ésta se expone que la finalidad de denunciar a Víctor
Rodríguez Gallegos es para que se le negara el registro co-
mo precandidato a diputado uninominal o por mayoría re-
lativa en tanto que

El señor Víctor Rodríguez Gallegos se desempeñó como
subdelegado administrativo de la delegación en Veracruz
en la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) federal
hasta mediados de abril de 2015. Y durante el tiempo que
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estuvo desempeñando este cargo se vio involucrado según
diversos medios periodísticos en una serie de señalamien-
tos e imputaciones por desvío de recursos federales para fi-
nes distintos al beneficio social; iincluso es un hecho pú-
blico y notorio que existe una denuncia ante la
Procuraduría General de la República en contra de di-
versos funcionarios de dicha Delegación estatal en donde
se les involucra con desvíos de recursos del Programa de
Atención a Jornaleros Agrícolas, donde de manera frau-
dulenta se falsificaron las firmas de los beneficiarios y que
los recursos se obtenían por medio de tarjetas bancarias y
que ese dinero no se lo iban a entregar a los supuestos be-
neficiarios sino que lo iban a cobrar funcionarios de la Se-
desol porque ese dinero se requería para ser usado para
campañas políticas. En esa denuncia se menciona que esta-
ban promoviendo como candidato a diputado a Víctor Ro-
dríguez Gallegos, quien se desempeñaba como subdelega-
do administrativo de la delegación estatal de la Secretaría
de Desarrollo Social; lo mismo sucede con todos los demás
programas de la Sedesol de la cruzada contra el hambre en
la delegación de Veracruz, donde funcionarios de la Sede-
sol solicitan que todos los cheques de todos los programas
de apoyos personalizados a beneficiarios se emitan omi-
tiendo la leyenda “No negociable” con la finalidad de que
estos cheques puedan ser endosados con firmas falsas y
cobrados por los mismos funcionarios de la Sedesol a tra-
vés de una gran red de corrupción orquestada por el mismo
delegado. En estos hechos denunciados también se le rela-
ciona al señor Víctor Rodríguez Gallegos en situaciones
donde se falsifican las firmas, endosan cheques, substraen
tarjetas bancarias para cobrar el dinero destinado a los be-
neficiarios. En esta misma denuncia se menciona que estos
funcionarios localizaban obras ya terminadas y se dedica-
ban a armar documentalmente los expedientes en escritorio
sin hacer las obras específicamente en el Programa 3x1 pa-
ra Migrantes de la Sedesol. Existen también malos mane-
jos con los Gestores Voluntarios, quienes no obstante que
la delegación de la Sedesol de Veracruz recibió 7 millones
de pesos para estos gestores voluntarios no se les entregó
dinero alguno. Lo mismo sucedió con el Programa de Em-
pleo Temporal (PET), donde más de 60 por ciento del pre-
supuesto del programa PET fue robado por funcionarios de
la Sedesol de Veracruz. Incluso, en la edición del 4 de ene-
ro de 2016 en el medio informativo El Demócrata aparece
el artículo “Víctor Rodríguez, el derroche”.

Como damos cuenta, las denuncias presentadas por los
grupos parlamentarios del PAN y del PRD, así como las
denuncias presentadas por el empleado de la delegación es-

tatal de Veracruz y un ciudadano ante la PGR, muestran
evidencias del posible modus operandi de servidores pú-
blicos para desviar recursos públicos a campañas de candi-
datos del Partido de la Revolución Institucional. En estas
denuncias se han visto involucrados el señor Víctor Ro-
dríguez Gallegos, quien se desempeñaba como subdelega-
do administrativo de la delegación de Veracruz, los señores
Marcelo Montiel Montiel y Wiliado Córdoba Mortera,
quienes se desempeñaban como delegado estatal y jefe de
Seguimiento Operativo, respectivamente, de la Secretaría
de Desarrollo Social, delegación Veracruz.

En vista de que el pronunciamiento de la Comisión Perma-
nente de fecha 29 de julio de 2015 no fue respondido ade-
cuadamente por las autoridades involucradas y porque las
posibles faltas administrativas y los probables delitos co-
metidos por los ex funcionarios citados permanecen impu-
nes, Morena propone que la Cámara de Diputados insista
en conocer la situación que guarda el caso y pida la inter-
vención del actual secretario de Desarrollo Social para evi-
tar que hechos como los denunciados se repitan.

Por lo expuesto ponemos a consideración de esta soberanía
la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso la Unión
exhorta al secretario de Desarrollo Social, José Antonio
Meade Kuribreña, a difundir las acciones tomadas contra el
probable desvío de recursos públicos de los programas so-
ciales Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, Cruzada
contra el Hambre, 3x1 Migrantes y Gestores Voluntarios de
la delegación de la Secretaria de Desarrollo Social de Ve-
racruz, correspondiente a los ejercicios de 2013 y 2014, pa-
ra apoyar candidaturas del Partido Revolucionario Institu-
cional, en los que se han visto involucrados los señores
Víctor Rodríguez Gallegos, ex subdelegado administrati-
vo de la delegación estatal de Veracruz; y Marcelo Mon-
tiel Montiel y Wiliado Córdoba Mortera, ex delegado
estatal y ex jefe de Seguimiento Operativo, respectivamen-
te, de la Sedesol de la misma entidad, en virtud de que se
presume un daño al erario.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Auditoría Superior de
la Federación para que en el marco de sus atribuciones, di-
funda los resultados de las auditorías realizadas al posible
desvío de recursos públicos para apoyar candidaturas del
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Partido Revolucionario Institucional asignados a la Secre-
taría de Desarrollo Social de Veracruz, en los ejercicios de
2013 y 2014 correspondientes a los programas sociales de
Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, Cruzada contra el
Hambre, 3x1 Migrantes y Gestores Voluntarios, en virtud
del exhorto que le hizo la Comisión Permanente del segun-
do receso del tercer año del ejercicio constitucional de la
LXII Legislatura el 29 de julio de 2015.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores que haga públicas las medidas de se-
guridad tomadas para el cobro de los cheques y de las tar-
jetas bancarias asignadas a las cuentas de los Programas de
Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, Cruzada contra el
Hambre, 3x1 Migrantes y Gestores Voluntarios de la dele-
gación de la Sedesol de Veracruz, en lo que corresponde a
los ejercicios de 2013 y 2014, en virtud del exhorto que le
hizo la Comisión Permanente del segundo receso del tercer
año del ejercicio constitucional de la LXII Legislatura el 29
de julio de 2015.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita a la Procuraduría General de la República
que difunda en el marco de la legislación que la rige el re-
sultado de las investigaciones y actuaciones sobre el pro-
bable uso indebido de recursos públicos de los programas
sociales Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, Cruzada
contra el Hambre, 3x1 Migrantes y Gestores Voluntarios de
la delegación estatal de la Sedesol de Veracruz, para apo-
yar candidaturas del Partido Revolucionario Institucional,
en lo que corresponde a los ejercicios 2013 y 2014,7 en vir-
tud del exhorto que le hizo la Comisión Permanente del se-
gundo receso del tercer año del ejercicio constitucional de
la LXII Legislatura el 29 de julio de 2015.

Quinto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de la Función Pública para
que en el marco de sus atribuciones, difunda las investiga-
ciones realizadas a los servidores públicos involucrados en
el posible desvío de recursos en la delegación estatal de la
Sedesol de Veracruz, en los ejercicios de 2013 y 2014 co-
rrespondientes a los Programas de Jornaleros Agrícolas,
Empleo Temporal, Cruzada contra el Hambre, 3x1 Mi-
grantes y Gestores Voluntarios, para apoyar candidaturas
del Partido Revolucionario Institucional.

Sexto. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente al Órgano de Fiscalización Supe-
rior del Estado de Veracruz a que haga públicas las accio-

nes que se tomaron contra el probable desvío de recursos
de los programas sociales Jornaleros Agrícolas, Empleo
Temporal, Cruzada contra el Hambre, 3x1 Migrantes y
Gestores Voluntarios de la delegación de la Sedesol de Ve-
racruz, en lo que corresponde a los ejercicios 2013 y 2014,
para apoyar candidaturas del Partido Revolucionario Insti-
tucional y de los servidores públicos involucrados, ya que
se presume un daño al erario.

Notas:

1 Caso Veracruz: documentos del PAN, PRI y Duarte sobre desvío de
recursos, Aristegui Noticias, 18 de abril de 2013, http://aristeguinoti-
cias.com/1804/mexico/operacion-electoral-en-veracruz-documentos-
del-pan-pri-y-javier-duarte/

2 Partido Acción Nacional, Carta a Enrique Peña Nieto, 17 de abril de
2013, https://es.scribd.com/doc/136756885/Carta-del-PAN-pdf

3 Comunicado del gobierno de Veracruz, 17 de abril de 2013,
https://es.scribd.com/doc/136757593/Comunicado-Gobierno-de-Vera-
cruz-pdf

4 Destituyen a 6, y sólo “separan del cargo” al operador principal de la
Sedesol en Veracruz, Aristegui Noticias, 18 de abril del 2013,
http://aristeguinoticias.com/1804/mexico/robles-solo-suspende-tem-
poralmente-a-delegado-de-sedesol-tras-casoveracruz/ 

5 Denuncian otro presunto desvío de recursos en Veracruz, Aristegui

Noticias, 27 de abril de 2015, http://aristeguinoticias.com/2704/mexi-
co/alejandro-encinas-pide-investigar-probable-desvio-de-recursos-en-
veracruz/

6 Dictámenes de puntos de acuerdo aprobados en la LXII Legislatura,
Secretaría General, Secretaría de Servicios Parlamentarios, Dirección
General de Apoyo Parlamentario, http://sitl.diputados.gob.mx/LXII_
leg/dictameneslxii_pa.php?tipot=%20&pert=&idacut=2197

7 Dictámenes de puntos de acuerdo aprobados en la LXII Legislatura,
Secretaría General, Secretaría de Servicios Parlamentarios, Dirección
General de Apoyo Parlamentario, http://sitl.diputados.gob.mx/LXII_
leg/dictameneslxii_pa.php?tipot=%20&pert=&idacut=2197

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.
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ANALICE LA POLÍTICA EXTERIOR DESARROLLADA
POR EL EJECUTIVO FEDERAL, AL INVITAR A
DONALD TRUMP

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Senado a analizar la política exterior seguida por el Eje-
cutivo federal al invitar a Donald Trump, a cargo del dipu-
tado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de
Morena

Juan Romero Tenorio, integrante del Grupo Parlamentario
Morena en la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y nu-
meral 1, fracción II, del artículo 79 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
como de urgente u obvia resolución la presente proposición
con punto de acuerdo, a partir de las siguientes

Consideraciones

Primera. Desde hace más de año y medio, específicamen-
te desde el 23 de febrero de 2015 el magnate estadouni-
dense Donal Trump ha emprendido una serie de ataques
verbales racistas en contra de México y los mexicanos, pi-
diendo que México dejará de enviar criminales a su fronte-
ra sur y señalando que México estaba estafando a Estados
Unidos.

Sus comentarios comenzaron cuando el director de origen
mexicano, Alejandro González Iñárritu, ganó 3 premios
Oscar por su película “Birdman”. A partir de ahí se han da-
do una serie de comentarios entre los que pueden destacar-
se:

• “Construiré una gran barrera en la frontera sur y
haré que México pague por ello, marquen mis pala-
bras…”

• “México manda a su gente, pero no manda lo mejor.
Está enviando gente con un montón de problemas… Es-
tán trayendo drogas, el crimen y a los violadores. Asu-
mo que hay algunos que son buenos…”

• “México no es nuestro amigo…”

• “Un país sin fronteras, simplemente no es un país”.1

• Estas declaraciones racistas dieron pie a un enfrenta-
miento de las cadenas de televisión Univisión y NBC, con
el multimillonario por las transmisiones del concurso de

Miss Universo. Y a ellas siguieron una ruptura de la em-
presa la televisora mexicana Televisa que se deslindó de
cualquier relación con el magnate estadounidense debido
a sus comentarios ofensivos, informando su decisión a tra-
vés de un comunicado: “Para Grupo Televisa es inacepta-
ble cualquier forma de relación comercial con el certamen
Miss Universo y con las empresas que forman la organi-
zación Trump2”. Y continuó con la cancelación de pro-
yectos de Carlos Slim con Donald Trump; el portavoz, Ar-
turo Elías Ayub, informó la noticia al declarar que Ora TV,
empresa productora fundada por Slim, canceló un progra-
ma con una de las empresas de Trump3.

Así, lo que comenzó como comentarios racistas de un ciu-
dadano estadounidense acaudalado en contra de nuestro
país y los mexicanos, derivó un problema que afectaba em-
presas mexicanas, pero pronto pasó a ser una preocupación
cuando Donald Trump se postuló como precandidato del
Partido Republicano a la Presidencia de Estados Unidos de
América, y ahora ha evolucionado en un problema de polí-
tica exterior al concretarse su victoria en la contienda in-
terna de ese partido y que desde el pasado 21 de julio de
2016 fue oficialmente nombrado, en la convención del Par-
tido Republicano, como candidato a suceder al actual pre-
sidente Barak Obama en la Casa Blanca.

Segundo. Esta preocupación se vio reflejada el 15 de sep-
tiembre de 2015 cuando la Cámara de Diputados votó y
aprobó un dictamen de la Comisión de Relaciones Exterio-
res de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados un
punto de acuerdo mediante la que se expresa la condena a
los comentarios vertidos por el ciudadano Donald Trump
en contra de nuestro país y de nuestros conciudadanos ave-
cindados en Estados Unidos de América4.

Punto de acuerdo en lo que se expresa que:

Los Estados Unidos Mexicanos, fieles a los principios
que rigen su política exterior, los cuales se encuentran
contenidos en el artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, han mantenido una
permanente conducta de respeto a los procesos demo-
cráticos que se llevan a cabo en otras naciones del mun-
do, cuando se trata de países con los que se tienen es-
trechas relaciones diplomáticas, comerciales y
culturales, como es el caso de Estados Unidos de Amé-
rica.

Para nadie son un secreto los lazos de amistad y respeto
que unen a México con su vecino del norte: Estado Uni-
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dos son el principal socio comercial de nuestro país, gra-
cias al Tratado de Libre Comercio de América del Nor-
te; nuestra frontera ubicada entre Tijuana y San Diego es
la más transitada del mundo y es nuestro territorio el
principal lugar de residencia de ciudadanos estadouni-
denses fuera de su país.

...

La historia es sabia y da muestras sobradas de la tras-
cendencia que han tenido los valores de nuestros pue-
blos en el desarrollo democrático de la región: fueron
los padres fundadores de las trece colonias quienes in-
fluenciaron los sueños libertarios de Miguel Hidalgo; el
apoyo de Abraham Lincoln a la causa republica resultó
decisivo para el triunfo de Benito Juárez frente a los
franceses; juntos, México y Estados Unidos unieron sus
fuerzas en el Pacífico para combatir a las fuerzas del
Eje; César Chávez, un humilde jornalero de origen me-
xicano es hoy un ejemplo de los valores igualitarios que
distinguen a la sociedad estadounidense.

Es por esto que nos sentimos sorprendidos y lastima-
dos por el tono utilizado a lo largo de su campaña
por el señor Donald John Trump en contra de los mi-
grantes mexicanos y de nuestro gobierno. Dichos que
afortunadamente no representan el sentir del pueblo
de Estados Unidos y que no reflejan el aprecio que la
sociedad de ese país tiene por la diversidad, elemen-
to que, lejos de constituir una amenaza, es una virtud
digna de ser imitada.

Trump, en su intento por alcanzar la presidencia de su
país, ha tildado a nuestros connacionales de delincuen-
tes y los ha caracterizado como una amenaza para la se-
guridad de Estados Unidos, llegando incluso a proferir
amenazas en contra de México. 

…

El derecho de libre manifestación de las ideas no pasa
por la criminalización de una comunidad que en mucho
ha contribuido al desarrollo y la prosperidad de un gran
país, como los son Estados Unidos de América, nación
a la que no le escatimamos respeto y amistad, tal y co-
mo también lo hicieron otros gigantes de su historia:
Franklin Delano Roosevelt y John F. Kennedy.”

Tercero. Sin embargo, a pesar de todos sus insultos u y
ofensas contra nuestro país y los mexicanos radicados en

Estados Unidos de América, el pasado 31 de agosto de
2016, el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, de
manera sorpresiva, se reunió en privado, con el candidato
republicano a la presidencia de Estados Unidos, Donald
Trump, quien aceptó su invitación para visitar México;
además, en un mensaje vía twitter, el Ejecutivo federal afir-
mó que cree en el diálogo para promover los intereses de
México en el mundo y, principalmente, para proteger a los
mexicanos donde quiera que estén.

Hasta la fecha no existía registro de que algún presidente
de Estados Unidos haya invitado formalmente a candidatos
a la presidencia de México; como tampoco hay anteceden-
te de que aspirantes a la presidencia de Estados Unidos ha-
yan sido invitados al país por el Ejecutivo federal.

Está invitación a un candidato de otro país durante pleno
proceso electoral, con evidentes efectos políticos dentro de
una contienda  constitucional, rompió  con la tradición his-
tórica de México y con los principios rectores de la políti-
ca exterior incluidos en la Constitución Política los que en-
contraron cabida en el artículo 89 fracción X relativo a las
facultades  del Presidente de la República en asuntos inter-
nacionales5. De esta suerte quedó establecido que el Eje-
cutivo Federal en la conducción de la política exterior de-
bería ajustarse a los siete principios normativos de “La
autodeterminación de los pueblos; La no intervención; La
solución pacífica de las controversias; La proscripción del
uso de la amenaza y el uso de la fuerza en las relaciones in-
ternacionales; La igualdad jurídica de los Estados; La coo-
peración internacional para el desarrollo; y la lucha por la
paz y la seguridad internacionales”6.

Por si esto fuera poco, durante su estancia en nuestro país,
el candidato republicano la Casa Blanca, en ningún mo-
mento se retractó por haber llamado violadores y asesinos
a los inmigrantes, ni por querer obligar a su vecino del sur
a pagar un gigantesco muro. Incluso a su regreso en los Es-
tados Unidos de América, en Phoenix, Arizona, tras su en-
cuentro con el presidente Enrique Peña Nieto en Los Pinos,
el candidato señaló “México pagará el muro, pero aún no
lo sabe”7.

Cuarto. Así, en vista de este grave desatino en materia de
política exterior y  en el entendido que es facultad del Se-
nado de la República analizar lo concerniente a la política
exterior según lo señalado en el artículo 76, fracción I, que
señala:
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Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecu-
tivo federal con base en los informes anuales que el pre-
sidente de la República y el secretario del despacho co-
rrespondiente rindan al Congreso”.

Someto a la consideración de esta soberanía, como de ur-
gente u obvia resolución el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente a la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión para que en uso de la facultad esta-
blecida en el artículo 76, fracción I, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, analice la política
exterior desarrollada por el Ejecutivo federal al invitar a
Donald Trump, candidato del Partido Republicano a la pre-
sidencia de Estados Unidos de América, y su recepción en
la residencia oficial del Poder Ejecutivo federal.

Notas:

1 Trump versus México: el recuento de la polémica en 10 puntos.
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=we
b&cd=14&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwipu5Gum_jOAhUC2SY
KHb5wBugQFghdMA0&url=http%3A%2F%2Fwww.quien.com%2F
espectaculos%2F2015%2F06%2F30%2Ftrump-vs-mexico-el-recuen-
t o - d e - l a - p o l e m i c a - e n - 5 - p u n t o s & u s g = A F Q j C N H j e k 1 r t
DCl_v9EqC874cggD-eXDw 

2 Ídem.

3 Ibíd.

4 Gaceta Parlamentaria, año XIX, número 4426-VI, martes 15 de di-
ciembre de 2015. http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2015/dic/
20151215-VI.html#DictamenaD2 

5 Artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, fracción reformada Diario Oficial dela Federación
11-05-1988. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/1_
150816.doc

6 Méndez-Silva, Ricardo, “Bases Constitucionales de la Política exte-
rior”, Problemas actuales del derecho constitucional, estudios en ho-
menaje a Jorge Carpizo, Serie G: Estudios Doctrinales, Número 161,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1994.  http://biblio.juri-
dicas.unam.mx/libros/2/883/25.pdf 

7 La Jornada, miércoles 31 de agosto de 2016. México pagará por el
muro, pero aún no lo sabe, dice Trup. https://www.google.com.mx/
url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&v
ed=0ahUKEwjxnaeHtPjOAhVCYiYKHZ0MBHYQFggeMAA&url=
http%3A%2F%2Fwww.jornada.unam.mx%2Fultimas%2F2016%2F0
8%2F31%2Fmexico-no-lo-sabe-pero-pagara-por-el-muro-reitera-
trump&usg=AFQjCNFdpTyLIHMhIxmw7sc8U6Pi0ilq1w

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tado Juan Romero Tenorio (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

DECLARAR PERSONA NON GRATA AL EMPRESA-
RIO DONALD TRUMP

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SRE a declarar persona non grata al empresario Donald
Trump, a cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada federal Norma Xochitl Hernán-
dez Colín, integrante del Grupo Parlamentario de Morena
a la XLIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral
1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esa soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución
por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, para que en ejercicio de sus facultades constitucionales
y legales en materia de política exterior, considere que el
empresario Donald Trump sea declarado por el gobierno fe-
deral como persona non grata, debido a que de forma reite-
rada se ha pronunciado de manera ofensiva y discriminativa
en contra de México y de su gente.

Lo anterior, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

A partir del 16 de junio del año en curso, el empresario es-
tadounidense Donald Trump hizo pública su aspiración
para contender por la candidatura del Partido Republicano
a la Presidencia de los Estados Unidos de Norteamérica,
expresándose desde ese momento a la fecha de forma ofen-
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siva, peyorativa y discriminativa hacia  México, su gente y
en contra de los inmigrantes latinoamericanos que llegan a
los Estados Unidos en busca de nuevas oportunidades.

Asimismo es preciso citar de manera textual las siguientes
frases que el empresario estadounidense ha declarado con
énfasis a cerca de México y de su gente:

• “Debemos construir un gran muro entre México y los
Estados Unidos

• Ha sido increíble. Vamos a ganar y establecer fronte-
ras fuertes, vamos a construir un muro y México va a
pagar. Vamos a ser grande otra vez.

• ¿Cuándo podrían decir los demócratas o Hillary “hay
que construir un muro, una gran pared, y México va a
pagar por ello?” ¡Nunca!

• ISIS está operando un campo de entrenamiento a 8 mi-
llas fuera de nuestra frontera sur. Necesitamos un muro,
¡Deducir los costos de México!

• Me encanta la gente de México, pero no es nuestro
amigo. Nos están matando en la frontera y nos están ma-
tando en el empleo y el comercio. ¡Lucha!

• Si yo fuera presidente, el sargento Andrew Tahmoo-
ressi sería liberado de la cárcel con una sola llamada te-
lefónica ¡Y si no lo hicieran México pagaría el precio
como nunca antes!

• El Oscar fue una gran noche para México y ¿Por qué
no? Ellos están estafando a los Estados Unidos más que
cualquier otra nación

• Nuestra frontera está siendo violada a diario por cri-
minales. Debemos construir un muro y reducir la ayuda
exterior a México.”1

Dichas manifestaciones causan molestia, rechazo e in-
dignación a los mexicanos y mexicanas ya que nos de-
para perjuicio que él empresario estadounidense Donald
Trump se exprese de forma discriminativa hacia nos-
otros y peor aún haga público su desprecio y repulsión
hacia nuestra gente, por lo que no se puede permitir que
este tipo de personas sea bienvenida en nuestro país y
mucho menos sea nuevamente recibido, ya que insisto
su forma ofensiva de pronunciarse al catalogar a los me-
xicanos como criminales y violadores atenta contra

nuestra integridad psicoemocional y sobre todo vulnera
nuestra dignidad como personas y  nadie tiene  el dere-
cho de violentarla.

Cabe hacer mención que  el empresario estadounidense
Donald Trump arremete en contra de los inmigrantes lati-
noamericanos, refiriéndose a los mismos como  lo peor que
tiene México y que llega a su país para  criminalizarlo y
acabar con sus fuentes de empleo, situación que nos  depa-
ra perjuicio toda vez que nuestros hermanos mexicanos que
emigran a los estados unidos en busca de nuevas oportuni-
dades, es gente que trabaja de sol a sol, y que con el sudor
de su frente dignamente se gana los dólares que le pagan,
resaltado que los inmigrantes mexicanos son de mucha va-
lía ya que gracias a su trabajo colaboran al desarrollo de
Estados Unidos.

Sin embargo Donald Trump lanzó su candidatura afirman-
do que México enviaba a través de su frontera “drogas” y
“violadores”  anunciando que por tal motivo  construirá un
muro en la frontera y haría  que “México lo pague”. Hasta
ahora, es la única promesa de campaña que mantiene de
forma consistente y reitera en casi cualquier comparecen-
cia pública.

Por lo que conviene citar textualmente lo que Trump con-
testo en una entrevista de la cadena Fox Sean Hannity
cuando se le preguntó si seguía manteniendo su plan de
construir un muro. “Nos están matando en la frontera, nos
están matando con el comercio, tenemos un déficit comer-
cial con México de casi 60.000 millones de dólares al año.
Así que se puede construir un muro pagado por ¡México,
México!”

Afirma que “debe haber un muro en la frontera sur”. No di-
ce en ningún momento que haya que hacer lo mismo con la
frontera norte con Canadá.  Asimismo Trump respondió
una  y otra vez sin dudar sobre la necesidad de expulsar a
los 11 millones de indocumentados que viven en Estados
Unidos, incluidas aquellas familias que tienen hijos ciuda-
danos estadounidenses. “Se tienen que ir, enfatizó de for-
ma insistente.”2

Por lo que impera la necesidad de considerar a Donald
Trump como persona non grata derivado de valorar sus de-
claraciones ofensivas y discriminativas en contra de Méxi-
co y de su gente.

¡Basta ya de que este empresario estadounidense ofenda,
denigre y manche la figura de las y los mexicanos!
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Nadie tiene el derecho de atentar contra la dignidad de la
gente mexicana, pues somos un país competitivo, con gen-
te de valores y principios, que sabe el significado de lo que
es trabajar, de lo que es luchar día a día, gente solidaria,
guerrera orgullosamente mexicana que pese a las circuns-
tancias que se viven sabe salir a delante de manera honra-
da y que sobre todo ama el país donde vive y a su gente,
por lo que no se debe de permitir que Donald Trump siga
manifestándose de forma discriminativa y ofensiva en con-
tra de México y peor aún sea recibido en nuestro País.

De conformidad con lo citado con antelación es aplicable
el artículo 9 de la Convención de Viena sobre Relaciones
Diplomáticas que a la letra dice: “en cualquier momento, y
sin tener que explicar su decisión” declarar a cualquier per-
sona de un cuerpo diplomático persona non grata. Una
persona así declarada es considerada inaceptable y normal-
mente es requerida por su país de origen para que regrese.
Si no regresa, el Estado “puede rechazar reconocer a la per-
sona en cuestión como miembro de la misión.”3

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de
Relaciones Exteriores para que, en ejercicio de sus faculta-
des constitucionales y legales en materia de política exte-
rior, considere que el empresario Donald Trump sea decla-
rado por el gobierno federal como persona non grata,
debido a que de forma reiterada se ha pronunciado de ma-
nera ofensiva y discriminativa en contra de México y de su
gente.

Notas:

1 http://www.sandiegored.com/noticias/78098/Trump-declarado-per-
sona-non-grata-en-Mexico

2 http://prodigy.msn.com/es-mx/noticias/elecciones/lo-que-trump-di-
jo-y-lo-que-ahora-dice-sobre-inmigración

3 https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_non_grata

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Norma Xochitl Hernández Colín (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

CREACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO QUE DÉ
SEGUIMIENTO A LOS HECHOS OCURRIDOS EN 
NOCHIXTLÁN, OAXACA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de un grupo de trabajo dé seguimiento a los he-
chos ocurridos el 19 de julio de 2016 en Nochixtlán, Oa-
xaca, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena

Patricia Elena Aceves Pastrana, Araceli Damián González,
Delfina Gómez Álvarez, y Modesta Fuentes Alonso, inte-
grantes del Grupo Parlamentario Morena en la LXIII Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I
del numeral 1 del artículo 6 y numeral 1, fracción II, del ar-
tículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
metemos a consideración del pleno como de urgente u ob-
via resolución la  presente proposición con punto de
acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

Primera. El 19 de junio de 2016 tuvo lugar un enfrenta-
miento entre elementos de la Policía Federal, de la Policía
Estatal de Oaxaca y maestros de la Coordinadora Nacional
de Trabajadores de la Educación y habitantes de la locali-
dad de Nochixtlán, Oaxaca, en la carretera México-Oaxa-
ca, durante un operativo que tenía la misión de recuperar la
libre circulación en las vías federales autopista 135-D y ca-
rretera federal 190, ambas en su cruce ubicado en Asunción
Nochixtlán, así como restablecer el orden público.

Este enfrentamiento suscitado entre las fuerzas de seguri-
dad durante más de 12 horas continuas tuvo como conse-
cuencia la muerte de 9 personas, 94 heridos de bala y más
de cien heridos con fracturas y golpes, todo derivado del
enfrentamiento.

Segunda. Ante tal situación el 22 de junio de 2016, la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión aprobó una
Proposición de común acuerdo en la que se condenaron los
hechos violentos, se exhortó a las autoridades competentes
a realizar las investigaciones correspondientes a fin de que
se finquen las responsabilidades correspondientes, y se
previó la conformación de una Comisión de Seguimiento
de los hechos ocurridos en Nochixtlán, Oaxaca, el 19 de ju-
lio de 2016. 

En este orden de ideas, el 29 de junio de 2016, la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión aprobó por unanimi-
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dad el acuerdo por el que se crea la Comisión de Segui-
miento a los hechos ocurridos en Nochixtlán, Oaxaca, el 19
de junio de 2016, en el que se establece que sus activida-
des serán “la observación y seguimiento de las investiga-
ciones de los hechos”. 

Además, dicho acuerdo señala que la vigencia de la Comi-
sión será “hasta que considere atendido el objetivo para el
que fue creada, o en su caso, cuando concluya el segundo
receso del primer año de ejercicio de la LXIII Legisla-
tura, y sus integrantes deberán presentar un informe de
sus actividades”.

Tercera. Del informe oficial de actividades presentado por
la Comisión de Seguimiento a los hechos ocurridos en No-
chixtlán, Oaxaca, el 19 de junio de 2016,  se desprende
que:

1) No existen ningún detenido ni persona alguna está
siendo sometida a proceso penal o administrativo, a ni-
vel local o federal, por el uso desmedido de la fuerza
pública en el cual resultaron  asesinadas 9 personas, 94
fueron heridos de bala y cerca de un centenar de habi-
tantes resultaron heridos por contusiones;

2) Al momento no se ha reparado el daño sufrido por las
víctimas; 

3) Los pagos realizados a través de la Comisión Ejecu-
tiva de Atención Víctimas sólo son un reembolso de
gastos médicos y funerarios previamente efectuados por
las familias de las víctimas; 

4) Se revictimiza a los afectados toda vez que no se
cumple con la obligación del Estado establecida en el
párrafo tercero del artículo 1o. de la Carta Magna, que
establece que: “Todas las autoridades, en el ámbito de
sus competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos….
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley”; 

5) Existe responsabilidad de los mandos superiores je-
rárquicos basados en su omisión para actuar cuando te-
nía el deber de hacerlo para detener las infracciones gra-
ves de derechos humanos ocurridas durante 12 horas
consecutivas; 

6) Es necesario que las Procuraduría General de la Re-
pública y la Procuraduría del Estado de Oaxaca se abo-
quen a realizar las investigaciones correspondientes y
deslindar responsabilidades, a fin de castigar a los auto-
res materiales e intelectuales de los hechos.

En este orden de ideas, existen hechos y cuestiones que por
sí mismos justifican la creación de una Comisión Especial
para el Seguimiento a los hechos ocurridos en Nochixtlán,
Oaxaca, en la LXIII Legislatura, como son los siguientes:

1. Las 9 víctimas fatales y las 94 heridas de bala, así co-
mo las heridas por fracturas  producto de los hechos vio-
lentos no han encontrado justicia toda vez que no se ha
consignado a ninguna persona como responsable mate-
rial o intelectual delos hechos, y por consiguiente, la
violación de derechos humanos de todas las personas
vinculadas al caso no ha cesado;

2. Todavía es necesario adoptar todo tipo medidas, para
dar seguimiento a las acciones tendientes a consigna-
ción y castigo de los responsables; 

3. Las investigaciones deben continuar y ser realizadas
por personal del más alto nivel en el ámbito federal y lo-
cal;

4. Se debe acelerar y garantizar una investigación rápi-
da y exhaustiva sobre estos “terribles abusos” y que se
llegue a fondo sobre lo ocurrido a las víctimas;

5. Se debe garantizar el acceso pleno a las investigacio-
nes ministeriales a los familiares de las víctimas y sus
representantes, y asegurar que no recaiga en las víctimas
y sus familiares la obligación de obtener y proporcionar
los elementos de prueba;

6. Se debe asegurar la vida de los familiares de las per-
sonas involucradas en los hechos de Nochixtlán, Oaxa-
ca;

7. Se debe asegurar la reparación del daño integral que
incluya la indemnización, satisfacción, restitución, re-
habilitación y garantías de no repetición de este tipo de
abusos.

Cuarta. Considerando que las conclusiones del informe de
la Comisión de Seguimiento de los hechos ocurridos en
Nochixtlán, Oaxaca, el 19 de julio de 2016 se desprenden
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que las investigaciones oficiales no han concluido y que
existen amplios aspectos por resolver, y teniendo en cuen-
ta que el artículo 33, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta-
blece que “la Junta de Coordinación Política es la expre-
sión de la pluralidad de la Cámara de Diputados y el órga-
no colegiado en el que se impulsan entendimientos y
convergencias políticas, a fin de alcanzar los acuerdos ne-
cesarios para que el Pleno adopte las decisiones que cons-
titucional y legalmente le corresponden”; 

Y que el artículo 34, numeral 1, inciso b), del citado orde-
namiento jurídico, señala que la Junta de Coordinación Po-
lítica tiene la atribución de “presentar a la Mesa Directiva y
al Pleno proyectos de puntos acuerdo…”

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, como de urgente u obvia resolución el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se íntegra un grupo plural de trabajo para dar se-
guimiento a los hechos ocurridos en Nochixtlán, Oaxaca, el
19 de junio de 2016. 

El grupo de trabajo estará integrado por ocho diputados,
uno por cada grupo parlamentario con representación en la
Cámara, y tomará sus decisiones por consenso: en caso de
no lograrse éste, las adoptará mediante el sistema de voto
ponderado.

Segundo. La conformación de dicho grupo será definida
por los integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Tercero. El grupo de trabajo tendrá los siguientes objeti-
vos: 

a) Dar seguimiento dar Seguimiento a los hechos ocu-
rridos en Nochixtlán, Oaxaca, el 19 de junio de 2016. 

b) Verificar que se esté otorgando la atención médica,
quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica, psicológica y de
rehabilitación a las víctimas.

c) Evitar la revictimización de los afectados. 

Cuarto. Para el cumplimiento de su objetivo, dicho grupo
podrá allegarse de la información que considere pertinente:
asimismo, podrá reunirse, cuando lo estime necesario, con

las autoridades federales, estatales y municipales responsa-
bles, así como con instituciones de derechos humanos y or-
ganizaciones de la sociedad civil, de conformidad con el
marco normativo aplicable. Igualmente, el grupo de traba-
jo podrá solicitar los archivos de legislaturas anteriores que
se relacionen con la materia. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto por el artículo
154 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el grupo
de trabajo podrá establecer sus propias reglas de funciona-
miento. 

Sexto. La duración del grupo de trabajo será la de la pre-
sente legislatura, debiendo presentar, de manera periódica,
un informe de actividades ante el pleno de la Cámara de
Diputados o, en su caso, ante la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Patricia Elena Aceves Pastrana (rúbrica).»

Se turna a Junta de Coordinación Política, para su
atención.
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